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Resumen 

La obesidad infantil es un problema de salud pública y su abordaje llama la atención desde otras áreas 

como la economía y la política. A pesar de las campañas de prevención, las tasas en la primera infancia 

siguen creciendo, lo que preocupa a los gobiernos y a la población en general ya que se muestran 

confundidos sobre cómo implementar políticas para detener su avance. Esta apuesta pretende identificar 

el referencial de las políticas públicas sobre prevención de la obesidad infantil en Colombia en el periodo 

2006 al 2014. Se plantea un diseño metodológico con base en el estudio de referenciales de Pierre Muller 

y planteamientos en el análisis de contextos o dinámicas estructurantes de Alejandro Lozano. El análisis 

permite concluir que en el periodo estudiado no hubo políticas específicas para prevenir la obesidad 

infantil; que en las políticas de primera infancia y de seguridad alimentaria hay una transición entre el 

enfoque positivista y el biopsicosocial; se identificaron lineamientos para prevenir la obesidad infantil 

desde un enfoque de derechos de los niños y las niñas. 

Palabras clave: Obesidad Infantil, Primera Infancia; Políticas Públicas; Referenciales; Biologicismo; 

Biopsicosocial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Abstract 

Childhood obesity is a public health problem and approaching it demands attention from other areas such 

as economics and politics. Despite the prevention campaigns, the rates in early childhood keep rising, 

which worries governments and the population in general as they are confused about how to implement 

policies to stop their progress. This proposal seeks to identify the referentials of public policies for the 

prevention of childhood obesity in Colombia in the period from 2006 to 2014. A methodological design 

is proposed, based on the referentials’ study by Pierre Muller and approaches in the analysis of contexts 

or structuring dynamics by Alejandro Lozano. The analysis allows to conclude that in the studied period 

there were no specific policies to prevent childhood obesity; that there is a transition between the positivist 

and biopsychosocial approaches in early childhood and food security policies; guidelines were identified 

to prevent childhood obesity from a children's rights approach. 

Key words: Childhood Obesity, Early Childhood; Public Policy, References, Biologist, Biopsychosocial.
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Introducción 

Atender a la población infantil se ha hecho relevante dentro de las prioridades en los estudios de 

economía de la salud y en las políticas públicas. Esto no sólo se debe a la predisposición a algunas 

enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), como la obesidad asociada al detrimento de la 

esperanza de vida, sino también a los costos indirectos que de ella se derivan, si un estado no 

interviene en dicha problemática de salud pública.  

La elección de la situación problemática de este análisis surge con base en la identificación que se 

hace del tema desde la experiencia del investigador a nivel académico como fisioterapeuta en el 

campo de las políticas públicas, desde la formación en la epidemiologia ambiental,  y desde la 

experiencia especifica en la construcción de políticas de infancia y juventud; en este caso se eligió 

como población objetivo a los menores de cinco años, identificada dentro del marco referencial 

colombiano como primera infancia, en el abordaje de la problemática de la obesidad y a luz del 

enfoque de derechos de los niños y las niñas. 

Lo anterior permitió construir una propuesta para profundizar en el análisis de las políticas públicas 

dirigidas a prevenir la obesidad en la primera infancia desde sus determinantes socio-ambientales. 

Se toma en cuenta un periodo de tiempo relevante en el desarrollo de políticas públicas dirigidas a 

ésta población, y en el cuál surge la necesidad de plantear soluciones. Se considera que, al no dar 

soluciones concretas a la problemática de la obesidad en esta etapa del ciclo vital, se puede afectar 

la economía del sistema de salud e incidir negativamente en el desarrollo humano de los futuros 

adolescentes y adultos del estado colombiano. Además, se selecciona el periodo de tiempo año 2006 

al año 2014 para el análisis debido a que se produce gran volumen de políticas dirigidas a atender 

esta población y es un periodo de transición en el enfoque de las mismas desde diferentes actores. 

La obesidad tiene múltiples factores, los cuales no actúan por si solos para generar la condición o 

prevenirla, sino que interactúan de manera concomitante de acuerdo a cada sujeto. La forma como 

se identifiquen dichos factores causales y se les de tratamiento va a depender del marco referencial 

de las políticas públicas que se tiene sobre lo que significa la obesidad infantil, partiendo de que el 



abordaje y la lectura de la situación problemática pueda estar marcada por intereses de quienes 

abordan su estudio. Es por eso que a la hora de ejecutar acciones de políticas públicas juegan un 

papel fundamental el conocimiento y las ideas, las instituciones culturales que gobiernan a los 

tomadores de decisiones o del actor, que se relaciona directamente llevando a cabo las acciones más 

concretas con el círculo del afectado (que en este caso son los niños y la niñas en sus múltiples 

contextos), para atender o prevenir que se presente la obesidad. En ese sentido los actores y sus 

referenciales pueden ser diversos, desde el enfoque cognitivo del padre de familia, el profesional de 

la salud, los medios de comunicación, el docente o cualquier otro actor que pueda intervenir ya sea 

humano y hasta no humano. Lo anterior basado en la lógica de actorización de la sociología 

asimétrica, donde la televisión, las concepciones culturales, los factores económicos, el difícil acceso 

a los alimentos y agua potable, etc., pueden convertirse en actores determinantes.  

Se parte de que en Colombia el referente de la problemática antes del periodo de tiempo de análisis 

puede ser limitado y sigue un abordaje desde una visión lineal cientificista a partir del campo clínico. 

Pero desde un enfoque biopsicosocial para la solución de la problemática deben intervenir diversos 

actores estatales y no estatales, asumiendo que el campo de acción en las soluciones no es únicamente 

el control de calorías, de la talla y el peso, sino que hay competencias de múltiples sectores, que 

inclusive la OMS los identifica y les ha cedido la responsabilidad con acciones concretas; por tanto, 

debe haber más acceso a la información y conocimiento público de cómo prevenir la obesidad desde 

un abordaje integral, más voluntad política para reglamentar las leyes que se han creado con acciones 

específicas o que estén relacionadas con la problemática, mejorar la participación y compromiso de 

las empresas en la búsqueda de tecnologías para garantizar la inocuidad de los alimentos, debe existir 

mayor información y regulación sobre el acceso a los alimentos procesados en el caso de las escuelas 

y otros contextos de los niños, entre otras acciones. 

En el presente análisis de política pública en el marco de los derechos humanos y bajo el enfoque de 

los referenciales se desarrolla un ejercicio autónomo, desde la formación profesional y perspectiva 

crítica como fisioterapeuta y dentro del marco teórico sobre el análisis de los referenciales en 

políticas públicas. Se espera identificar el referencial de las políticas públicas de prevención de la 

obesidad infantil en Colombia desarrolladas en el periodo 2006 al 2014, identificar las redes y sus 

puntos críticos con respecto a la estructura operativa de los referenciales, y también identificar 

lineamientos de política pública que puedan servirle a los tomadores de decisiones sobre la 

problemática.    
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Para el análisis de los referenciales se utilizó el marco teórico propuesto por Pierre Muller, asimismo 

se tuvo presente algunos aspectos metodológicos en el análisis de contextos o dinámicas 

estructurantes de las políticas públicas planteados por Alejandro Lozano. Para el proceso de análisis 

discursivo y organización de los datos se construyó un protocolo metodológico sistematizado desde 

el software NVivo. Con lo anterior, se espera plantear y desarrollar un método para el análisis de 

referenciales acorde al esquema teórico del problema y también contribuir de manera metodológica 

en el análisis de referenciales en políticas públicas, debido a que en este marco metodológico no 

existe un método estándar.  

El orden en que se presenta documentado este proceso de análisis es el siguiente: en primer lugar, se 

presenta un apartado con el planteamiento del problema sobre la obesidad infantil, se plantea la 

situación problemática siguiendo el esquema de Andre Nöel Roth; en segunda instancia, una 

descripción del marco teórico sobre referenciales de políticas públicas de infancia y de las categorías 

conceptuales que se usaron para analizar e identificar los enfoques referenciales de la obesidad 

infantil en el período 2006 al 2014; en tercer orden, un capítulo con la puesta metodológica para el 

análisis de referenciales aplicados al caso de estudio; seguidamente en cuarto lugar, se hace un 

análisis y discusión de los resultados, controversias y lineamientos identificados dentro de la 

dinámica y contexto de los referenciales de las políticas dirigidas a prevenir la obesidad infantil; 

posteriormente, se hace un análisis y se presentan algunos puntos de tensión en el contexto de los 

referenciales y sobre el deber ser de las políticas públicas orientadas a prevenir la obesidad infantil 

en Colombia; finalmente, se plantean algunas conclusiones y recomendaciones sobre la situación del 

tema de análisis y también sobre la metodología implementada.  

  



1. Situación problemática sobre la obesidad 

infantil 

En este capítulo se encuentra una descripción de la situación problemática de la obesidad que sigue 

el esquema de análisis propuesto por Roth para la definición de un problema en política pública. En 

el esquema se debe construir la naturaleza del problema, las causas, la duración, la dinámica, los 

afectados y las consecuencias. Roth (2014) afirma que este esquema permitirá: 

Conocer mejor la situación, proponer varias definiciones, experimentar distintas formas y 

metodologías de aproximación al tema mencionando, con el fin de argumentar mejor el problema y 

tener mejor conocimiento para el análisis de política pública desde las diferentes dimensiones. La 

capacidad de conocer las dimensiones de un problema, mediante un análisis de la situación, permite 

llevar a cabo una discusión más y mejor argumentada con los actores y los públicos concernidos que 

solicitan una intervención (pág. 141-142).    

El anterior esquema es pertinente para el caso de análisis, pues la obesidad infantil tiene múltiples 

causas y varían los enfoques que se aproximan a la comprensión y dinámica de la misma, lo cual en 

principio nos permite entender la diversidad de las acciones políticas que pueden tomar los actores 

para intervenir en la solución de la misma.  

1.1. Definición de la obesidad infantil y algunas posiciones 

socioculturales 

La definición de la obesidad es aceptada y comúnmente definida desde el nutricionismo biológico. 

En Colombia se considera que la obesidad es “una prioridad de Salud Pública”, la ley la define como 

“una enfermedad crónica de Salud Pública, la cual es causa directa de enfermedades cardiacas, 

circulatorias, colesterol alto, estrés, depresión, hipertensión, cáncer, diabetes, artritis, colon, entre 

otras, todos ellos aumentando considerablemente la tasa de mortalidad de los colombianos.” (Ley 

No.1355, 2009). Se relaciona entonces, con muchas ECNT.  La anterior definición es la que rige 

esencialmente el marco teórico de la investigación para el estudio de la obesidad en Colombia 

promovido por la Fundación colombiana de Obesidad – FUNCOBES1  

                                                      

1 Creada en el 2004, cuyo objeto social es “Brindar asesoría científica y orientar a la población con problemas 

de sobrepeso u obesidad y fomentar su tratamiento en equipo interdisciplinario con las diferentes profesiones 

de la salud que contribuyan con el estudio, conocimiento e investigación científica, todo dirigido al campo de 

sobrepeso u obesidad” (FUNCOBES, 2004). 
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Específicamente, desde el campo de la salud y desde una visión antropométrica, la obesidad infantil 

es definida como un incremento patológico en el porcentaje de grasa corporal con respecto al peso2 

(Shields, 2006).  La OMS define el sobrepeso y la obesidad “como una acumulación anormal o 

excesiva de grasa que puede ser perjudicial para la salud”.   

Las definiciones para el abordaje de la obesidad en los niños se basan en tres componentes técnicos 

biológicos corporales: la talla, el peso y la edad. Con respecto a la definición de la obesidad infantil 

en Colombia y el mundo, se observa que no existe una definición específica, amplia y rigurosa que 

la contemple desde una mirada multicausal.  

Los indicadores antropométricos comúnmente usados para la evaluación del estado nutricional3 del 

niño o niña, con fines de monitoreo, vigilancia o definición y evaluación de intervenciones son el 

peso para la edad4, talla para la edad y el peso para la talla (Resolución 2121 de 2010); mientras que 

en los adultos tiene más relevancia el índice de Masa Corporal y la talla para la edad. 

El índice de masa corporal (IMC) es un indicador simple de la relación entre el peso y la talla que se 

utiliza frecuentemente para identificar el sobrepeso y la obesidad en los adultos y se calcula 

dividiendo el peso de una persona en kilos por el cuadrado de su talla en metros (kg/m2). Sin 

embargo, hay que considerarlo como un valor aproximado porque puede no corresponderse con el 

mismo valor en diferentes personas.  

Según el ICBF el cálculo del IMC se recomienda únicamente si el indicador P/T está por encima de 

+1 desviación estándar -D.E-, es decir, solo para detectar sobrepeso u obesidad. Se sugiere realizar 

un análisis cuidadoso cuando cualquiera de los dos indicadores refleje dicha condición teniendo en 

cuenta que los niños y niñas se encuentran en un período rápido de crecimiento y una restricción 

inadecuada en la dieta puede afectarlo.  

                                                      

2 El Índice de Masa Corporal (IMC) es la medida que determina el nivel de obesidad por la relación peso talla, 

se ha utilizado como uno de los recursos para evaluar el estado nutricional, de acuerdo con los valores 

propuestos por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
3 Estado nutricional: Es el resultado entre el aporte nutricional que recibe una persona y sus requerimientos 

nutricionales, considerando la edad, el estado fisiológico, el sexo y la actividad física. El estado nutricional se 

puede medir a través de indicadores antropométricos, bioquímicos y/o de signos clínicos (Resolución 2121 de 

2010). 
4 Peso para la Talla – P/T: Indicador que refleja el peso corporal en relación con la talla, es importante señalar 

que el P/T no es un sustituto de la Talla para la edad o del Peso para la Edad, ya que cada índice refleja una 

combinación diferente de procesos biológicos; si bien, tal vez compartan factores determinantes comunes, no 

se pueden usar de forma intercambiable (ICBF). 



Para el caso de los niños, es necesario tener en cuenta la edad al definir el sobrepeso y la obesidad 

de acuerdo a patrones de crecimiento infantil de la OMS y adoptados por el ICBF. Así, los estandares 

tecnicos especificos definidos para identificar niños y niñas menores de 5 años con obesidad y 

sobrepeso, con respecto a los niños mayores de 5 años y adolescentes, se muestran a continuación: 

Obesidad Desde el nacimiento hasta los 5 años: peso para la estatura con más de 3 

desviaciones típicas (DT) por encima de la mediana establecida en los patrones de 

crecimiento infantil de la OMS.5  

Desde los 5 hasta los 19 años: IMC para la edad con más de 2 DT por encima de la 

mediana establecida en los patrones de crecimiento infantil de la OMS.6 

Sobrepeso Desde el nacimiento hasta los 5 años: peso para la estatura con más de 2 

desviaciones típicas (DT) por encima de la mediana establecida en los patrones de 

crecimiento infantil de la OMS.5 

Desde los 5 hasta los 19 años: IMC para la edad con más de 1 DT por encima de la 

mediana establecida en los patrones de crecimiento Infantil de la OMS. 6 

Tabla 1. Estándares de niños con obesidad y sobrepeso (OMS, 2016) 

Pero, ¿qué hay del cuerpo7 y su relación con el entorno (corporeidad8) desde los diferentes 

determinantes de la salud?, ¿cómo se integra esta relación a un nuevo paradigma y forma de ver la 

obesidad desde las representaciones corporales? Son preguntas que exigen y convocan al análisis 

multicausal, teniendo en cuenta las experiencias y vivencias corporales de los sujetos de derechos 

en diferentes edades y a partir de la integración de los diferentes enfoques referenciales que los 

profesionales en el estudio del cuerpo y la salud puedan tener. Por tanto, este análisis aportará 

algunos elementos para el estudio de los referenciales de políticas públicas para prevenir la obesidad 

infantil, mas no agota todos los elementos que en este campo de investigación se puedan construir a 

partir del estudio del cuerpo y la salud en los niños y las niñas. 

En tanto, desde la ponencia de Larocca (2007), se afirma que la obesidad puede definirse como el 

triunfo de un instinto sobre el poder de la razón, y admite que la pandemia de la obesidad en el siglo 

                                                      

5 http://www.who.int/childgrowth/standards/technical_report/en/. 
6 http://www.who.int/nutrition/publications/growthref_who_bulletin/en/. Las nuevas curvas se ajustan 

estrechamente a los patrones de crecimiento infantil de la OMS a los 5 años, y a los valores de corte para el 

sobrepeso y la obesidad recomendados en adultos a los 19 años. A fin de ofrecer una referencia apropiada para 

el grupo etario de 5-19 años se rellenan los huecos en las curvas de crecimiento. 
7 “El cuerpo es una realidad que problematiza y define contextualiza y define contextualmente oposiciones 

binarias como la naturaleza y la cultura, subjetividad y objetividad, espacio individual y espacio social, 

masculinidad y feminidad, salud y enfermedad, entre otras. Por eso mismo, es una de esas nociones que por 

su carácter polisémico y complejo se torna irreductible a sus componentes biológicos, culturales y sociales” 

(Torres Baquero & Munévar M., 2004, pág. 26). 
8 Por su parte, la corporeidad expresa la materialidad de la existencia humana con sus potencialidades y 

desgastes; una materialidad orgánica, anatómica y morfológica sobre la que recaen los procesos de salud-

enfermedad haciéndose visibles ciertas prácticas amparadas en ciertos saberes, los aceptados 
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XXI ha sido tema tan descuidado como importante. Su importancia está bien establecida, y como tal 

su solución permanece elusiva, ya que está en manos de programas universalmente promovidos por 

personas que desconocen las complejidades de su entendimiento o el camino hacia su cura. “Porque 

es un axioma que nadie posee la solución mágica (o bala de plata) para eliminar o contener esta 

pandemia” (Larocca F. E., 2007). Entonces contempla lo siguiente: ¿es la obesidad9 una enfermedad?  

Si, por enfermedad se entiende una condición con causas reconocibles establecidas, con un curso 

clínico definido y con pruebas de laboratorio que confirmen su existencia entonces, la gordura no es 

una enfermedad en el sentido estricto de la palabra. La gordura, preferimos definirla, como siendo un 

conjunto de respuestas psicosomáticas a la acumulación excesiva de adiposidad en el cuerpo, 

resultado de factores multifacéticos, que es refractaria al tratamiento, que conduce a la cronicidad y 

que causa muchas complicaciones asociadas, que a veces ponen en peligro las vidas de quienes la 

sufren.  

Pero la gordura no es simplemente el desequilibrio entre la ingesta y el ejercicio. No, la evidencia es 

clara que esa explicación es una posición ajada por su abuso y aceptación. La gordura es una respuesta 

individual a muchos factores de complejidad todavía nebulosa (2007, p. 3). 

Desde el arte y a manera simbólica, se han construido obras que representan aspectos sociales y 

estéticos sobre la gordura en varias épocas, podemos ver la incorporación de aspectos sociales, 

políticos y ambientales en la concepción de la misma. En la ilustración 1 podemos ver tres obras de 

dos épocas diferentes: en la primera, una pintura del arte moderno por el maestro Fernando Botero, 

en la cual se puede observar una típica familia colombiana de finales del siglo XIX, como en todas 

las obras de Botero de aspecto voluminoso (con obesidad), posiblemente con buena estabilidad 

económica y que en su entorno se expresan aspectos sociales y políticos.  

En el segundo marco se observa la representación más famosa desde otra concepción en la 

antigüedad, es la estatua de la Venus de Willendorf, que más que una réplica de las mujeres 

prehistóricas (tiene entre 22.000 y 24.000 años de antigüedad), es una ilustración del deseo, el 

símbolo de la necesidad de un exceso de provisiones, de fertilidad femenina y la seguridad que 

representaba una mujer. En la prehistoria, cuando el hombre era nómada y cazador, el exceso de 

tejido adiposo “se consideraba símbolos de la fecundidad y de la maternidad, acaso con intenciones 

religioso-mágicas, no plasmaciones artísticas de la obesidad” (Sarmiento, 2014, pág. 370), en nuestra 

                                                      

9 El autor en la disertación usa la expresión gordura para referirse a la obesidad. 



época ante los ojos del nutricionismo “en realidad es un caso de la distrofia adiposo genital y no un 

símbolo de fertilidad” (Larocca F. E., s.f., pág. 4). 

En el tercer marco de la ilustración podemos ver la Venus de Botero, otra de sus creaciones de 

campos de color u obsesiones por las representaciones voluminosas en su estilo artístico. Las dos 

obras del maestro Botero puestas aquí, plasman también niños obesos en diferentes contextos. 

   

Ilustración 1. Plasmación del arte simbólico de la obesidad: "Una familia"10; la Venus de Willendorf y la 

“Venus” de Fernando Botero 

Otros puntos de vista sociales, estéticos y religiosos influyen las formas en que los adultos ven la 

obesidad en los niños. Por un lado, está la estigmatización y satanización de la obesidad desde una 

parte de la sociedad mediatizada por el culto al cuerpo y por la homogenización; y también, desde 

un enfoque religioso está la nominación de la gula y la glotonería como pecado. Asimismo, desde 

los ámbitos psicológicos y ambientales se conduce a la obsesión de niños y niñas obesos buscando 

la perfección del cuerpo adulto que choca al mismo tiempo con las estrategias publicitarias que 

muestran niños felices consumiendo golosinas, refrescos y comidas rápidas (Morales, 2003).  

Lo anterior, puede configurar un choque de referentes bajo los aspectos biológicos, sociales, políticos 

y estéticos para posicionar y definir la obesidad infantil.  En ese sentido, sería necesario redefinir la 

obesidad desde la forma que la reduce la OMS y que adopta Colombia, desde una visión del campo 

pediátrico en función de la extensión del niño como un adulto pequeño pero homogenizado casi 

hasta ser adolescente. 

                                                      

10 Obra del pintor Fernando Botero donada en el año 2000 al Banco de la República, técnica óleo sobre lienzo, 

año 1989. Fuente: Página web Museo Botero (Banco de la República, 2000).  
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1.2. Multicausalidad y condiciones sociodemográficas de la 

obesidad infantil 

Ante todo se considera que el sobrepeso y la obesidad en los niños11 tienen un origen multicausal, 

por esta razón en los modelos ecológicos y biopsicosociales la obesidad está determinada por una 

compleja trama de factores de riesgo y determinantes sociales, ambientales, culturales y políticos.  

Es importante a la hora de identificar la problemática de la obesidad en los niños tener en cuenta tal 

relación entre factores de riesgo y determinantes, ya que su variación es diferencial durante los 

primeros años, meses y días de vida en la infancia, incluso algunos factores son predisponentes desde 

la gestación. 

Se hizo una revisión en la literatura académica y en los documentos de política pública a nivel 

nacional e internacional sobre la obesidad infantil, que permitió graficar las causas múltiples de la 

obesidad en los niños y las niñas, de manera que permitió agruparlas, definirlas y asociarlas a nodos 

de análisis de los referenciales que se usaran en la puesta metodológica de este trabajo de 

profundización (ver Tabla 4. Definición de las variables visibles de codificación en la situación 

problemática de la obesidad infantil, 2006-20104). 

La siguiente ilustración (ver ilustración 2. Multicausalidad de la obesidad infantil) muestra las 

causas visibles de la obesidad que surgen en este análisis, se hace una relación desde los aspectos 

biológicos frecuentemente identificados en el nutricionismo, asimismo se visibilizan otras variables 

causales desde aspectos ambientales entorno físico y social de los niños y las niñas, y también se 

relacionan algunas condiciones sociodemográficas de los niños colombianos. En esta cadena de 

multicausalidad pueden asociarse otras de acuerdo al contexto, del mismo modo puede ser análogas 

a otros contextos y regiones del mundo. 

                                                      

11 Se hace referencia a los niños y las niñas entre edades de 0 a 5 años. En este texto puede aparecer los niños 

y niñas y primera infancia haciendo mención al mismo grupo poblacional, por tanto la primera infancia se 

toma como el ciclo de vida que va desde la gestación hasta los 5 años. 



 

Ilustración 2. Multicausalidad de la obesidad infantil 

La anterior relación son los determinantes más visibles de la obesidad infantil y que se describen a 

continuación.  

Si bien la obesidad es la manifestación del balance energético positivo entre la ingesta y el gasto en 

el individuo, éste es el resultado de una muy compleja interacción entre lo biológico y lo social. En 

la gran mayoría de los niños y adolescentes con obesidad (aproximadamente > 95%) ésta es de origen 

multicausal. Una mínima proporción es secundaria a síndromes genéticos u otras enfermedades. 

Hasta principios del siglo XX, la obesidad era considerada consecuencia de la gula, la glotonería y 

el descontrol en las comidas, poniendo en el individuo la total y exclusiva responsabilidad por el 

problema. Además, el sobrepeso y la obesidad no mórbida eran considerados expresión de salud y 

adecuada posición social (Barry, Brescoll, Brownell, & Schlesinger, 2009).  
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Sin embargo, factores de susceptibilidad biológica a nivel individual, factores del entorno ambiental 

y de influencia social, se empezaron a considerar como determinantes en el crecimiento y desarrollo 

saludable de los niños y las niñas (Hernández, 2012, pág. 2). Según Shields (2006), los elementos 

desencadenantes de la obesidad son diversos, generados por diferentes factores, necesarios y 

específicos, como la ingesta inadecuada alimentaria, con gastos calóricos bajos y acumulación de 

grasa excesiva; o el cambio de estilos de vida saludable generado por múltiples factores políticos, 

sociales y culturales. 

De esta forma, la evolución de la obesidad en la niñez y la adolescencia considera una interacción 

compleja entre la carga genética y el medio ambiente. Así mismo, otros factores como el 

temperamento del niño, los estilos de crianza, la dinámica familiar y el medio ambiente del hogar, 

la escuela y la comunidad han demostrado ser relevantes. Los niños y las niñas son influidos por el 

modelo de roles paternos, los avisos televisivos y las ofertas comerciales de alimentos y 

entretenimientos. Por lo tanto la obesidad y las comorbilidades relacionadas con ella comienzan 

durante la niñez (Hassink, 2010, pág. 11), e inclusive antes. Muchos niños crecen actualmente en un 

entorno obesogénico que favorece el exceso de peso y la obesidad por lo que la influencia social 

tiene un impacto en la obesidad mucho más fuerte que cualquier factor genético. 

Las respuestas conductuales y biológicas de un niño ante un entorno obesogénico pueden estar 

determinadas por procesos anteriores incluso a su nacimiento, lo que empuja a un número cada vez 

mayor de niños hacia la obesidad si siguen una dieta malsana y realizan poca actividad física (OMS, 

2016). 

La OMS también reconoce que el crecimiento de la obesidad infantil se debe a cambios sociales y 

se asocia especialmente a la dieta desbalanceada, pero cada vez más la situación se relaciona con el 

desarrollo social y económico mundial y las políticas en materia de agricultura, educación, y 

procesamiento, distribución y comercialización de los alimentos.  

Entre los cambios de estilos de vida más obvios asociados con el fenómeno de la obesidad durante 

el siglo XX, se consideran: el procesamiento industrial de los alimentos, el aumento en el uso del 

carro, la expansión de la cultura de la comida rápida y el sedentarismo. A todo esto se le ha 

denominado la revolución nutricional post-industrial (Komlos & Breitfelder, 2008).   

De esta forma, el cambio dietético global se ha proyectado al consumo de alimentos con abundantes 

grasas y azúcares, pero con escasas vitaminas, minerales y otros nutrientes saludables (MEN, s.f.). 

Se ha observado que la comercialización de bebidas no alcohólicas y alimentos malsanos es uno de 



los principales motivos del aumento del número de niños con sobrepeso y obesos, sobre todo en el 

mundo en desarrollo (OMS, 2016). 

La elevada exposición a la publicidad de alimentos ultraprocesados ricos en grasas, sal, azúcar y/o 

calorías vulnera el derecho a la salud de los niños, niñas y adolescentes. Existe evidencia suficiente 

que corrobora la influencia de la publicidad de comida chatarra en las percepciones y en las 

elecciones que hacen los niños, en sus patrones de consumo y en los pedidos de compra (Educar 

Consumidores, 2016).  En ese sentido la publicidad juega un papel muy importante, un estudio 

llevado a cabo por los psicólogos M.B. Schwartz y R. Puhl en 2003 señala que: 

“los niños nacen con una predisposición biológica a los alimentos altamente calóricos, así como a los 

sabores dulces y salados en detrimento de los ácidos y amargos; predisposición que en sus primeros 

años de vida no sólo es fomentada sino más bien incrementada por sus progenitores hasta límites que 

llegan a ser peligrosos” (pág. 60), Según Schwartz y R. Puhl “los niños son reticentes a probar todo 

aquello que no le es familiar, con algunas excepciones y se crean neofobias que los lleva a aceptar 

solamente aquellos alimentos que conocen, bien a través de su propia experiencia o a través de los 

anuncios televisivos (pág. 62), por lo que no es de extrañar que los hábitos alimenticios infantiles 

tiendan al rechazo de productos bajos en grasas y azucares (Schwartz, 2003) Op.cit. (Morales, 2003, 

pág. 248).  

Entonces, se crea la fascinación infantil por este tipo de productos, conocida por los creativos 

publicitarios quienes, armados de colores llamativos, de regalos promocionales o de personajes 

fantásticos que prometen sabores irrepetibles, subyugan al incipiente consumidor al poder del 

anuncio y, por consiguiente, al del alimento en cuestión. En ese sentido cabe señalar que los niños 

son mucho más vulnerables a determinadas imágenes promovidas por los spots publicitarios, frente 

a sus necesidades sensoriales e instintivas, por lo cual las imágenes les otorgan total credibilidad, 

transformándose en un inmediato objeto de deseo (Morales, 2003). 

Todo lo anterior, sumado a otros factores, se considera como ambiente obesogénico,12 es aquel que 

genera factores medioambientales que promueven el desarrollo de la obesidad y favorecen esta en 

los niños y las niñas (Kosti, 2006).  

                                                      

12 Definición de entorno obesogénico: entorno que fomenta la ingesta calórica elevada y el sedentarismo. Se 

tienen en cuenta los alimentos disponibles, asequibles, accesibles y promocionados; las oportunidades para 

practicar una actividad física; y las normas sociales en relación con la alimentación y la actividad física (OMS, 

2016). 
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Se ha evidenciado que el uso excesivo de tecnologías como la televisión y los video-juegos tienen 

efectos negativos sobre la salud de los niños y las niñas, estos han sido asociados con menores niveles 

de actividad física y con una mayor posibilidad de desarrollar obesidad (Sola, Brekke, & Brekke, 

2010, pág. 200). Contribuyen a este problema por una parte la tecnificación del hogar (ascensor, 

electrodomésticos) y el uso de medios de transporte motorizados. Y por otra parte, la inseguridad en 

las calles en cuanto a vialidad y delincuencia en espacios públicos como parques que han producido 

una disminución importante en el porcentaje de niños que van a pie o en bicicleta hasta el colegio, y 

que juegan en dichos escenarios (Barriento & Flores, 2008, pág. 647). 

Nivel Características ambiente obesogénico 

Familiar Estilos de alimentación del niño muy permisivos o controladores; estilos de 

alimentación no saludables, con alto consumo de bebidas edulcoradas y 

alimentos con alto contenido de grasas, y bajo consumo de frutas y verduras; 

estilo de vida sedentaria con excesivo tiempo ante la TV y la PC a expensas 

de actividades deportivas, etc. 

Comunitario Alimentación escolar inapropiada en los comedores escolares o en los kioscos 

escolares; falta de actividad física suficiente; ausencia de educación 

alimentaria en las escuelas, abundante disponibilidad de alimentos para 

comer al paso; falta de facilidades para desarrollar actividades deportivas. 

Gubernamental Deficiente regulación de la publicidad de alimentos, particularmente la 

dirigida a niños; deficiente regulación de la producción y oferta de alimentos 

procesados, entre otros. 

Tabla 2. Características del ambiente obesogénico (adaptación propia)  

Fuente: (Kovalskys, y otros, 2012) 

En las últimas décadas, con la epidemia de obesidad instalada en los países en vías de desarrollo y 

la profundización del conocimiento acerca de la transición nutricional (Martínez & Fernández, 

2006), es cada vez más evidente la importancia del ambiente obesogénico como determinante de la 

obesidad (Kovalskys, y otros, 2012). 

La obesidad en América latina es, en gran medida, consecuencia del cambio de los hábitos 

alimentarios (aumento de frecuencia de consumo de alimentos con alta densidad energética y mayor 

tamaño de las porciones) y la reducción de la actividad física (Uauy & Monteiro, 2004). La alta 

disponibilidad de alimentos procesados hipercalóricos, poco nutritivos, con alto contenido de grasas, 

azúcares y sal, unida a la agresiva promoción publicitaria particularmente aquélla dirigida a los niños 

produce un alejamiento de la población respecto de las pautas propuestas por la Estrategia Mundial 

sobre Régimen Alimentario, Actividad física y Salud (OMS, 2004). 



La familia también desempeña un papel central en la modelación del comportamiento, amortigua los 

efectos de un medio ambiente que promueve la obesidad y modifica los hábitos de alimentación y 

actividad física para alcanzar un balance energético para los hijos (Hassink, 2010, pág. XI). Recordar 

siempre que la primera institución que debe velar por la salud y buen desarrollo del niño y 

adolescente es la “Familia” (Ruiz, Muñoz, & Hijano, 2014). 

La elección de alimentos saludables para los lactantes y los niños pequeños es crucial por cuanto las 

preferencias de alimentación se establecen tempranamente en la vida. La alimentación del lactante 

con alimentos hipercalóricos con altos contenidos de grasa, azúcar y sal es uno de los principales 

factores que propician la obesidad infantil. Un factor protector es la lactancia materna exclusiva 

desde el nacimiento hasta los seis meses de edad, es un medio importante para ayudar a impedir que 

los lactantes se vuelvan obesos (OMS, 2016).   

La lactancia materna se asocia con menor riesgo de exceso de peso y obesidad porque promueve en 

el lactante la autorregulación, además es promotora de un aumento de la masa ósea a los 8 años, si 

los niños reciben leche materna por más de 3 meses. De esta manera, la lactancia materna es un 

factor protector del metabolismo del niño frente a enfermedades crónicas, que irrumpen su vida 

plena. Por lo que el retroceso en cuanto a la práctica de la misma tiene implicaciones negativas en el 

buen desarrollo y el derecho a una vida sana de las niñas y los niños. El problema se incrementa 

debido a la falta de acceso a la información, así como de políticas que orienten el sistema de salud y 

permitan que las madres gocen de condiciones laborales que garanticen la práctica de la lactancia 

materna exclusiva hasta los 6 seis meses de vida (UNICEF, 2013).  

De la misma manera, el índice de masa corporal de la madre es un factor de riesgo del sobrepeso de 

los niños y las niñas, independientemente de la educación y otras características de la madre y el 

hogar (Atalah, y otros, 2010, pág. 1). Cada aspecto del entorno en que los niños se conciben, nacen 

y crecen puede agravar sus riesgos de padecer sobrepeso u obesidad. Durante el embarazo, la 

diabetes gestacional (una forma de diabetes que se presenta en el embarazo) o la desnutrición en la 

gestante pueden dar lugar a aumentar el riesgo de obesidad en el futuro (OMS, 2016).  

La desnutrición prenatal puede crear un fenotipo de "ahorrador metabólico" debido a que se prevé 

un periodo de tiempo durante el cual el aporte calórico va a ser bajo. La desnutrición prenatal y la 

sobrealimentación infantil aumentan la probabilidad de obesidad infantil y del adolescente. La 

mayoría de los casos de obesidad muestran riesgo genético en lugar de una determinación genética 

la cual está influenciada por factores ambientales (Barker, 1992).  
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Un meta análisis, que incluyó en 47. 661 participantes de 10 estudios de cohortes del Reino Unido, 

Francia, Finlandia, Suecia, Estados Unidos y Seychelles, evaluó la capacidad predictiva de la 

ganancia de peso niño del bebé sobre la obesidad posterior. El meta análisis mostró que hay una 

asociación positiva consistente entre la obesidad infantil y la obesidad en edades posteriores. Por lo 

que una puntuación del riesgo sobre la combinación de peso al nacer y el aumento de peso del 

lactante (o el peso simplemente del bebé al nacer), junto con el índice de masa corporal de la madre 

y el sexo puede permitir la estratificación precoz de los niños en situación de riesgo de la obesidad 

infantil (Druet, y otros, 2012). 

Por otra parte, un estudio de cohorte prospectivo, publicado en The Journal of Clinical 

Endocrinology & Metabolism, evidenció la importancia de la vida postnatal temprana como una 

ventana importante durante la cual se corre el riesgo para la salud a largo plazo. El estudio revelo 

que el aumento rápido de peso durante los 6 primeros meses, pero no durante los 3 a 6 años, 

pronosticó un riesgo metabólico a la edad de 17 años. Por lo tanto las intervenciones tempranas para 

moderar la ganancia de peso rápido, incluso a edades muy tempranas pueden ayudar a reducir los 

riesgos de enfermedades cardiovasculares en los adultos (Ekelund, y otros, 2007). 

Según la OMS, la falta de información acerca de enfoques sólidos respecto de la nutrición, así como 

la limitada disponibilidad y asequibilidad de los alimentos sanos contribuyen a agravar el problema. 

La promoción intensiva de alimentos y bebidas hipercalóricos para los niños y las familias lo 

exacerban más aún. En algunas sociedades, ciertas pautas culturales muy arraigadas (tales como la 

creencia generalizada de que un niño gordo es un niño sano), pueden alentar a las familias a 

sobrealimentar a sus niños.  

Se han realizado estudios sobre la relación entre estatus socioeconómico y obesidad, los resultados 

muestran que el sobrepeso en niños y adolescentes también está asociado de manera positiva al nivel 

de riqueza en el hogar, sin embargo la pobreza no es un factor que inhiba el sobrepeso (Atalah, y 

otros, 2010, pág. 1). Este determinante socioeconómico también se asocia al estado de desnutrición 

e inseguridad alimentaria, serios problemas de salud pública y que afectan drásticamente el 

desarrollo humano de la primera infancia. 

Sobre la anterior relación, en 1989 Sobal y Stundkard encuentran que en los países desarrollados hay 

una fuerte asociación negativa entre estatus socioeconómico y la probabilidad de ser obeso, la cual 

no siempre es clara en el caso de los hombres y los niños. Cuando se hace este mismo análisis para 

los países de ingresos medios y bajos, se encuentra una fuerte asociación positiva para hombres, 



mujeres y niños. De tal forma que, con excepción de los países desarrollados, la población que exhibe 

mejores niveles socioeconómicos es más propensa a la obesidad (Acosta, 2012, pág. 6).  

Así mismo, un informe argentino señala que el problema del sobrepeso y la obesidad en relación con 

la situación socioeconómica es diferente entre los niños y los adultos. Mientras que en los niños, a 

mejor situación socioeconómica la prevalencia de sobrepeso es mayor, en las mujeres adultas la 

relación es inversa; es decir, a peor situación socioeconómica es mayor la prevalencia de sobrepeso 

(Ministerio de Salud de la Nación, 2013). 

1.3. Dinámica, duración y afectados de la obesidad infantil 

La prevalencia de la obesidad entre los lactantes, los niños y los adolescentes va en aumento en todo 

el mundo. Si bien en algunos entornos las tasas se han estabilizado, en cifras absolutas hay más niños 

con sobrepeso y obesidad en los países de ingresos bajos y medianos que en los países de ingresos 

altos. La obesidad puede afectar la salud inmediata de los niños, el nivel educativo que pueden 

alcanzar y su calidad de vida. Los niños con obesidad tienen muchas probabilidades de seguir siendo 

obesos en la edad adulta y corren el riesgo de sufrir enfermedades crónicas (OMS, 2016). 

La magnitud de la obesidad se reporta en niveles preocupantes en todas las edades, con costos que 

consumirán buena parte de los recursos de cualquier sistema de salud. Es evidente que se necesitan 

estrategias factibles y sustentables para prevenir la obesidad en los niños, cuyo costo siempre será 

menor que el costo de la atención de la obesidad y sus comorbilidades en edad adulta.  

Según el informe de la Comisión de la OMS contra la obesidad infantil, el problema está tomando 

proporciones alarmantes en muchos países y supone un problema grave que se debe abordar con 

urgencia. En los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos por las Naciones Unidas en 2015, 

la prevención y el control de las enfermedades no trasmisibles se consideran prioridades básicas. El 

informe señala a la obesidad entre los factores de riesgo para las enfermedades no transmisibles. El 

asunto suscita especial preocupación, pues puede anular muchos de los beneficios sanitarios que han 

contribuido a la mejora de la esperanza de vida (OMS, 2016). 

El impacto de la obesidad en la sociedad es tan grande que actualmente ha trascendido de ser un 

problema de salud a convertirse en un problema social, demográfico y económico (Barriento & 

Flores, 2008, pág. 642). Desde 1980, la obesidad se ha más que doblado en todo el mundo. En 2014, 

más de 1900 millones de adultos de 18 o más años tenían sobrepeso, de los cuales, más de 600 
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millones eran obesos. En 2014, el 39% de las personas adultas de 18 o más años tenían sobrepeso, y 

el 13% eran obesas.  

Según datos de la OMS, entre 1990 y 2014, la prevalencia del sobrepeso entre los niños menores de 

cinco años pasó de un 4,8% a un 6,1% y el número de niños afectados, de 31 a 42 millones. En los 

países de ingresos medianos bajos el número de niños con sobrepeso se multiplicó por más de dos 

en ese mismo periodo, pasando de 7,5 a 15,5 millones (OMS, 2016).  Sólo en la Región de África 

de la OMS, el número de niños con sobrepeso u obesidad aumentó de 4 a 9 millones en el mismo 

período (OMS, 2016).  

 

Ilustración 3. Prevalencia del sobrepeso en menores de 5 años, 2014 (fuente OMS, 2015) 

En los países en desarrollo con economías emergentes (clasificados por el Banco Mundial como 

países de ingresos bajos y medianos) la prevalencia de sobrepeso y obesidad infantil entre los niños 

en edad preescolar supera el 30%. Si se mantienen las tendencias actuales, el número de lactantes y 

niños pequeños con sobrepeso aumentará a 70 millones para 2025. 

La preocupación mundial es que sin intervención, los lactantes y los niños pequeños obesos se 

mantendrán obesos durante la infancia, la adolescencia y la edad adulta. Así mismo, la obesidad 

infantil está asociada a una amplia gama de complicaciones de salud graves y a un creciente riesgo 

de contraer enfermedades prematuramente, entre ellas, diabetes y cardiopatías; resistencia a la 



insulina (con frecuencia es un signo temprano de diabetes inminente); trastornos osteomusculares 

(especialmente artrosis, una enfermedad degenerativa muy discapacitante que afecta las 

articulaciones); algunos tipos de cáncer (endometrio, mama y colon); otras complicaciones en ECNT 

y discapacidad (OMS, 2016) .  

Vale la pena resaltar que la población en las regiones del hemisferio sur se encuentra en un proceso 

de transición demográfica y epidemiológica que genera cambios fundamentales en la distribución 

poblacional y en las dinámicas socioeconómicas para los sistemas de salud; con un incremento en 

las patologías prevalentes que las afectan; sumado a eso, la población mundial está envejeciendo y 

se está convirtiendo en una población sedentaria, urbanizada, esto influye directamente en el 

comportamiento y hábitos saludables de los niños y las niñas.  

El fenómeno anterior es más evidente en países de bajos ingresos, lo que genera una problemática 

en salud pública mayor (Hernández, 2012, pág. 4). Esto se debe a que estos procesos de urbanización 

de las poblaciones y hábitos de vida poco saludables como el tabaquismo, el sedentarismo y la 

obesidad se convierten en factores de riesgo que lideran el desarrollo de ECNT y desplazan las 

enfermedades infecciosas agudas a un segundo plano (OMS, 2009, pág. 62).  

El mundo, cada vez más urbanizado y digitalizado, ofrece menos posibilidades para la actividad 

física a través de juegos saludables. Además, el sobrepeso o la obesidad reducen las oportunidades 

de los niños para participar en actividades físicas grupales. Consiguientemente, se vuelven menos 

activos físicamente, lo que los predispone a tener cada vez más sobrepeso (OMS, s.f.). 

Los estudios nacionales comparativos en América Latina permiten establecer que el incremento de 

la prevalencia de obesidad en menores de 5 años está por encima del 20% en la mayoría de países a 

excepción del continente africano. La relación de obesidad entre mujeres/hombres es 

significativamente más alta en el sexo femenino en la mayoría de los países, con una diferencia 

significativa en Colombia, Bolivia y Perú en el caso latinoamericano. La tendencia del aumento de 

prevalencia nos conduce a pensar que se trata de un problema a largo plazo.  

Como ya se ha visto el aumento de peso no es exclusivo del mundo desarrollado, ya que también se 

ha convertido en una preocupación de países latinoamericanos, especialmente México y Venezuela. 

Según cifras del BID, cerca de cuatro millones de niños latinoamericanos menores de cinco años 

padecen sobrepeso u obesidad. Al mismo tiempo, la malnutrición crónica afecta a cerca de siete 

millones de niños menores de cinco años en la región. Lo que se convierte en una doble carga 

nutricional para estos países.  
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El exceso de peso desde la infancia y posteriormente en los adolescentes genera no solo desajustes 

en la salud, sino que ocasiona resultados adversos a nivel psicosocial, que generalmente se presentan 

en los ambientes educativos o en los entornos residenciales, como burlas y "matoneo", la 

discriminación o exclusión de actividades físicas (MEN, s.f.). Asimismo puede generar bajo 

rendimiento escolar, victimización social, alteración de la percepción visoespacial, problemas 

psicosociales como baja autoestima, culpa por comer y/o ganar peso, depresión o ansiedad, 

descontento con su imagen corporal, y otras alteraciones de habilidades motoras, verbales, cognitivas 

y sociales de los niños y la niñas. Por ejemplo en estudio publicado por la Revista Europea de 

Psiquiatría Infantil y Adolescente el 37.5% de los niños obesos cumple al menos un criterio para el 

diagnóstico de alguna enfermedad mental (Van Vlierberghe, Braet, Goossens, & Mels, 2009). 

A futuro, los adultos jóvenes y los adultos sufrirán cada vez más enfermedades crónicas no 

trasmisibles, como las enfermedades cardiovasculares, diabetes, desórdenes musculo-esqueléticos y 

algunos cánceres (OMS, 2011). La mayoría de los padres jóvenes padecerán enfermedades crónicas 

y esto afectará a sus hijos. El sistema de salud sufrirá las consecuencias en términos de finanzas, de 

tiempo y de personal, afectando la atención de estos pacientes. Así mismo, la duración de la 

hospitalización por patologías asociadas con obesidad es más prolongada que las tasas generales. Lo 

anterior conduce como ya se ha mencionado, a efectos globales sobre la salud en la población y el 

aumento de los costos que están amenazando con convertirse en el mayor gasto en salud. 

Colombia no está exenta de esta pandemia, aunque los datos no son suficientes y no están disponibles 

para antes del 2005. En solo cinco años (2005-2010) se observó un incremento del peso más rápido 

que el de la estatura, lo que favoreció la expansión de la obesidad que alcanzó para el 2010 el 16,5% 

y el sobrepeso el 51,2% (Acosta, 2012, pág. 7).  

De acuerdo con las proyecciones de población del DANE para 2012, en Colombia había 12.440.872 

mujeres en edad fértil y 5.141.455 niños y niñas de 0 a 5 años, que representaban el 11,04% del total 

de la población. El 49,8% de niñas y niños habitaba en los departamentos donde se localizan las 

principales ciudades del país: Bogotá, Antioquia, Valle del Cauca, Cundinamarca, Atlántico y 

Bolívar; la otra mitad se encuentra disgregada en los restantes 27 departamentos. El 51,2% de esta 

población son niños y el restante 48,8% niñas. 



 

Ilustración 4. Niños y niñas de 0-5 años por Departamentos, 2012, fuente DANE 

Teniendo en cuenta la anterior proyección por regiones y según la Encuesta Nacional de Situación 

Nutricional (ENSIN, 2010), se encontró por distribución poblacional que los niños entre 0 a 4 años 

un 3,1% estaban en sobrepeso y 4,3% en obesidad. 

Según la misma encuesta, las cifras de sobrepeso en niños y adolescentes se presentan más en la 

población urbana que rural, y se presenta más en mujeres que en hombres, 12,3% frente a 8,1%.  
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Ilustración 5. Prevalencia de sobrepeso y obesidad menores de 5 años, según lugar de residencia 

(resolución 2121/2010), Fuente ENSIN, 2010 

 

Ilustración 6. Prevalencia de sobrepeso y obesidad menores de 5 años según nivel del Sisben (Resolución 

2121/2010) Fuente ENSIN, 2010. 

En el informe de la ENSIN, en Colombia se observó mayor prevalencia de niños con obesidad en 

estratos 3, 4 o más. También, se observa que el nivel de escolaridad de la madre no es un factor 

protector en cuanto se presentó mayor prevalencia de la obesidad.  

20,3 20,2 20,2

4,6
5,5 5,2

0

5

10

15

20

25

Rural Urbano Nacional

%

Lugar de residencia

Sobrepeso: >1 a < 2 DE Obesidad: >2 DE

18,9

21,9
21,2 21,5

4,3
5,4

7
6,3

0

5

10

15

20

25

1 2 3 4 o más

Sobrepeso  >1 a < 2 DE Obesidad  >2 DE



 

Ilustración 7. Prevalencia de sobrepeso y obesidad menores de 5 años según nivel de escolaridad de la 

madre (Resolución 2121/2010) Fuente ENSIN, 2010. 

Combatir la obesidad, por tanto, es una tarea que requiere concentración absoluta de las políticas 

públicas desde la infancia.  

“Esta lucha implica prevención, diagnóstico y tratamiento. En ese sentido, la prevención se logra a 

través de la educación alimentaria nutricional, a partir del nivel inicial en las escuelas y la promoción 

de hábitos saludables a toda la población, a través de talleres de alimentación saludable, actividad 

física y cesación de hábitos tóxicos como el tabaco y el alcohol, que se realizan en los centros de 

salud”, (FUNCOBES, 2012).  

Pero, ¿qué hay de las acciones que se deben realizar para combatir otras causas más allá de los 

centros de salud?, como la regulación de la venta y consumo de bebidas altas en azúcares, de 

alimentos que afectan la inocuidad y seguridad alimentaria, y más específicamente de los niños y las 

niñas, de estos sujetos políticos que se podría considerar, poco tienen voz en esta dinámica pero 

terminan siendo muy afectados.  
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2. Los referenciales de políticas públicas de la 

obesidad infantil  

En este capítulo se espera definir los referenciales de políticas públicas bajo los aportes teóricos de 

Muller y Lozano; en segundo lugar se describe la evolución del referencial de las políticas de infancia 

y el reconocimiento de los niños y niñas como sujetos de derechos; posteriormente, se presentan 

además las generalidades y estado del arte de la obesidad infantil desde una mirada global y local en 

el periodo 2006 -2014, ; así mismo, se identifican y analizan las directrices de política pública para 

la prevención de la obesidad infantil y se establecen las acciones relacionadas sobre políticas 

públicas para la prevención de la obesidad infantil en Colombia (2006 -2014); finalmente, se 

describen las categorías conceptuales que sustentan el análisis de ésta apuesta de profundización 

sobre políticas públicas en primera infancia desde la problemática de la obesidad infantil en 

Colombia, desde dos enfoques: biologicista y biopsicosocial.  El contenido de éste capítulo permitirá 

avanzar y construir las categorías contextuales de los referentes que se definirán metodológicamente 

y analizarán en los siguientes capítulos.   

2.1. Referenciales de políticas públicas  

El enfoque francés propuesto por el profesor Pierre Muller (representante destacado de la Escuela 

Francesa de Políticas Públicas) es más que un instrumento de gobierno, y debe entenderse también 

como paradigma y escenario de mediación social y político que busca reconstruir los desajustes 

sociales. En otras palabras, según el investigador Jorge Ivan Cuervo, es un vector de gobernanza que 

determina el trazado de una política pública. Señala que la reforma del Estado, el nuevo rol de la 

economía en la provisión de bienes públicos, el ámbito de la sociedad civil como instancia de 

legitimación de las decisiones públicas y la interdependencia global son temas que están a la orden 

del día en el proceso de consolidar dicho enfoque como un paradigma con independencia disciplinar 

dentro de las ciencias sociales y ciencias políticas (Muller, 2010). 

Desde la perspectiva de análisis de la política pública como un proceso, este no se debe limitar 

exclusivamente al documento o acto administrativo mediante el cual se plasma la política pública. 

También debe comprender la interacción entre quienes la han diseñado y quienes, dentro del sector 

público, son responsables de llevarla a la práctica, además de los grupos sociales y movimientos 

políticos que son esenciales para su implementación.   



Por lo anterior, es necesario hacer primero una rigurosa conceptualización de las políticas públicas, 

para luego comprender como los distintos actores participan en la definición de la política, en la 

articulación con otras políticas, y también el proceso de relación con instituciones públicas y 

privadas; lo anterior a partir del análisis cognitivo de las políticas públicas y sus procesos de 

mediación. 

Una perspectiva básica de análisis de las políticas públicas se contextualiza, caracteriza e interpreta 

en el marco de los sistemas políticos, en los modos de producción y en las matrices culturales 

dominantes. Las políticas públicas corresponden a procesos de naturaleza económica, social, política 

y cultural, los cuales son caracterizados por formas de intervención del estado encaminadas a 

solucionar problemas considerados socialmente relevantes. Partiendo de esta base, las políticas 

públicas atienden a ámbitos de actuación en los cuales se busca disponer de ejes comunes de 

orientación, continuidad y sostenibilidad en el tiempo por parte de autoridades estatales. Además, se 

buscan medios de estabilización y coerción que garanticen el logro de objetivos, la generación de 

resultados esperados, la consecución de condiciones deseadas y de comportamientos admisibles. Por 

tanto, las situaciones socialmente problemáticas son configuradoras de un ámbito intervenido, 

espacio sobre el cual recae la labor estatal hacia la contribución en la solución de estos problemas 

(Lozano, 2008).   

Por lo anterior, en el análisis de referenciales, los procesos de negociación y conciliación entre 

grupos de intereses diversos cumplen un papel muy importante en la toma de decisiones públicas y 

en su instrumentación. Es por eso que el espacio de la política pública se constituye en un campo de 

confrontación de diferentes formas de poder: económico, político, poder–saber, cultural, de clase, 

estamental, de género, generacional, etc. Es un campo de múltiples luchas, de ejercicio de la 

dominación, de producción de la sujeción, de resistencia, de relativización y profundización de 

conflictos sociales, de defensa de los derechos, de configuración de la necesidad social, de visibilidad 

y resolución de requerimientos sociales y culturales, de construcción de identidades y de 

transformación de las funciones del estado.  

Tener en cuenta lo anterior no solo enriquece el entendimiento de las políticas públicas sino que 

también ayuda a mejorar la calidad de las mismas, y se pone a tono con los desarrollos recientes de 

otros enfoques que, como el de el Advocacy Coaliton Framework de Sabatier, han puesto el centro 

de atención en los procesos de mediación social que determinan el trazado de una política pública 

(Muller, 2010).  
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Siguiendo lo anterior, desde una dimensión funcional en el campo de las políticas públicas, estas son 

formas y prácticas de intervención de Estado (Mayntz, 1985), sin que ello se pueda reducir al 

exclusivo campo funcional de éste, y resulta relevante precisar la naturaleza y el alcance de éste 

fenómeno. Por lo tanto, la variedad de funciones del estado se produce, ordena y opera de diferentes 

maneras, obedece además a procesos históricos complejos y sus dinámicas son inteligibles en el 

desarrollo de sistemas políticos.  

Desde la dimensión que delimita el lugar y la naturaleza de las políticas públicas, Pierre Muller 

centra su análisis en un fenómeno que denomina relación global sectorial para discernir el origen y 

función de las políticas públicas. Desde tal perspectiva, los sectores son entendidos como estructuras 

de roles profesionales que fijan sus propias fronteras, y definen sus propias reglas de funcionamiento 

sin que su articulación dependa de los territorios (Muller, 2010). 

Teniendo en cuenta lo anterior, Muller define las Políticas Públicas como una configuración de 

actores donde importa conocer la racionalidad de los mismos, el papel de la administración pública 

y las redes que surgen a partir de dichas relaciones. Hablar de políticas públicas para Muller es hablar 

de "el estado en acción", de las maneras o modos como opera el estado entendido como conjunto 

institucional en el tratamiento de las situaciones social o políticamente problematizadas (Álvarez, 

2012).  

La dimensión de los referenciales surge entonces dentro del modelo cognitivo, el cual creció como 

respuesta al cambio de las políticas económicas en los años ochenta. Los teóricos que iniciaron el 

enfoque quisieron estudiar las razones por las que ocurrió una transformación del pensamiento 

económico y político que posibilitó el salto hacia las políticas de corte neoliberal. Para entender lo 

ocurrido comenzaron a hacer uso del concepto de “paradigma” que la filosofía kuhniana aportó a la 

ciencia años atrás.  

El modelo cognitivo es aquel que se encarga del estudio de las ideas que tienen los actores 

involucrados en la formulación, decisión e implementación de una o un grupo de políticas públicas. 

Desde dicha dimensión como se ha visto interesa entender las ideas en acción de los actores, por lo 

que las alianzas, decisiones, acciones y también omisiones, adoptados por cada una de las facciones 

involucradas en una situación de políticas públicas son tomadas en consideración. Es decir, investiga, 

por un lado, lo que entre los académicos allegados al modelo se denomina “referencial”, y por el 

otro, el proceso de “mediación”  para posicionar dicho referencial (Muller, 2010). 



Según Muller, las políticas públicas no son solamente un proceso de decisión abstracto cuyo sentido 

podría captarse desde el exterior sino el “lugar donde una sociedad dada construye su relación al 

mundo” (Muller, 2010). Por lo anterior las políticas públicas deben analizarse como unos procesos 

a través de los cuales van a elaborarse las representaciones que una sociedad se da para entender y 

actuar sobre lo real, tal como ella lo percibe,  por lo que sugiere tres puntos imprescindibles de 

análisis (Muller, 2010): primero, la racionalidad de los actores, que tiene que ver con las 

modalidades en función de las cuales los actores definen su posición; segundo, el papel de la 

administración y las políticas públicas: como una dimensión bastante importante en la que se puede 

captar la puesta en marcha de decisiones concretas, al activarse las redes de actores que la 

estructuran; y tercero el funcionamiento de las Redes, Foros y Comunidades de Políticas Públicas,  

para analizar la política pública como unas redes de actores. La noción de red nos permite entender 

los mecanismos en función de los cuales las diferentes redes van a entrar en contacto y articularse a 

través de unos procesos de conflicto, de negociación o de coalición. Estas redes de políticas públicas, 

que se expresan en foros o comunidades de políticas públicas, son el lugar de la “producción de la 

significación de las políticas públicas” (Roth, 2014).  

Es importante resaltar que es el análisis cognitivo el que fundamenta el estudio de la acción pública 

como un proceso de marcos de interpretación del mundo, a partir de los cuales los actores públicos 

(gobierno, administraciones) y los privados (grupos de intereses) van a desarrollar sus estrategias 

para definir el contenido de las políticas públicas (Muller, 2010, pág. 16), en éste caso al operar sobre 

el tema de análisis.  Este punto es clave para entender las discrepancias y la no coordinación sobre 

las acciones que se han realizado en Colombia para prevenir la obesidad en la primera infancia. 

Los referenciales se componen de cuatro aspectos que se presentan en la forma de un proceso 

cognitivo de diagnóstico para entender la realidad por parte de los actores. Estos componentes 

permiten disminuir la complejidad de entender la realidad y a su turno, generar prescripciones sobre 

cómo actuar (Muller, 2010). Los componentes tienen relaciones entre sí, por lo que un cambio en 

cualquiera de ellos, a nivel de la subjetividad de un actor u actores, produce cambios en todos los 

demás componentes. Los valores son las representaciones mentales que tienen los actores sobre lo 

que está bien y lo que está mal, típicamente son de orden general y abstracto; las normas son las 

diferencias entre el estado del mundo percibido y el deseado, o sea, aquellos señalamientos menores 

en generalidad sobre los que se debe hacer en un campo particular; los algoritmos son los conjuntos 

de pasos u acciones para materializar los valores y normas; y las imágenes que son aquellas 

representaciones mentales que tienen los actores sobre el resultado final de una política.  
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De igual manera, el referencial de una política pública puede descomponerse en tres elementos: el 

referencial global, el referencial sectorial y unos operadores de transacción, que definen la relación 

global – sectorial (actores sociales, corredores de políticas públicas o expertos). El referencial global 

es una representación general alrededor de la cual van a ordenarse y jerarquizarse las diferentes 

representaciones sectoriales.  El referencial sectorial es una representación del sector, de la disciplina 

o de la profesión. 

El enfoque cognitivo aterriza toda la dimensión de las ideas de los actores en un contexto particular 

de la acción, donde hay personas implementando decisiones para modificar las alternativas de 

política pública, a través de un proceso de mediación. La mediación se compone de actos presididos 

por actores que vienen de un sector particular hacia la arena política para posicionar los referenciales 

de política pública ante los tomadores de decisiones, valiéndose de alianzas, estrategias de presión y 

creando opinión pública. Los mediadores pueden ser personas que representan sectores particulares 

de la sociedad y en su proceso de posicionamiento de referenciales, ellos mismos se posicionan como 

figuras políticas con poder y pueden lograr legitimar o deslegitimar una decisión venida desde los 

decisores de política pública. Las operaciones que realiza el mediador tienen el fin de lograr un flujo 

vinculante entre los referenciales globales y sectoriales. Aquellos referenciales que respectan a 

temas de los ámbitos más generales de la sociedad como política, economía, religión, moral o cultura 

son los globales. Mientras, los sectoriales tratan de los aspectos particulares de la actividad social 

como la salud pública, la agricultura o el medio ambiente. Los mediadores crean operadores de 

transacción, estrategias para vincular lo general con lo particular en la formulación y toma de 

decisión de políticas públicas. Los operadores de transacción serían las estrategias que el mediador 

elabora para posicionar tanto el referencial global como el sectorial, ya sea el cabildeo, lobby 

político, presión mediática, acciones de facto o formación de alianzas políticas con otros sectores 

(Muller, 2010). 

En resumen, la mediación de Muller corresponde al conjunto de acciones utilizadas por los 

mediadores (policy brokers, empresarios, políticos) para construir intelectual y políticamente un 

referencial de políticas públicas local, "una construcción de relación con el mundo", una relación 

entre lo sectorial y lo global (Muller, 2010, pág. 105).  

Los mediadores vienen a ser agentes de cambio y articulación entre las dimensiones: intelectual y 

de poder, son los constructores del referencial y serán quienes le den coherencia y coordinación al 

referencial que se busca establecer de una política pública, a través de la creación de imágenes 

cognitivas que determinan la percepción del problema por parte de los grupos presentes y la 



definición de las soluciones apropiadas. Los mediadores crean un marco de interpretación del 

mundo, buscan afirmar su hegemonía y liderazgo en un sector para establecer el puente entre dos 

espacios de acción y de producción específicos, también ellos realizan los ajustes entre el referencial 

global y el sectorial, a través de algoritmos que se generan como operadores de transacción.  

Las formas de regulación global están articuladas a diversas tendencias contemporáneas de 

consolidación sectorial, generadoras de nuevos ensamblajes de división del trabajo no basados en 

territorialidades; en el marco de éstas disposiciones funcionales, cuya manifestación sociológica son 

las corporaciones, tienen lugar las nuevas estructuras de las relaciones sociales. Teniendo en cuenta 

esto, las relaciones globales sectoriales son el objeto de las políticas públicas, entendidas como 

procesos de mediación social, que toman a su cargo los desajustes que ocurran entre los sectores y 

entre éstos y la sociedad global; en conclusión las políticas públicas son la gestión de estas relaciones 

(Lozano, 2008). 

Por lo que la interpretación de los campos cognitivos es inherente a las políticas y no obedece a una 

lógica única, sino que ellos expresan formas de conflicto y pugnacidad. Por lo tanto, dar cuenta de 

cómo esta pugnacidad se constituye en aspecto configurador de los mismos referenciales de las 

políticas es importante, dado que en la caracterización de situaciones problemáticas, como en las 

decisiones consustanciales que hace el estado en la solución de esos problemas, subyacen 

concepciones y proyectos de sociedad, así como criterios y valores relacionados con la admisibilidad 

e inadmisibilidad de formas de vida común, que por lo regular entran en conflicto.  La pugnacidad 

social no solamente es un aspecto configurante de los referenciales de política, de los órdenes de 

visibilidad y enunciabilidad que la instauran, sino que igualmente, los dispositivos que la integran 

determinan parte de la naturaleza de los conflictos, de las formas como operan, se generan, expanden 

y profundizan, en procesos de explotación, dominación, sujeción, resistencia, normalización y 

hegemonización (Lozano, 2005). 

El enfoque referencial de las políticas públicas desde el análisis cognitivo, se han convertido por 

todos los aspectos anteriormente mencionados, desde la tradición en la academia francesa y 

estadounidense, y más recientemente abriéndose paso en América Latina, como un referente 

necesario de la acción pública, el cual aporta para entender mejor las transformaciones de dichas 

acciones públicas en nuestras sociedades.   

El enfoque de Muller permitirá entonces identificar los anteriores elementos, los actores y vectores 

más importantes que se activan desde la relación Estado-Sociedad en torno a la problemática de la 

obesidad infantil en Colombia, específicamente en el periodo de análisis 2006 -2014.  
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2.2. El referencial de las Políticas y el reconocimiento de los 

derechos de la infancia 

Desde la línea de políticas públicas en Colombia, Sánchez (2015) hace una revisión sobre la 

primera infancia como una construcción referencial, señala que una definición particular de 

infancia puede impactar en la manera como la sociedad entiende la forma como se deben atender 

las necesidades de los niños y las niñas, y cita lo siguiente:  

Tradicionalmente, las políticas para la infancia han sido concebidas en términos de oferta de servicios, 

ignorándose las potencialidades de una demanda eficiente y organizada (García Méndez & Beloff, 

Infancia, Ley y Democracia en América Latina, 2004). Históricamente hablando, una gran novedad 

que emerge en buena parte de los países industrializados de la segunda mitad del siglo XX es la toma 

de conciencia de los niños y las niñas como conjunto de población, que recogen los avances ya dados 

desde principios de siglo las políticas de salud y educación. Ello conlleva el planteamiento de la 

necesidad de dar coherencia global a la diversidad de actuaciones sociales que tienen como 

destinatarios a todos o a subconjuntos de niños y niñas (Alzate, 2003; García, 1991; García y Beloff, 

2004). Es decir, que empiezan a aparecer verdaderas políticas sociales sobre infancia, diferenciadas 

para otras poblaciones. Entendiendo estas políticas como un conjunto de actuaciones aprobadas desde 

instancias públicas que tiene como propósito el repercutir positivamente en las circunstancias de vida 

de la población infantil (Alzate, 2003). 

Al intentar abordar la infancia y sus problemáticas se estableció una dualidad categorial presente hasta 

nuestros días, de forma tal que se dio origen (se elaboraron) dos tipos de infancia. Una con sus 

necesidades básicas satisfechas (niños y adolescentes) y aquella con sus necesidades básicas total o 

parcialmente insatisfechas (los menores). 

Desde la lógica de poder, la percepción de la infancia, está íntimamente ligada a los cambios en los 

modos de socialización, de modo tal que la categoría de infancia incluye diferentes figuras encubiertas 

bajo una aparente uniformidad, que han permitido concebir proyectos educativos elaborados en 

función de grupos de edad y de prestigio, y hacen viables códigos científicos tales como los referentes 

pedagógicos, la medicina infantil y la psicología evolutiva (Alzate, 2003: 50) Todos estos saberes son 

inseparables de instituciones, organizaciones y reglamentos elaborados en torno a la categoría de 

infancia que a su vez se ve instituida y remodelada por ellos (Sánchez, 2015, pág. 36). 

Desde esta lógica se han creado algoritmos y referenciales, por ejemplo en el campo de la salud el 

concepto pediátrico, en función de la extensión del niño como un adulto pequeño pero homogenizado 

casi hasta ser adolescente, y es etapa extensa con grandes cambios, pero invisible por la falta de 

abordaje a ésta misma población.  



La infancia se refiere a un intervalo de tiempo en el ciclo vital del ser humano. Dicho intervalo es 

totalmente convencional, por lo que no todo el mundo está de acuerdo acerca de los años que abarca. 

A menudo se acepta como infancia el período de vida que va del nacimiento a los 14 años, pero la 

Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas considera que abarca hasta los 18 

años con las excepciones que tengan las legislaciones de cada país (Sánchez, 2015). 

Desde la visión dominante, el niño es un ser inferior, débil, no tiene raciocinio (su pensamiento es 

un pensamiento-otro, no válido, semejante al de los locos) y por tanto el niño no tiene voz. 

Representaciones como esta fueron naturalizadas y han sustentado históricamente prácticas políticas 

determinadas; entre ellas, el diseño de dispositivos, en el sentido foucaultiano, que incluyen la 

segregación de la niñez (Bisig, 2009) citado por, (Sánchez, 2015, pág. 48). 

Sánchez argumenta que un factor que ha contribuido decisivamente a la reflexión y al debate sobre 

la infancia es el proceso silencioso e inexorable del reconocimiento de los derechos de la infancia en 

las sociedades occidentales y el desarrollo de políticas sociales destinadas a este grupo (Alzate, 

2003). Las políticas y los derechos de la infancia “configuran en sí mismas, en última instancia, 

formas de interrelación entre la infancia y los adultos como grupos o categorías sociales” (Casas, 

1998). 

Por lo tanto, agrega Casas (1998, op. cit. Sánchez, 2015), más que intervalos de edad la infancia 

como concepto indica las pautas, normas o hábitos socioculturales con los que se relacionan un 

concepto y dicho intervalo. A un nivel de mayor abstracción, la infancia es a menudo, si no siempre, 

ser aquello que la gente dice o considera que es la infancia, una imagen colectivamente compartida, 

que va evolucionando históricamente. El concepto de infancia puede aludir, pues, a realidades 

distintas del mismo fenómeno. Es decir, se han construido referentes de la “infancia” que han servido 

para actuar y entender los fenómenos propios de los niños. 

Algunas leyes presuponen la existencia de una profunda - división al interior de la categoría 

infancia: niños adolescentes y menores (entendiéndose por estos últimos el universo de los 

excluidos de la escuela, la familia, la salud, etc.). En consecuencia, estas leyes que son 

exclusivamente de y para los menores tienden objetivamente a consolidar las divisiones aludidas 

dentro del universo infancia (Sánchez, 2015). Lo anterior es común encontrarlo en leyes como 

la 1355 de 2009, en la que se aluda a infancia y adolescencia de la misma manera. 

En cuestión de protección integral a la infancia en el marco de los derechos, se considera que los 

primeros años de la vida de una persona son definitivos en la formación de sus capacidades físicas, 
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cognoscitivas y psicosociales, las cuales dependen en gran medida de su acceso a salud, nutrición y 

estimulación. Reconociendo, además la importancia clave de la primera infancia (0 a 6 años) se eleva 

a la categoría de derechos impostergables los derechos referentes a la atención en salud y nutrición 

así como la protección contra peligros físicos (art. 29 CIA). Este reconocimiento es único, y es la 

primera vez que se inscribe en la jurisprudencia colombiana la protección a la primera infancia como 

garantía legal (Sánchez, 2015). 

La experiencia internacional demuestra que existe una alta correlación entre las condiciones 

alcanzadas por un niño o niña en su primera infancia en términos de nutrición, salud, capacidad 

cognitiva y desarrollo psicosocial, y su desempeño en el futuro en términos de mejor rendimiento 

académico, menor deserción escolar, mejores ingresos, y menor morbilidad y criminalidad futuras. 

Asegurar un desarrollo saludable e integral de los niños es por tanto una inversión que se traduce en 

retornos económicos tangibles (Bernal, 2009).  

Desde el punto de vista económico, las inversiones en la infancia temprana fomentan mayor equidad 

y potencian los impactos de otras inversiones. Las desventajas socioeconómicas han mostrado tener, 

en algunos niños y niñas, un impacto empobrecedor en el desarrollo cognitivo, lingüístico e 

intelectual.  

Bajo esta lógica, si se quiere diseñar políticas para la primera infancia desde la perspectiva del pleno 

respeto a sus derechos, se debe conocer cuáles son las condiciones en las que debe crecer un niño 

para lograr su adecuado desarrollo (Sánchez, 2015).  Es por lo anterior que la problemática que se 

enuncia en este trabajo requiere del abordaje cuidadoso, en el identificar bajo qué referencial se 

subscriben las políticas públicas para resolver el problema de la obesidad infantil, y bajo qué lógicas 

se implementan algunos elementos constitutivos del referencial de primera infancia identificado por 

Sánchez (2015):  

“el reconocimiento de los niños y niñas como sujetos titulares de sus propios derechos; el interés 

superior de la niñez; la prevalencia de los derechos de los niños y las niñas sobre los de los demás; la 

interdependencia de los derechos; la intersectorialidad como la forma por excelencia de la 

intervención estatal; la corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia en la realización y 

protección de los derechos; la importancia que tiene el contexto particular de los niños y niñas en su 

situación de vida, y; la necesidad de adoptar medidas diferenciales de atención según el ciclo vital y 

las condiciones particulares de cada niño o niña. Todas estas disposiciones marcan un viraje en la 

comprensión general de la niñez respecto a la perspectiva imperante en décadas pasadas, caracterizada 

básicamente por otorgarle un papel más pasivo en la sociedad”.  



Existen elementos constitutivos del cambio de paradigma (referencial): la formulación de Política 

Pública de Primera Infancia; el planteamiento de la reestructuración del ICBF que implicó una 

reorganización intersectorial del Estado. 

“[…] dando prioridad a la población más vulnerable del país garantizando la protección integral de 

los niños, niñas, adolescentes y familias. Ha trabajado para realizar un manejo eficiente de sus 

recursos y le ha dado un importante enfoque hacia la Primera Infancia permitiendo mejorar la calidad 

de los servicios hacia los niños y niñas vulnerables, optimizando recursos y fortaleciendo los 

programas que de manera directa benefician a los niños, con el objetivo de lograr atender al 100% de 

la población vulnerable. Para garantizar la protección integral, promoviendo la acción coordinada y 

articulada del Sistema Nacional de Bienestar Familiar –SNBF–, conformado por las diferentes 

entidades (públicas, privadas, etc.) responsables de la garantía de los derechos, la prevención de su 

vulneración, y el restablecimiento de los mismos en los ámbitos nacional, territorial y local. Los 

escenarios de participación por excelencia que permiten y promueven la concertación y articulación 

funcional del SNBF, son los Consejos de Política Social presentes en todos los ámbitos (nacional, 

departamental y municipal”. (Informe de gestión 2002 - 2010 Instituto Colombiano De Bienestar 

Familiar – ICBF). Op.cit. (Sánchez, 2015) 

Y que se consolidará más adelante a través de la estrategia De cero a Siempre la focalización en la 

atención de los menores de 5 años, la construcción participativa de la Política Pública de Primera 

Infancia, la creación de nuevas modalidades de atención del ICBF, el fortalecimiento de la familia 

utilizando estrategias de comunicación y mercadeo social, el reemplazo del Código del Menor por 

una Ley Marco de Infancia y Adolescencia (CIA), y el ordenamiento jurídico de las instituciones 

prestadoras del servicio público de bienestar familiar (Fernandes y Galvis, 2006) op. cit. (Sánchez, 

2015) 

Bajo el nuevo paradigma, a nivel internacional Colombia tiene la obligación de desarrollar políticas 

que protejan el derecho a la salud y a la alimentación en forma efectiva. En este sentido, el Comité 

de Derechos Económicos Sociales y Culturales (DESC) “reconoce que el derecho a la salud abarca 

una amplia gama de factores socioeconómicos que promueven las condiciones merced a las cuales 

las personas pueden llevar una vida sana, y hace ese derecho extensivo a los factores determinantes 

básicos de la salud, como la alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso a agua limpia potable 

y a condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo seguras y sanas y un medio ambiente 

sano” (CESCR, 2000) . 

Por su parte, la OMS/OPS establecen recomendaciones directas y concretas con estrategias para 

reducir el impacto de ECNT y más precisamente estrategias para la prevención de la obesidad infantil 
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con un enfoque en la protección de niños y niñas. Estas recomendaciones, si bien no son vinculantes 

para el Estado, fijan un estándar que el país acepta cumplir como estado miembro, y que lo obligan 

a poner en marcha como una situación estabilizadora en el nuevo paradigma global de las políticas 

de primera infancia. 

2.3. La obesidad infantil: una mirada global y local 

En Colombia el interés por la primera infancia ha transitado entre las agendas públicas coyunturales 

e institucionales (Meny & Thoenig, 1985), hecho que explica la visibilidad durante algunos periodos 

pero su desaparición de los ámbitos de debate durante otros; a pesar de que cuenta con políticas 

dirigidas a mejorar la situación nutricional de la población, como la expedición de la Ley 1098 de 

2006 (Código de Infancia y Adolescencia), la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional y la Política pública nacional de primera infancia “Colombia por la Primera Infancia” 

(Colombia, 2006), al igual que con programas e intervenciones relevantes como la Red Unidos y 

Familias en Acción; lo anterior no significa que haya ganado el lugar de prioridad que merece 

(Torrado, 2009). La infancia sigue siendo un tema que algunos autores califican como de alto 

consenso pero de baja intensidad. 

La alimentación fue reconocida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de diciembre 

de 1948 en las Naciones Unidas, disposición que fue recogida por la Constitución Política de 

Colombia de 1991, en la cual se encuentra consagrada en el artículo 44, la alimentación equilibrada 

como un derecho fundamental de los niños, así como en los artículos 64, 65 y 66, que establecen 

disposiciones tendientes a garantizar la producción de alimentos (Const., 1991). 

Con la expedición de la Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia), se estableció en su 

artículo 41 que: 

El Estado es el contexto institucional en el desarrollo integral de los niños, niñas y los adolescentes. 

En cumplimiento de sus funciones en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal deberá 

entre otras cosas, garantizar el ejercicio de todos los derechos de los niños, niñas y adolescentes; 

apoyar a las familias para que puedan asegurarle a sus hijos e hijas desde su gestación, los alimentos 

necesarios para su desarrollo físico, psicológico e intelectual, por lo menos hasta que cumplan los 18 

años de edad; Reducir la morbilidad y la mortalidad infantil, prevenir y erradicar la desnutrición, 

especialmente en los menores de cinco años (Ley No.1098, 2006). 

Desde el ámbito internacional los lineamientos mundiales como los del Centro para el Control y la 

Prevención de Enfermedades, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización 



Mundial de la Salud (OMS) están dirigidas a poblaciones vulnerables, trazan lineamentos acerca de 

los programas de promoción y prevención de la obesidad en la primera infancia; sin embargo no 

existen guías técnicas estandarizadas que además de desarrollar protocolos de vigilancia 

epidemiológica permitan generar evidencia para la toma de decisiones o el diseño de grupos para la 

reducción de este problema basados en la actividad física y la construcción de políticas sanitarias 

(Hernández, 2012, pág. 15).  

La estrategia de la OMS sobre régimen alimentario, actividad física y salud, aprobada en 2004, entre 

sus objetivos incluye el fomento, establecimiento, fortalecimiento y aplicación de políticas y planes 

de acción mundiales, regionales, nacionales y comunitarios encaminados a mejorar las dietas y 

aumentar el ejercicio, que sean sostenibles, integrales y hagan participar activamente a todos los 

sectores, incluyendo a la sociedad civil, el sector privado y los medios de difusión. La estrategia 

involucra a todos los sectores sociales, como la pauta para realizar cambios socialmente 

trascendentes en las formas de alimentación y ejercicio. Se espera que siguiendo estrategias de 

política pública, se reconozca la importancia de la prevención, y al mismo tiempo con la 

participación de otros sectores gubernamentales y privados, será posible revertir la tendencia del 

sobrepeso y la obesidad. 

Asimismo la OMS y la OPS han instado a los países a avanzar en la regulación de la publicidad de 

alimentos y bebidas de baja calidad nutricional dirigida a niños y niñas, como  una de las estrategias 

principales para abordar el problema de la obesidad infantil (OMS, 2012).  En Latinoamérica, uno 

de los países que más en desarrollado programas es Chile, el cual desde 2001 implementó en las 

escuelas una estrategia para prevención de obesidad infantil conocida como el “Quiosco Saludable”, 

donde está prohibida la venta de frituras, galletas, refrescos y comida chatarra, y se expenden sólo 

alimentos nutritivos (Ministerio de Salud, Gobierno de Chile., 2001).  

Según la OMS, los progresos en la lucha contra la obesidad infantil han sido lentos e irregulares. Sin 

embargo, en el 2014 se estableció la Comisión para acabar con la obesidad infantil a fin de que 

examinara los mandatos y estrategias existentes y los ampliara para resolver carencias (OMS, 2016). 

Los objetivos generales de la Comisión para acabar con la obesidad infantil son los siguientes:  

“proporcionar recomendaciones normativas a los gobiernos para evitar que los lactantes, los niños y 

los adolescentes sufran obesidad, y detectar y tratar la obesidad preexistente en los niños y los 

adolescentes. Sus fines son reducir el riesgo de morbilidad y mortalidad debidas a las enfermedades 

no transmisibles, atenuar los efectos psicosociales negativos de la obesidad tanto en la infancia como 

en la edad adulta y limitar el riesgo de que la siguiente generación sufra obesidad” 
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Sir Peter Gluckman, Copresidente de la Comisión para acabar con la obesidad infantil, instó a 

adoptar medidas de alto nivel para hacer frente a un importante problema sanitario “Es necesario un 

mayor compromiso político para afrontar el problema mundial del sobrepeso y la obesidad en la 

niñez”, “La OMS ha de trabajar con los gobiernos para aplicar una amplia serie de medidas 

destinadas a abordar las causas ambientales de la obesidad y el sobrepeso y ayudar a los niños a 

iniciar su vida de manera sana, tal y como se merecen” (OMS, 2016). 

 

Las características que se requieren según Barrientos y colaboradores (2008) para maximizar el 

beneficio de los programas de políticas públicas dirigidos a la problemática en cuestión son las 

siguientes:  

Estables en el tiempo, lo que hace referencia a la continuidad de los procesos. Adaptables con respecto 

a distintos cambios que afecten el ambiente en el que se desarrollan, capaces de responder a cambios. 

Coordinadas y coherentes, con los distintos actores y políticas relacionadas con las que va a 

interactuar la política pública. Con calidad de la implementación y de la efectiva aplicación, como 

manera de evaluar su evolución. Con orientación al interés público, cómo afectan estas políticas 

públicas el bienestar general. Eficientes, logrando que los escasos recursos produzcan altos 

rendimientos en el cumplimiento de los objetivos (Barriento & Flores, 2008). 

La obesidad en Colombia ya no se mira como un caso lejano, ya hace parte de los temas de los 

medios de comunicación y de las políticas de las autoridades locales. En Bogotá, por ejemplo, se 

iniciaron programas como ‘Muévete Bogotá’, en los cuales se incentiva a la población al ejercicio. 

Expresiones como: (en Colombia) “la obesidad mata más que la guerra” dan luces del porqué de los 

cambios en la conciencia pública con respecto al tema del sobrepeso (Acosta, 2012, págs. 7-8).  

En consecuencia de lo planteado, las organizaciones mundiales y nacionales han generado políticas 

y lineamientos para lograr disminuir los índices de sedentarismo y obesidad en el mundo, para la 

OMS uno de sus objetivos primordiales es prevenir la aparición de ECNT que son efectos del 

sedentarismo y generar políticas para el óptimo crecimiento, desarrollo humano y reducción del 

riesgo de enfermedad; en este sentido se han planteado lineamientos de prescripción en niños con 

obesidad. 

Si bien el concepto de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) ha sufrido una evolución 

constante desde su aparición en la década del cincuenta, gracias a los alcances culturales, políticos, 

económicos y sociales que ejerce la acción u omisión de los Estados en el tema, hoy la seguridad 



alimentaria y nutricional se ha convertido en un tema de primer orden que genera permanentes 

discusiones. El Observatorio de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Universidad Nacional de 

Colombia (OBSAN – UN) en su definición de SAN, plantea que para la maduración del concepto es 

necesario un enfoque que dé cuenta de sus dimensiones y complejidades. Dicha definición incorpora, 

además, el enfoque de derechos y se acuña de la siguiente manera:  

“La Seguridad Alimentaria y Nutricional es el derecho que tienen todas las personas a gozar, en forma 

oportuna y permanente, al acceso a los alimentos que necesitan, en cantidad y calidad para su 

adecuado desarrollo, logrando un consumo y utilización biológica adecuados, así como el acceso 

efectivo de las poblaciones al agua potable, que les garantice un estado de bienestar sostenible que 

coadyuve en su desarrollo humano y social” (OBSAN, 2012, pág. 2).  

Desde un enfoque político de derechos, Amartya Sen define el alimento como un bien que debe ser 

alcanzable por la gente y garantizado por el Estado, eliminando para ello las situaciones de 

vulnerabilidad de las poblaciones que impiden su pleno desarrollo social, económico y cultural, 

condiciones indispensables para la garantía plena de sus derechos humanos; el derecho a la 

alimentación, junto con la garantía de su cumplimento, ha venido re conceptualizándose como 

derecho a la seguridad alimentaria y nutricional, ya que no sólo implica el logro de un derecho, sino 

el logro de un conjunto de derechos cuya garantía y cumplimiento supone afectar todas las esferas 

del desarrollo económico, social y humano (Sen, 2002). 

A través de estudios longitudinales se ha demostrado que los niños de comunidades donde se ha 

intervenido con programas integrales para mejorar la calidad de vida de los menores de seis años, 

gozan de mejor salud, disfrutan más de los juegos y pueden tener redes sociales más fortalecidas; 

asimismo presentan coeficientes de inteligencia más altos que el promedio y mejores destrezas de 

razonamiento; también se muestran niños que están dispuestos a aprender entre otras habilidades 

(Torrado, 2009). 

2.4. Identificación y análisis de la definición de directrices 

de política pública para la prevención de la obesidad 

infantil 

Con fines analíticos, en el campo de las políticas públicas se debe identificar el “campo funcional 

estatal de la políticas públicas” asociado a problemas y las formas de intervención de las unidades 

operacionales en contexto; la importancia radica en suministrar información e identificar cómo debe 
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y puede actuar el estado ante la situación problemática, desde qué lugares y en qué circunstancias o 

condiciones (Lozano, 2008, pág. 33). 

Según Lozano, las formas de intervención del estado se enmarcan en planos funcionales: 

Sin estos planos no se podría actuar. El plano organizacional del estado hace parte del campo funcional 

estatal de la política pública pero no lo agota. Éste plano se construye a partir de las funciones generales 

de las organizaciones y de las funciones específicas de sus unidades organizacionales (Lozano, 2008).  

Con la Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia), se estableció en su artículo 41 que 

el Estado es el contexto institucional en el desarrollo integral de los niños, niñas y los adolescentes. 

Establece funciones en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal para garantizar, 

entre otras funciones, el ejercicio de todos los derechos de los niños, niñas y adolescentes; apoyar a 

las familias para que puedan asegurarle a sus hijos e hijas desde su gestación, los alimentos 

necesarios para su desarrollo físico, psicológico e intelectual, por lo menos hasta que cumplan los 

18 años de edad; reducir la morbilidad y la mortalidad infantil, prevenir y erradicar la desnutrición, 

especialmente en los menores de cinco años. 

Partiendo de que las responsabilidades en cabeza del Estado son compartidas en todos los órdenes, 

tenemos que la alimentación se debe abordar desde dos frentes, el primero enfocado en la producción 

desde lo agrícola y la seguridad alimentaria, y un segundo frente enfocado al consumo, a la nutrición, 

ligado a aspectos de la salud y desarrollo (ICBF, 2014). 

La salud pública de conformidad con el Articulo 32 de la Ley 1122 de 2007, está constituida por el 

conjunto de políticas que buscan garantizar, de una manera integrada, la salud de la población por 

medio de acciones de salubridad dirigidas tanto de manera individual como colectiva, ya que sus 

resultados se constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del país. 

Es así, que igualmente se establece en la Ley 1122 de 2007 que el Gobierno Nacional definirá un 

Plan Nacional de Salud Pública cada cuatrienio, siendo adoptado mediante Decreto 3039 de 2007, 

el plan correspondiente a 2007-2010, en el cual se estableció la nutrición como una de las prioridades 

nacionales en salud, señalando estrategias entre otras, como las siguientes: 

 Promover acciones de protección de los derechos del consumidor y las condiciones 

ambientales y de salud que favorezcan el aprovechamiento biológico de los 

alimentos y un adecuado estado nutricional de la población entre el Ministerio de la 

Protección Social, Agricultura y Comercio, Superintendencia del Consumidor y 

Ministerio de Educación. 



 (...) 

 Diseño e implementación del componente de vigilancia de la situación nutricional 

para la población menor de 12 años y gestantes; 

 Fortalecer los mecanismos de capacitación y actualización del talento humano para 

mejorar la vigilancia, prevención y la atención de las deficiencias nutricionales. 

Las anteriores disposiciones fueron retomadas por el Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2012-

2021, cuyo proceso de construcción fue dirigido por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 

acuerdo a lo indicado en el artículo 6o de la Ley 1438 de 2011 (Reforma al Sistema de Seguridad en 

Salud), quien lideró la coordinación con las demás entidades, siendo aprobado mediante Resolución 

1841 de 2013 del Ministerio de Salud (ICBF, 2014). 

Este plan contempla una dimensión de seguridad alimentaria y nutricional, el cual maneja tres 

componentes como son la disponibilidad y acceso de los alimentos, el consumo y aprovechamiento 

biológico, y por último la inocuidad y calidad de los alimentos (ICBF, 2014). Al respecto, se 

establecen estrategias que contemplan acciones desde la CISAN para propender:  

 la unificación y estandarización de criterios de medición y acción en los diferentes ejes de 

la Seguridad Alimentaria y Nutricional;  

 concreción de la institucionalidad a nivel territorial expresada en planes departamentales y 

municipales de SAN, construidos a través de instancias legitimadas por las Asambleas 

Departamentales o los Concejos Municipales, con participación social y comunitaria;  

 la implementación del modelo de vigilancia del estado nutricional en la población 

colombiana a cargo del Instituto Nacional de Salud en coordinación con el Ministerio de 

Salud;  

 Desarrollo de capacidades técnicas y analíticas y fortalecimiento de los laboratorios de 

análisis de alimentos;  

 Gestionar en la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional las acciones que 

aseguren una alimentación adecuada (en suficiencia, variedad, oportunidad y calidad), para 

las personas mayores en extrema pobreza y situación de vulnerabilidad. 

Por otra parte, es importante resaltar que la Política Pública Nacional de Primera Infancia “Colombia 

por la Primera infancia” CONPES 109 de 2007 menciona elementos de base sobre obesidad y 

actividad física pero no se desarrolla un análisis al respecto, no se definen competencias claras, ni se 

visibilizan estrategias diversas de cómo se puede materializar las acciones en los territorios de 
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manera integral como plantea13. Es importante mencionar que en la normatividad de estos sistemas 

no se menciona la atención integral ni la articulación de las entidades participantes y a pesar de los 

avances conceptuales no existe una normatividad que concrete la articulación institucional requerida 

para el diseño e implementación de dicha atención.  

En el 2009, la Ley 1295 reglamentó la atención integral a la primera infancia (AIPI) de los niños y 

niñas, y madres gestantes de los hogares de los niveles 1, 2 y 3 del SISBEN. Su objetivo: contribuir 

a mejorar la calidad de vida de las madres gestantes, y las niñas y niños menores de 5 años 

clasificados en los niveles 1, 2 y 3 del SISBEN, de manera progresiva, a través de una articulación 

interinstitucional que obliga al Estado a garantizarles sus derechos a la alimentación, la nutrición 

adecuada, la educación inicial y la atención integral en salud. La Ley plantea la necesidad, por parte 

del Gobierno Nacional, de mejorar la articulación entre las entidades estatales (nacionales y 

territoriales) y la vinculación de particulares a los distintos programas de AIPI. Así mismo, la Ley 

ordena al Gobierno Nacional que elabore propuestas de coordinación interinstitucional que permitan 

garantizar dicha atención integral. 

Al considerarse la obesidad como un problema de salud pública, requiere de políticas para combatir 

el problema (Ley No.1355, 2009). Por medio de esta ley se busca promover la adecuada alimentación 

en los colegios, regulando el consumo de los alimentos en los centros educativos. La promoción del 

ejercicio físico también es uno de sus puntos más importantes. Además, se reglamenta La Comisión 

Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN), creada por el CONPES 113 de 2008, 

que será a partir de entonces la máxima autoridad rectora de la Seguridad Alimentaria y Nutricional 

en Colombia.  

En la ley 1355 de 2009 también se declara el 24 de septiembre como el Día Nacional de Lucha contra 

la Obesidad y el Sobrepeso y su correspondiente semana como la semana de hábitos de vida 

saludable. Asimismo se identifican como actores importantes y que harán seguimiento a la norma: 

los Ministerios de la Protección Social y de Educación en conjunto con el Instituto Nacional de 

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), ICBF y el Departamento Administrativo del 

Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre 

(COLDEPORTES). 

                                                      

13 “Promover el desarrollo integral de los niñas y niños desde la gestación hasta los 6 años de edad; 

respondiendo a sus necesidades y características específicas, y contribuyendo así al logro de la equidad e 

inclusión social en Colombia.” La Política se enmarca en el Plan Nacional de Desarrollo y se refuerza por los 

compromisos adquiridos en la Convención Internacional sobre los Derechos de los Niños; Metas y Estrategias 

de Colombia para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 2015 



La Ley 1355 fue promulgada teniendo en cuenta que en la mayoría de colegios privados y públicos 

los estudiantes tienen acceso al almuerzo y a los refrigerios que se venden en la tienda escolar. En 

este sentido, la política nacional, a través de esta ley ha establecido en el artículo 11º, que los colegios 

deben implementar estrategias tendientes a: propiciar ambientes escolares que ofrezcan alimentación 

balanceada y saludable; contar con el apoyo de las empresas de alimentos para el desarrollo de estas 

acciones; fomentar la toma de decisiones adecuadas, las cuales permitan a los estudiantes cualificar 

sus hábitos de vida; estimular la actividad física, la recreación y el deporte como acciones que 

previenen el sedentarismo y las adicciones. Por tanto, un adecuado plan alimenticio, desde el 

contexto escolar, el cual garantice calidad y frecuencia en la disponibilidad de frutas, verduras, carne, 

pescado o pollo; frutas, quesos y hortalizas, diariamente acompañado de actividades que impliquen 

ejercicio físico fomentan los HEVS que influyen en un eficiente equilibrio entre la salud y la 

educación. 

La Ley 1355 de 2009 estableció que el Estado, a través de los Ministerios de la Protección Social, 

Cultura, Educación, Transporte, Ambiente y Vivienda y Desarrollo Territorial y Agricultura y 

Desarrollo Rural y de las Entidades Nacionales Públicas de orden nacional Coldeportes, el ICBF y 

Departamento Nacional de Planeación, promoverá políticas de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 

así como de Actividad Física dirigidas a favorecer ambientes saludables y seguros para el desarrollo 

de las mismas.  

Asimismo se determinó que el Ministerio de Salud y el ICBF adelantarán actividades educativas y 

acciones que propendan por ambientes saludables dirigidos a promover la alimentación balanceada 

y saludable de la población colombiana en especial de niños y adolescentes, haciendo énfasis en la 

generación de ambientes saludables. 

Como quiera que la nutrición está relacionada primeramente con aspectos de salud, la política 

pública debe ser liderada por el Ministerio de Salud y Protección Social, y así quedó establecido en 

el Decreto 4107 de 2011, que luego de la escisión del Ministerio de Protección Social realizada a 

través de la Ley 1444 de 2011, determinó la estructura y objetivos de este Ministerio, estableciendo 

en su artículo 20 algunas funciones en materia de salud nutricional (ICBF, 2014), entre las que se 

destacan las siguientes: 

Artículo 20. Funciones de la Subdirección de Salud Nutricional, Alimentos y Bebidas. Son 

funciones de la Subdirección de Salud Nutricional, Alimentos y Bebidas las siguientes:   
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 Proponer, orientar, formular y desarrollar políticas, normas, regulaciones, 

programas y proyectos para el fomento y promoción de la salud nutricional y para 

la prevención y control de los riesgos asociados al consumo de alimentos y bebidas 

que afectan la salud y la calidad de vida;  

 Dirigir, coordinar y hacer seguimiento a los programas y acciones que, en 

cumplimiento de las políticas de salud nutricional y de seguridad alimentaria, 

desarrollen las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de Salud y Protección 

Social;  

 Brindar asesoría, asistencia técnica y capacitación a las entidades territoriales y a 

otros sectores en la formulación, ejecución, seguimiento de políticas, normas, 

regulaciones, planes, programas, proyectos y acciones relacionadas con el fomento 

y promoción de la salud nutricional y la prevención de los factores de riesgo del 

consumo de alimentos y bebidas;  

 Asesorar a las instancias del Gobierno Nacional y promover acciones para el 

cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos en materia de fomento 

y promoción de salud nutricional y la gestión de riesgos relacionados con la 

inocuidad de alimentos y bebidas, en coordinación con las entidades competentes;  

 Liderar los procesos de concertación y participación social intersectorial y 

multisectorial en la formulación, adopción, divulgación, implementación y 

evaluación de políticas, regulaciones y normas en materia de fomento y promoción 

de salud nutricional y de prevención, vigilancia y control de los factores de riesgo 

del consumo de alimentos y bebidas;  

 Desarrollar y evaluar políticas, directrices y estrategias de información, educación 

y comunicación a la población sobre la salud nutricional y la inocuidad y calidad de 

alimentos y bebidas; Establecer indicadores, hacer seguimiento y evaluar la política, 

planes, programas y acciones en materia de salud nutricional y de prevención de 

riesgos asociados al consumo de alimentos y bebidas. 

El segundo enfoque del concepto de nutrición está relacionado con el desarrollo, dejando un poco 

de lado el componente de salubridad, tomándolo como un asunto de interés social, de protección del 

derecho a la alimentación, y es en este enfoque que concurren varias entidades (ICBF, 2014). 

El MEN reporta que según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud realizada en el 2010 uno de 

cada dos colombianos adultos sufre de exceso de peso, y uno de cada seis niños y jóvenes también 

lo padecen; frente a las estadísticas el MEN también afirma que:  



Tanto en el mundo, como en el país, es necesario afrontar su prevención desde la más tierna infancia. 

La obesidad y el sobrepeso en los niños, niñas y jóvenes es una situación que compete tanto a las 

familias, como a los establecimientos educativos, ya que en estos lugares los estudiantes pasan más 

de 8 horas diarias de su vida activa, y muchos de ellos reciben alimentación escolar. Por esta razón, 

es fundamental reflexionar sobre los hábitos alimenticios que se promueven, tanto en el hogar como 

en los jardines infantiles y colegios colombianos, para así generar estrategias claras que permitan a 

las instituciones prevenir y contrarrestar los efectos del sobrepeso en infantes y adolescentes (MEN, 

s.f.). 

En el 2011 se reglamentó la Comisión Intersectorial para la Atención Integral a la Primera Infancia 

mediante el Decreto 4875 de 2011. La Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la 

Primera Infancia - CIPI, es integrada por la Alta Consejería para Programas Especiales - ACPPE -, 

los ministerios de Educación Nacional, de Cultura, de Salud y Protección Social, el Departamento 

Nacional de Planeación, y el Departamento para la Prosperidad Social - DPS -, con sus entidades 

adscritas el ICBF - y la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema, ANSPE. La 

Comisión tiene como objetivo: coordinar y armonizar las políticas, planes, programas y acciones 

necesarias para la ejecución de la atención integral a la primera infancia, siendo ésta la instancia de 

concertación entre los diferentes sectores involucrados. 

En el 2011 también se estableció la estrategia de atención integral a la primera infancia “De Cero a 

Siempre”, para orientar las acciones, actividades, programas y proyectos que se emprendan en los 

entornos de desarrollo infantil (salud, educación inicial, protección, nutrición, salubridad) y, en 

particular, en todas las modalidades de atención que se propongan para promover el desarrollo 

integral de la primera infancia (República de Colombia, 2011). 

La estrategia “De Cero a Siempre” establece la corresponsabilidad en la salud de la primera infancia, 

define una relación del derecho a la salud de los niños y las niñas con los otros derechos o 

realizaciones, determina que el niño debe gozar y mantener un estado nutricional adecuado. Las 

concepciones en mención tienen que ver con el niño y la niña como sujetos de derechos, el desarrollo 

infantil desde la gestación hasta los 6 años desde la perspectiva de derechos, los entornos en los que 

transcurre la vida cotidiana de los niños y las niñas, la atención y la gestión integral. También asume 

el compromiso de optimizar las prácticas alimentarias a través de intervenciones que prioricen el 

mejoramiento del estado nutricional de las mujeres en edad fértil, las mujeres gestantes y las madres 

en lactancia, fomenten la práctica de la lactancia materna como alimento insustituible para los recién 

nacidos y lactantes, la alimentación complementaria adecuada, la suplementación con 
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micronutrientes, la fortificación de alimentos, la diversificación de la dieta de los hogares y la 

equidad entre los géneros. 

La Política Nacional de Primera Infancia y su Estrategia Nacional De Cero a Siempre se incluyó 

dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. La estrategia tiene un enfoque intersectorial: el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tiene como función misional operarla mediante el centro 

de desarrollo infantil fortaleciendo los vínculos con la atención primaria en salud y en 

complementariedad con los ministerios y entidades responsables de la Política Nacional de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional-SAN, la política pública Colombia por la Primera Infancia y la 

Red Unidos (Estrategia Nacional de Cero a Siempre, 2011, pág. 9). Dicha política va dirigida a 

gobernantes y equipos técnicos sectoriales nacionales y regionales de salud, educación, cultura, 

protección y agricultura, prestadores de servicios de atención a primera infancia del sector público y 

privado, organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan en los temas de infancia, entidades de 

control y veedurías ciudadanas, familias, madres, padres y cuidadores. 

La Estrategia “De Cero a Siempre”, surge de la necesidad de fortalecer esta política y de acompañar 

a los departamentos y municipios en su labor de incluirla como aspecto fundamental de su desarrollo 

territorial. La integralidad de la Estrategia se expresa a través de tres elementos: la concepción de la 

niña y el niño y sus derechos; la atención y la gestión. Frente a la concepción de la niña y el niño, la 

Estrategia parte de reconocerles integrales en su ciclo vital, en sus dimensiones humanas y como 

sujetos de derechos. Esto significa, por una parte, asumir que las niñas y los niños son diversos, 

tienen intereses y necesidades particulares, cuentan con capacidades y potencialidades propias y que 

cumplen un papel activo en su desarrollo y en el de su comunidad. Por otra parte, reconocer que sus 

derechos son universales, indivisibles, interdependientes, irreversibles, progresivos, exigibles e 

irrenunciables.  

A las condiciones y estados que se materializan en la vida de cada niña y cada niño, y que hacen 

posible su desarrollo integral, la Estrategia “De Cero a Siempre” las ha denominado Realizaciones. 

Su buen logro permite afirmar que como resultado de la atención integral, se asegura que cada niña 

y cada niño: cuenta con padre, madre o cuidadores principales, que le acogen y ponen en práctica 

pautas de crianza, que favorecen su desarrollo integral;  vive y disfruta del nivel de salud lo más alto 

posible; goza y mantiene un estado nutricional adecuado; crece en ambientes que favorecen su 

desarrollo; construye su identidad en un marco de diversidad; expresa sus sentimientos, ideas y 

opiniones en sus entornos cotidianos y éstos son tenidas en cuenta; crece en un contexto que 



promociona sus derechos, y actúa ante la exposición a situaciones de riesgo o vulneración” 

(Estrategia Nacional de Cero a Siempre, 2011). 

 

Ilustración 8. Mapa de trayectorias políticas dirigidas a la primera infancia y a la SAN en Colombia, 

periodo 2006-2014. 

Según el análisis anterior y teniendo en cuenta la identificación del plano funcional por entidades, el 

ICBF, el Ministerio de Salud y Protección Social y el DPS, ocupan un rol fundamental en el diseño 

e implementación de las políticas públicas de prevención de la obesidad infantil convirtiéndose en 

mediadores entre las dos comisiones intersectoriales.   A nivel territorial, son los departamentos y 

los municipios quienes deben diseñar e implementar políticas, planes, programas y acciones que 

permitan la protección integral de la primera infancia, así como garantizar la prestación de los 

servicios a través de las secretarías o departamentos administrativos (de educación, salud y bienestar 

social, principalmente), conformado por las secretarías departamentales de educación, salud, 

bienestar social y desarrollo humano, la dirección regional del ICBF y la Red JUNTOS. 

Dado su enfoque en la familia y en la niñez, el ICBF es la entidad nacional que por competencia 

legal se ha responsabilizado por la atención a la primera infancia. (DANE & BID, 2010). En ese 

sentido, en mayo de 2016 se envió un derecho de petición solicitando información sobre las acciones 

específicas desarrolladas para la prevención de la obesidad infantil en las diferentes regiones y 

sectores poblacionales del país en los últimos quince años. El ICBF respondió: 

En el marco de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional – Conpes 113, específicamente 

respecto a la Estrategia de Información, educación y comunicación, refiere: “…Actualización y difusión 
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permanente de instrumentos de programación y orientaciones alimentarias y nutricionales, como la tabla 

de composición de alimentos colombianos, las recomendaciones de energía y nutrientes, y las guías 

alimentarias para la población colombiana…” 

La respuestas del ICBF, frente a las preguntas del derecho de petición, se centraron en las 

modalidades y estrategias que el ICBF ha desarrollado a nivel de nutrición en general desde la 

CISAN, menciona algunos lineamientos técnicos de alimentación y nutrición desde los programas 

misionales del ICBF en cuanto a prevención de la obesidad en la población en general. En las 

respuestas del derecho de petición no se hace énfasis en ninguna modalidad específicamente para la 

prevención de la obesidad infantil. 

Según el ICBF, los programas y proyectos para la prevención de la obesidad infantil se han 

desarrollado en el marco de la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional – Conpes 

113, específicamente respecto a la Estrategia de información, educación y comunicación, refiere en 

cuanto a actualización y difusión permanente de instrumentos de programación y orientaciones 

alimentarias y nutricionales, como la tabla de composición de alimentos colombianos, las 

recomendaciones de energía y nutrientes, y las guías alimentarias para la población colombiana.   

A su vez la Dirección de Nutrición del ICBF por su competencia acorde a al Decreto 0987 de 2012, 

por el cual se modifica la estructura del ICBF y determinan las funciones de sus dependencias como 

se muestra en la siguiente tabla. En ese sentido el ICBF ha desarrollado el proceso de actualización 

técnica para el país que responde a la política pública de la siguiente manera:  

Nombre de entidad: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

2012 (Decreto No. 0987)  2012 (Decreto No. 

0987) 

2012 (Decreto No. 0987) 

Dirección de Primera Infancia 

 

Diseñar los referentes de 

calidad para la atención 

integral de la primera 

infancia, en coordinación y 

articulación con las entidades 

que conforman la Comisión 

Intersectorial, y todos 

aquellos referentes 

conceptuales y operativos 

que se requieran para el 

desarrollo de la política y la 

atención integral. 

 

Dirección de Niñez y 

Adolescencia 

 

Definir los criterios 

para la realización de 

diagnósticos y 

estudios, en 

coordinación con la 

Dirección de 

Planeación y Control 

de Gestión, que 

permitan, conocer y 

mantener actualizada 

la información de la 

situación de la niñez y 

Dirección de Nutrición 

 

Liderar la implementación de las 

políticas, planes, programas y proyectos 

relativos a la nutrición, definidos por el 

Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social y por las demás 

Entidades y organismos competentes.  

Organizar la participación del ICBF, en la 

definición de la política de nutrición, 

para poblaciones vulnerables.  

Orientar el establecimiento y 

articulación de las acciones para la 

implementación del componente 



Diseñar las estrategias de 

Asistencia Técnica dirigida a 

Regionales, Centros Zonales, 

Prestadores de los servicios, 

para la divulgación y 

apropiación de lineamientos, 

estándares de calidad, y rutas 

de atención de primera 

infancia, medición y control 

de los avances en la atención, 

seguimiento y asesoría en la 

aplicación de los mismos. 

 

Definir los lineamientos y 

políticas generales que deben 

ser tenidos en cuenta en la 

implementación de los 

programas y proyectos de 

primera infancia.  

 

Definir los lineamientos y 

esquemas de operación de 

los servicios, que garanticen 

los principios del Buen 

Gobierno, eficiencia y eficacia 

en el manejo de recursos y 

avances en los resultados 

frente a la atención integral 

de la primera infancia.  

 

Determinar las estrategias y 

acciones requeridas para el 

fortalecimiento y migración 

de la oferta institucional de 

primera infancia, a esquemas 

integrales de atención.  

 

Establecer, en coordinación 

con la Dirección de 

Planeación y Control de 

Gestión, las variables, 

indicadores e instrumentos 

que se requieran para la 

evaluación y monitoreo de la 

política pública de Primera 

Infancia, medición de los 

avances de la atención 

integral y cumplimiento niño 

adolescencia en el país, 

los avances en el 

desarrollo de la Política 

Pública, la Atención 

Integral y el 

cumplimiento de los 

Derechos 

Impostergables de los 

niños y adolescentes.  

Diseñar los referentes 

de calidad para la 

Atención integral de la 

niñez y adolescencia, 

en coordinación y 

articulación con las 

entidades que 

conforman la Comisión 

Intersectorial, y todos 

aquellos referentes 

conceptuales y 

operativos que se 

requieran para el 

desarrollo de la política 

y la atención integral.  

 

Establecer en 

coordinación con la 

Comisión intersectorial 

y la Dirección de 

Planeación y Control 

de Gestión, los criterios 

de focalización de la 

atención integral de la 

niñez y adolescencia.  

 

Formular en 

coordinación con la 

Subdirección General, 

la Política Nacional de 

prevención para la 

Niñez y Adolescencia 

en problemáticas 

asociadas a la garantía 

de derechos.  

 

Diseñar las campañas 

formativas, culturales y 

educativas en el nivel 

nutricional en los diversos programas 

del ICBF que lo requieran.   

 

Implementar acciones y estrategias de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional en 

coordinación con la Comisión 

Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional CISAN-, para fortalecer la 

formación de hábitos y estilos de vida 

saludables en los diversos programas 

del ICBF que lo requieran. 

   

Propiciar y fortalecer la articulación 

intersectorial e interinstitucional, para la 

ejecución, seguimiento y evaluación de 

la Política Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional y de la Política 

de Actividad Física.  

 

Coordinar con las entidades y 

dependencias correspondientes, el Plan 

Nacional de Nutrición.  

 

Participar activamente en la Comisión 

Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional y en el Observatorio de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional, con 

el fin de garantizar la coordinación y 

articulación en la observación, 

seguimiento y evaluación del fenómeno, 

en el marco de las responsabilidades del 

Instituto.  

 

Coordinar, con la Dirección de Gestión 

Humana, el desarrollo de programas de 

formación y capacitación en materia de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional en 

el Instituto.  

 

Contribuir en la gestión de la 

normatividad relacionada con el tema 

de Seguridad Alimentaria y Nutricional.  

 

Desarrollar y actualizar herramientas e 

insumos técnicos en materia de 

nutrición que se constituyan en 

referentes nacionales, entre otros, la 

Tabla de Composición de Alimentos 
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a niño de los derechos 

impostergables.  

 

Establecer y liderar junto con 

la Dirección de Planeación y 

Control de Gestión, las 

políticas para el desarrollo de 

la investigación sobre Primera 

Infancia en el Instituto y 

verificar el cumplimiento de 

los compromisos adquiridos 

en esta materia. 

 

Definir las políticas y 

lineamientos de diseño, 

construcción y mejoramiento 

de la infraestructura de 

Primera Infancia conforme a 

los parámetros establecidos 

por la Comisión Intersectorial 

de Primera Infancia frente a 

Estándares y Rutas de 

Atención. 

 

Organizar, a partir de los 

lineamientos de la Dirección 

General, la representación del 

ICBF, en el Comité Técnico de 

la Comisión Intersectorial 

para la Atención Integral de la 

Primera Infancia. 

 

nacional y territorial 

para la promoción y 

prevención en 

temáticas propias de la 

niñez y adolescencia.  

 

Diseñar, en 

coordinación con la 

Dirección del Sistema 

Nacional de Bienestar 

Familiar y la Dirección 

de Planeación y 

Control de Gestión, las 

estrategias y acciones 

para realizar el 

seguimiento, 

monitoreo y evaluación 

de la operación de los 

servicios de niñez y 

adolescencia deI ICBF. 

Colombianos, las Guías Alimentarias 

para la Población Colombiana, las 

Recomendaciones de Ingesta de Energía 

y Nutrientes para la Población 

Colombiana.  

 

Adelantar con el Ministerio de Salud y de 

la Protección Social, actividades 

educativas y acciones que propendan 

por ambientes saludables, dirigidos a 

promover una alimentación balanceada 

y saludable de la población colombiana, 

en especial de la de responsabilidad del 

Instituto, haciendo énfasis en la 

generación de ambientes saludables.  

 

Brindar asistencia técnica a las 

Direcciones Regionales y entes 

territoriales cuando corresponda para la 

elaboración, 'ejecución y seguimiento de 

planes, programas y proyectos de 

carácter nacional y departamental en 

materia de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional, con base en los 

lineamientos y resultados del 

seguimiento, supervisión, evaluación o 

investigaciones efectuadas.     

 

Hacer, en coordinación con la Oficina de 

Aseguramiento a la Calidad, el 

seguimiento al cumplimiento de los 

estándares nutricionales establecidos en 

cada programa, relacionados con el tipo 

de atención que administran las 

Direcciones de Primera Infancia, Niñez y 

Adolescencia, Familia y Comunidades y 

Protección, proponer acciones que 

permitan su cumplimiento.   

 

Tabla 3. Matriz de perfiles funcionales por unidades organizacionales ICBF 

En este sentido el ICBF desarrolló el proceso de actualización técnica para el país que corresponde 

a la política pública de la siguiente manera: El proceso de actualización técnica de las 

Recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes –RIEN para la población colombiana que 

culminó en el año 2014, cuya herramienta de SAN se encontraba para el 2016 en proceso de proyecto 

normativo a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social.  



Con respecto al Ministerio de Salud y Protección Social, ha tenido una serie de reformas tanto a 

nivel del perfil general y de sus unidades operacionales como se señala en las siguientes matrices de 

funciones generales y de sus unidades organizacionales, en relación a la SAN y sobre la prevención 

de la obesidad infantil.  

Nombre de entidad: Ministerio de Salud y Protección Social 

Nivel : Nacional Rama de poder: Ejecutivo 

Sector: Salud Unidad geo/política: Colombia 

Ley 489 de 1998 Ley 790 de 2002 Decreto 4107 de 2011 

 

Decreto 2562 de 2012 

Formular la 

política, dirigir, 

orientar, adoptar 

y evaluar los 

planes, 

programas y 

proyectos en 

materia de Salud 

y Protección 

Social. 

 

  

(Artículo 5º) 

Fusión del 

Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social y el 

Ministerio de 

Salud y conforma 

el Ministerio de la 

Protección Social. 

(Artículo 7º) 

Determina el 

número, 

denominación 

orden y 

precedencia de los 

Ministerios. 

(Diario Oficial 

45046). 

Por el cual se determinan los 

objetivos y la estructura del 

Ministerio de Salud y Protección 

Social y se integra el Sector 

Administrativo de Salud y 

Protección Social. 

Funciones Formular, adoptar, 

dirigir, coordinar, ejecutar y 

evaluar la política pública en 

materia de salud, salud pública, y 

promoción social en salud, y 

participar en la formulación de 

las políticas en materia de 

pensiones, beneficios 

económicos periódicos y riesgos 

profesionales, lo cual se 

desarrollará a través de la 

institucionalidad que comprende 

el sector administrativo. 

"Por el cual se 

modifica la estructura 

del Ministerio de 

Salud y Protección 

Social, se crea una 

Comisión Asesora y 

se dictan otras 

disposiciones". 

Decreto 4107 de 2011 

Artículo 2. Funciones. El Ministerio de Salud y Protección Social, además de las funciones 

determinadas en la Constitución Política y en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998 cumplirá las 

siguientes: 

1. Formular la política, dirigir, orientar, adoptar y evaluar los planes, programas y proyectos del 

Sector Administrativo de Salud y Protección Social. 

 

2. Formular la política, dirigir, orientar, adoptar y evaluar los planes, programas y proyectos en 

materia de Salud y Protección Social. 

 

3. Formular la política, dirigir, orientar, adoptar y evaluar la ejecución, planes, programas y 

proyectos del Gobierno Nacional en materia de salud, salud pública, riesgos profesionales, y de 

control de los riesgos provenientes de enfermedades comunes, ambientales, sanitarias y 

psicosociales, que afecten a las personas, grupos, familias o comunidades. 
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4. Formular, adoptar, coordinar la ejecución y evaluar estrategias de promoción de la salud y la 

calidad de vida, y de prevención y control de enfermedades transmisibles y de las enfermedades 

crónicas no transmisibles. 

 

5. Dirigir y orientar el sistema de vigilancia en salud pública. 

 

6. Formular, adoptar y coordinar las acciones del Gobierno Nacional en materia de salud en 

situaciones de emergencia o desastres naturales. 

 

7. Promover e impartir directrices encaminadas a fortalecer la investigación, indagación, 

consecución, difusión y aplicación de los avances nacionales e internacionales, en temas tales 

como cuidado, promoción, protección, desarrollo de la salud y la calidad de vida y prevención de 

las enfermedades. 

 

8. Formular y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos en materia de protección de los 

usuarios, de promoción y prevención, de aseguramiento en salud y riesgos profesionales, de 

prestación de servicios y atención primaria, de financiamiento y de sistemas de información, así 

como los demás componentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

9. Formular, adoptar y evaluar la política farmacéutica, de medicamentos, de dispositivos, de 

insumos y tecnología biomédica, y establecer y desarrollar mecanismos y estrategias dirigidas a 

optimizar la utilización de los mismos. 

 

10. Establecer los mecanismos para adelantar negociaciones de precios de medicamentos, 

insumos y dispositivos médicos. 

 

11. Formular y evaluar la política de talento humano en salud, en coordinación con las entidades 

competentes, que oriente la formación, ejercicio y gestión de las profesiones y ocupaciones en 

salud. 

 

12. Dirigir, organizar, coordinar y evaluar el servicio social obligatorio de los profesionales y 

ocupaciones del área de la salud. 

 

13. Definir los requisitos que deben cumplir las entidades promotoras de salud e instituciones 

prestadoras de servicios de salud para obtener la habilitación y acreditación. 

 

14. Regular la oferta pública y privada de servicios de salud, la organización de redes de prestación 

de servicios y establecer las normas para la prestación de servicios y de la garantía de la calidad 

de los mismos, de conformidad con la ley. 

 

15. Participar en la formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos en 

materia de pensiones, beneficios económicos y otras prestaciones. 

 

16. Participar en la formulación y evaluación de la política para la definición de los sistemas de 

afiliación, protección al usuario, aseguramiento y sistemas de información en pensiones. 

 

17. Formular la política de salud relacionada con el aseguramiento en riesgos profesionales y 

coordinar con el Ministerio de Trabajo su aplicación. 



 

18. Formular y evaluar la política para la definición de los sistemas de afiliación, garantía de la 

prestación de los servicios de salud y sistemas de información en Riesgos Profesionales. 

 

19. Formular y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos en materia de promoción social 

a cargo del Ministerio. 

 

20. Realizar los estudios y el análisis de viabilidad, estabilidad y equilibrio financiero de los recursos 

asignados a la salud y promoción social a cargo del Ministerio. 

 

21. Administrar los recursos que destine el Gobierno Nacional para promover la sostenibilidad 

financiera del Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando quiera que no exista norma 

especial que los regule o reglamente, ni la administración se encuentre asignada a otra entidad. 

 

22. Constituir con otras personas jurídicas de derecho público o privado, asociaciones, fundaciones 

o entidades que apoyen o promuevan el cumplimiento de las funciones o fines inherentes al 

Ministerio de Salud y Protección Social, así mismo, destinar recursos de su presupuesto para la 

creación, funcionamiento e inversión del Instituto de Evaluación de Tecnologías en Salud de que 

trata el artículo 92 de la Ley 1438 de 2011 o al de las asociaciones, fundaciones o entidades que 

constituya. 

 

23. Definir y reglamentar los sistemas de información del Sistema de Protección Social que 

comprende afiliación, recaudo, y aportes parafiscales. La administración de los sistemas de 

información de salud se hará en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

24. Promover acciones para la divulgación del reconocimiento y goce de los derechos de las 

personas en materia de salud, promoción social, y en el cuidado, protección y mejoramiento de la 

calidad de vida. 

 

25. Promover, de conformidad con los principios constitucionales, la participación de las 

organizaciones comunitarias, las entidades no gubernamentales, las instituciones asociativas, 

solidarias, mutuales y demás participantes en el desarrollo de las acciones de salud. 

 

26.  Promover la articulación de las acciones del Estado, la sociedad, la familia, el individuo y los 

demás responsables de la ejecución de las actividades de salud, riesgos profesionales y promoción 

social a cargo del Ministerio. 

 

27. Promover el estudio, elaboración, seguimiento, firma, aprobación, revisión jurídica y la 

ratificación de los tratados o convenios internacionales relacionados con salud, y promoción social 

a cargo del Ministerio, en coordinación con las entidades competentes en la materia. 

 

28. Proponer y desarrollar, en el marco de sus competencias, estudios técnicos e investigaciones 

para la formulación, implementación y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos en 

materia de salud y promoción social a cargo del Ministerio. 

 

29. Asistir técnicamente en materia de salud, y promoción social a cargo del Ministerio, a las 

entidades u organismos descentralizados territorialmente o por servicios. 
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30. Preparar las normas, regulaciones y reglamentos de salud y promoción social en salud, 

aseguramiento en salud y riesgos profesionales, en el marco de sus competencias. 

 

31. Administrar los fondos, cuentas y recursos de administración especial de protección social a 

cargo del Ministerio. 

 

 32. Las demás funciones asignadas por la Constitución y la ley. 

 

Decreto 2562 de 2012 

Artículo 2ºFunciones del Ministerio de Salud y Protección Social 

 

Modífícase el numeral 32 del artículo 2º del Decreto Ley 4107 de 2011 y adiciónanse las siguientes 

funciones, así: 

 

Definir y modificar los Planes Obligatorios de Salud (POS) que las Entidades Promotoras de Salud 

(EPS) garantizarán a los afiliados según las normas de los Regímenes Contributivo y Subsidiado. 

 

Definir y revisar, como mínimo una vez al año, el listado de medicamentos esenciales y genéricos 

que harán parte de los Planes de Beneficios. 

 

Definir el valor de la Unidad de Pago por Capitación de cada Régimen. Si a 31 de diciembre de 

cada año el Ministerio no ha aprobado un incremento en el valor de la UPC, dicho valor se 

incrementará automáticamente en la inflación causada. 

 

Definir los criterios para establecer los pagos moderadores de que trata el numeral 3 del artículo 

160 y los artículos 164 y 187 de la Ley 100 de 1993. 

 

Definir el régimen que deberán aplicar las EPS para el reconocimiento y pago de las incapacidades 

originadas en enfermedad general o en las licencias de maternidad, según las normas del Régimen 

Contributivo. 

 

Establecer y actualizar un sistema de tarifas que debe contener entre otros componentes, un 

manual de tarifas mínimas que será revisado cada año, incluyendo los honorarios profesionales. 

En caso de no revisarse el mismo, será indexado con la inflación causada. 38. Las demás que por 

disposición legal se le haya asignado a la Comisión de Regulación en Salud". 

 

Parágrafo. Las funciones establecidas en los numerales 32 al 37 deberán realizarse de conformidad 

con los parámetros y términos señalados en el parágrafo 3º del artículo 7º de la Ley 1122 de 2007. 

Tabla 4. Matriz de funciones generales del MSPS 

Nombre de entidades: Ministerio de Salud y Protección Social  

Ley 4107 de 2011 

Dirección de Promoción y Prevención 

 

Proponer normas, políticas, planes, programas y proyectos tendientes a la promoción de la salud, 

a la prevención de enfermedades, y a la prevención, control y comunicación de los riesgos de 

enfermedades transmisibles y de las enfermedades crónicas no transmisibles, y dirigir su 

seguimiento y evaluación. 



Proponer normas, políticas, planes, acciones, programas y proyectos en materia de prevención de 

riesgos del consumo de alimentos y bebidas, en lo de su competencia, y realizar su seguimiento 

y evaluación, en coordinación con las entidades nacionales competentes. 

Subdirección de Salud de Enfermedades No 

Transmisibles. 

 

Preparar normas, reglamentos, políticas, 

planes, programas y proyectos para la 

promoción de la salud y hábitos de vida 

saludable, para la reducción de las 

enfermedades crónicas no transmisibles y 

realizar su seguimiento y evaluación. 

 

Preparar normas, reglamentos, políticas, 

planes, programas y proyectos para la 

seguridad alimentaria y nutricional, en lo de su 

competencia. 

Subdirección de Salud Nutricional, Alimentos y 

Bebidas 

 

Proponer, orientar, formular y desarrollar 

políticas, normas, regulaciones, programas y 

proyectos para el fomento y promoción de la 

salud nutricional y para la prevención y control 

de los riesgos asociados al consumo de 

alimentos y bebidas que afectan la salud y la 

calidad de vida. 

 

Desarrollar y evaluar políticas, directrices y 

estrategias de información, educación y 

comunicación a la población sobre la salud 

nutricional y la inocuidad y calidad de alimentos 

y bebidas. 

 

Establecer indicadores, hacer seguimiento y 

evaluar la política, planes, programas y acciones 

en materia de salud nutricional y de prevención 

de riesgos asociados al consumo de alimentos y 

bebidas. 

Tabla 5. Matriz de perfiles funcionales con relación a la SAN, MSPS.  

Otro de los documentos que el ICBF identifica como directrices de política pública en cuanto a la 

SAN de los niños y las niñas, fue las Guías alimentarias basadas en alimentos (GABA) para la 

población colombiana mayor de 2 años, las cuales culminó en el año 2013. 

Las anteriores guías fueron contempladas por el ICBF como herramientas de la SAN para los niños 

y las niñas, las cuales corresponden a las bases científicas y técnicas, para orientar a la población 

hacia el mejoramiento de los Hábitos y Estilos de Vida Saludable –HEVS con respecto al perfil 

epidemiológico de la población colombiana que se adelantó desde la CISAN.  

2.5. Categorías o nodos principales en el caso de análisis. 

Las categorías o nodos conceptuales que se despliegan en este análisis están relacionadas y exigen 

partir de la evolución de un referencial lineal a uno más integrador, que está haciendo transición en 

los últimos años en las políticas de salud. En este caso parte de la identificación desde la concepción 

biologicista a la descripción del enfoque biopsicosocial como alternativa para la intervención y 

prevención la obesidad infantil. 
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2.5.1. Identificación de la concepción biologicista de la obesidad infantil  

La concepción biologicista es aquella basada únicamente en la ausencia de la enfermedad, es 

centrada en el asistencialismo y con un enfoque positivista, lo cual muchas veces no aborda las 

necesidades de atención específicas en el proceso de salud enfermedad y por tanto puede desconocer 

un tratamiento integral en el ámbito de la promoción y la prevención; también puede llevar a una 

mala identificación de las problemáticas y de sus respectivas acciones, Asimismo a una inversión 

inadecuada de recursos. En este sentido, interesa poner en evidencia cómo la comprensión de estos 

conceptos sobre obesidad infantil se puede transformar desde una interpretación sanitarista y 

asistencial, hacia una de carácter social y político con enfoque de derechos. 

Los programas acerca de promoción y prevención de la obesidad se respaldan en políticas como las 

del Centro para el Control y la Prevención de Enfermedades (Centers for Disease Control and 

Prevention, siglas en inglés CDC), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) (Hernández, 2012, pág. 52 y 54).  El referente que 

prevalece en las investigaciones, es el positivista o clínico, desde el cual la obesidad es considerada 

una epidemia, y se convierte en un problema de salud pública.  

Lo anterior se evidencia al encontrar afirmaciones en publicaciones institucionales del MEN, en 

donde se reconoce el problema desde un enfoque fisiológico y además recomienda que el tratamiento 

se debe hacer desde los estándares internacionales: 

El sobrepeso y la obesidad se definen como "una acumulación anormal o excesiva de grasa que supone 

un riesgo para la salud"; los niveles de acumulación se deben medir, para determinar si existe o no la 

condición. Sin embargo, resulta difícil encontrar una forma simple de medir el sobrepeso y la obesidad 

en niños y adolescentes, porque su organismo sufre una serie de cambios fisiológicos a medida que 

van creciendo. Lo recomendado es tomar como pauta de medida los patrones de crecimiento infantil 

de la OMS, tanto para los infantes, de 0 a 5 años, como para los niños, niñas y jóvenes de los 5 a los 

19 años (MEN, s.f.). 

A nivel nacional el componente de salud y nutrición se basa en elementos principalmente biológicos. 

Por ejemplo, las recomendaciones y lineamientos generales que tanto ICBF y el MSPS construyeron 

al 2014 se basan en las necesidades calóricas y de nutrientes de los niños y la niñas (nutricionismo); 

asimismo las mediciones y estándares de detección de obesidad se basan en elementos 

antropométricos y no integran otros factores biopsicosociales como variable para prevenir o atender 

a los niños y niñas con obesidad. Lo anterior tiene limitación al momento de estructurar otros 

componentes que no son biológicos y que son externos al niño o las niñas, por ejemplo, la influencia 



de las pautas en medios de comunicación o factores ambientales para en cuanto al acceso de HEVS 

de manera integral y con acciones realizables. 

Por otra parte, el referente que se tiene sobre la población infantil en cuanto a la imagen corporal 

subjetiva ha venido cambiando, lo que se evidencia desde el referente global que promueve la OMS, 

el ICBF y el MSPS al incorporar variables del ambiente físico y social de los niños y las niñas en 

contextos específicos. Antes se creía que entre más peso tenía el niño en sus primeros años era una 

adecuada condición sana (referente positivista), hoy se cree lo contrario. A medida que hay más 

disponibilidad y acceso al conocimiento de las causas y consecuencias ambientales y sociales de la 

obesidad infantil se incluyen nuevas estrategias de política para atender el problema y cambian los 

referentes culturales de los lineamientos y de las políticas públicas.  

2.5.2. El enfoque biopsicosocial como alternativa para la intervención 

y  prevención la obesidad infantil 

George L. Engel planteó en 1977 que el modelo dominante en la atención en salud era el biomédico 

– reduccionista, el cual no dejaba lugar para las dimensiones sociales, psicológicas y conductuales 

de la enfermedad. Entonces, propuso un nuevo modelo para la investigación, un marco para la 

enseñanza, y un diseño para la acción en el mundo real de la asistencia sanitaria: el modelo 

biopsicosocial. 

El enfoque biopsicosocial, como un modelo conceptual de la realidad, busca una mirada integradora 

de los fenómenos en el mundo de la naturaleza y aún en el mundo cultural. Como modelo holístico 

de salud y enfermedad, considera al individuo un ser que participa de las esferas biológicas, 

psicológicas y sociales, cada sistema influye en los otros y a su vez está influido por los demás 

(OMS, 1986). 

En este contexto, es válido que no se entienda la salud como la mera ausencia de enfermedad física, 

sino que además cualquier alteración psicológica o social puede determinar el estado de 

enfermedad/discapacidad de un individuo y su estado completo de bienestar (OMS, 1964). 

Por lo anterior, toda intervención para tener mayor efectividad ha de estar enfocada en el abordaje 

terapéutico de tres esferas: social, psicológica y biológica, pues sólo considerando al individuo en 

toda su dimensión se puede garantizar con éxito una recuperación o un mantenimiento completo de 

la deficiencia, trastorno o enfermedad (Engel, 1977). 
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Desde este enfoque la obesidad es una entidad multifactorial en la cual intervienen factores sociales, 

económicos, culturales, genéticos, étnicos y medioambientales. Entonces, la intervención o 

prevención de la obesidad debe ser integral, más allá de la dupla dieta-ejercicio y cuanto más 

temprano se intervenga sobre sus determinantes, más efectivos serán los resultados (Hernández, 

2012).  

En la revisión sistemática de Hernández y colaboradores señalan que hasta el momento existen 

diversidad de tratamientos y no se plantea un enfoqué único y estandarizado para la población de 

niñas y niños con sobrepeso y obesidad.  McGroven en el 2008, y las de Summerbell en 2003 y Oude 

en el 2009, buscaron la eficacia de todos los tipos de intervenciones dieta, actividad física, 

modificaciones comportamentales, tratamiento quirúrgico y agentes farmacológicos para el 

tratamiento del sobrepeso en niñas y niños (Hernández, 2012).  

La epidemia de la obesidad es reversible y existe la posibilidad de invertir la tendencia y tener la 

epidemia bajo control. No hay duda de que para controlarla la acción clave es prevenir; pero esto no 

puede depender exclusivamente de pautas dictadas al individuo por un profesional de la salud (como 

a menudo sucede), sino de crear las oportunidades para que los estilos de vida saludables estén al 

alcance de toda la población, de las familias, de las escuelas, etc. De ahí que los estudios señalen que 

la promoción de la salud sea la estrategia de lucha fundamental, procurando abarcar al individuo y a 

todos los componentes de la sociedad (OMS, 1986); es decir, se requiere actuar en los espacios donde 

transcurre la vida individual y social, promulgar leyes, y elaborar políticas encaminadas a mejorar el 

entorno físico y social (Barriento & Flores, 2008). 

Un referente multisectorial es esencial para la prevención de la obesidad en los niños y adolescentes. 

En la gran convocatoria, todos los profesionales de salud y otros tienen un rol que cumplir para 

mejorar la dieta y aumentar el ejercicio. Los padres tienen la responsabilidad de adoptar estilos de 

vida saludables que heredarán a sus hijos mediante el ejemplo. La escuela tiene que transformarse 

en un ambiente saludable, con la participación de los maestros, alumnos, padres y autoridades. 

Asimismo, la sociedad civil, tiene que cumplir el rol de gestores ante otras organizaciones para 

prevenir el sobrepeso y obesidad y sus comorbilidades. Igualmente, es relevante la participación del 

sector privado para aumentar la producción de alimentos saludables. Con una relevancia notable 

habrá que involucrar a la industria de los medios de comunicación para reducir y abatir en lo posible 

los anuncios de alimentos nocivos para la salud de los niños. Finalmente, el sector gubernamental 

tiene la capacidad de convocar a los diferentes sectores, de coordinar las actividades, de promover 

iniciativas ante legisladores y de evaluar los resultados (Barriento & Flores, 2008). 



Por una parte está claro que la promoción de la actividad física en los niños tiene un papel crucial en 

la prevención de la obesidad toda la vida. Sin embargo, esto no es tan sencillo como parece, ya que 

la promoción exitosa de la actividad física es compleja y requerirá el conocimiento y la incorporación 

de los factores fisiológicos, ambientales, conductuales, culturales, legislativos y financieros, más 

importante, que ésta mirada sea el enfoque referencial de los programas y políticas públicas. (Goran, 

Reynolds, & Lindquist, 1999, pág. 28).   

La Educación de la actividad Física debe adaptarse, igual que la educación total, a las leyes vitales 

del niño, no a las necesidades de los adultos. A cada etapa de crecimiento corresponden en el sujeto 

unas características biológicas determinadas que deben ser respetadas; de ahí la necesidad de adaptar 

la actividad física a las características del niño y no a la inversa. Estas características biológicas dan 

lugar a un tipo u otro de comportamiento motor, que de un sujeto a otro va a ser variable ya que 

depende también del resto de factores o ámbitos del desarrollo humano como son: el social, el 

cognitivo y el psicológico (Schede, F., 1971). 

Por lo tanto, el reto para los sistemas de salud en todo el mundo es cambiar de un enfoque asistencial 

y encaminar sus políticas e instituciones culturales hacia la prevención, hacia un enfoque 

biopsicosocial, dentro de un esquema de atención primaria enmarcado en referentes globales y 

puestos de manera coordinada en los estamentos sectoriales y territoriales. Un programa sanitario 

que desde la perspectiva cultural modifique en este grupo de población mejores hábitos alimentarios, 

promocione altos niveles de ejercicio físico y apunte a diseños urbanísticos saludables que estimulen 

estilos de vida menos sedentarios (Kosti, 2006).  

La prevención, diagnóstico y tratamiento de la obesidad se debe dar desde la integralidad sinérgica 

desde un enfoque individuo + familia + comunidad, se requiere el acompañamiento de estrategias 

que permitan articular los recursos necesarios dentro y fuera del sector salud. La promoción de la 

salud es una estrategia óptima para enfrentar los problemas que nos presenta la epidemia de obesidad 

(Ministerio de Salud de la Nación, 2013). 

Este enfoque debe abrir la reflexión en el modo que concebimos a los niños y a las niñas, no como 

adultos pequeños, sujetos a un enfoque dominante, sino como sujetos de derechos inmersos en 

contextos diversos, con el fin de dar profundas soluciones integrales a sus necesidades y 

problemáticas. De esta manera, el sobrepeso y la obesidad son en gran medida prevenibles. Las 

políticas, los entornos, las escuelas y las comunidades son fundamentales, pues condicionan las 

decisiones de los padres y los niños, y pueden hacer que los alimentos más saludables y la actividad 

física regular sean la opción más sencilla (accesible, disponible y asequible (OMS, 2016).   
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3. Estrategia metodológica para la identificación 

de referenciales de políticas públicas 

La siguiente estrategia de análisis proyectó hacer uso de gran cantidad de documentos de publicación 

estatal y de otros dispositivos de publicación no estatal para la identificación de referenciales sobre 

la prevención de la obesidad infantil en Colombia durante el período 2006-2016.   

En cada caso de análisis de políticas públicas, estamos en presencia de una realidad diferente, lo que 

quiere decir que se utilizarán herramientas conceptuales y metodológicas diferentes (Muller, 2010).   

En el análisis de los referenciales, Muller señala que la única regla es respetar un mínimo de 

coherencia entre la manera como se construye los métodos de investigación y las estrategias 

utilizadas, por lo que el método aquí propuesto corresponde a una aproximación para identificar y 

clasificar el tipo de enfoque en relación a una situación problemática que tiene un abordaje 

diferencial, por lo anterior, también son válidos los juicios de valor y aproximaciones del 

investigador.  

Para identificar y analizar los referenciales en el plano funcional organizacional estatal de las 

políticas públicas la prevención de la obesidad infantil en Colombia durante el período 2006-2016, 

se siguen orientaciones de Lozano y Muller, en el análisis de contextos o dinámicas estructurantes 

adaptadas a las herramientas que ofrece ésta propuesta metodológica. En este caso nos aproximamos 

al estudio de la “caja negra” del Estado y el sistema político colombiano frente a la pregunta ¿Con 

qué enfoque referencial se hicieron las intervenciones del Estado Colombiano para prevenir la 

obesidad infantil durante el periodo 2006-2014?, La cuestión es identificar el referencial de los 

procesos estructurantes del sistema del sistema político colombiano (intervenciones de la 

organizaciones públicas, influencia de las dinámicas del mercado, dinámicas supranacionales e 

internacionales y otras formas sociales de intervención) y en función de cuales estrategias de 

prevención  frente a la situación problemática de la obesidad infantil  se posicionaron, entre dos 

enfoques referenciales: positivista o biopsicosocial. 

Lozano plantea que se deben elaborar mapas y matrices que identifiquen el plano funcional por 

entidades, señalando red de unidades organizacionales y de entidades a las cuales pertenecen las 

unidades; acompañada de ordenaciones del sector y ramas del poder público estatal.  Asimismo, se 

deben elaborar matrices y mapas correspondientes a los campos transversales del proceso de la 

política pública, mapas de la trayectoria de los procesos de cambio funcional de los campos de 



intervención de la política (Lozano, 2008). Lo anterior es un proceso dinámico y complejo, y se 

facilita su organización, diagramación y análisis dentro del software NVivo (ver Anexo A).  

Además de lo anterior, se pueden establecer Nodos con las categorías de análisis para identificarlas 

con uno o varios referenciales, establecer casos de redes, manejar gran cantidad de documentos de 

manera ordenada o agrupados por unidades organizacionales, clasificar y referenciar la información 

usando varios componentes lo cual es útil para manejar grandes bases de datos construir matrices, 

entre otras. Dentro de la herramienta también se pueden realizar análisis de sociogramas entre 

unidades organizacionales o actores, también se pueden asociar para el análisis informes o artículos 

de prensa, a partir de información capturada de internet con la herramienta.  

En ese sentido se pretendió abordar un análisis discursivo e ideológico sobre los referenciales de las 

políticas públicas (Muller, 2010) contenido en los documentos estatales para prevenir la obesidad 

infantil identificada en la dinámica de implementación de tales políticas, siguiendo el siguiente 

proceso: 

a. Problematización y tematización del campo de investigación: la problematización es una 

etapa importante pues es una decisión que tendrá consecuencias relevantes en el futuro en 

cuanto a restricciones de materiales de información y cuestiones metodológicas (sobre el 

análisis comparado respecto al objeto de investigación), solo así es posible jerarquizar las 

diferentes variables utilizadas para tomar en cuenta el fenómeno observado (Muller, 2010). 

Siguiendo los planteamientos generales de Muller, en este nivel no se trata de un objeto 

estricto de investigación, sino de la puesta en forma de intuiciones del investigador. Según 

Muller:  

El campo de investigación aparece como un entrecruzamiento de actores, de 

procedimientos, de documentos de publicación, tomas de posición, leyes, decretos 

muy mal estructuradas. En este momento que los a priori metodológicos o 

ideológicos van a jugar un papel más protagónico. Y ello en la medida que el 

investigador selecciona de manera más o menos consciente las informaciones sin 

tratamiento de las cuales dispone en función de su referencial de investigación, es 

decir en función de su formación o en función de sus presupuestos ideológicos 

(Muller, 2010). De esa manera se decida trabajar sobre un tema específico. 
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b. Definición de la hipótesis, pregunta de investigación y objetivos: para este caso nuestra 

pregunta de investigación y objetivo corresponden a la hipótesis sobre la que se desarrolla 

esta apuesta:  

Hipótesis: El referencial de las políticas públicas sobre prevención de la obesidad 

infantil en Colombia en el período 2006-2014, mantiene y está cimentado en concepciones 

biologicistas, que desconocen la complejidad del problema, lo cual conlleva a ignorar la 

multicausalidad y particularidades de los niños y las niñas en los diferentes sectores sociales, 

culturales, y a la ausencia de un marco referencial político para coordinar e integrar todos 

los intentos y estrategias de las acciones del Estado, más allá de la visión biologicista. 

Pregunta de investigación: ¿Cuál es el referencial de las políticas públicas sobre 

prevención de la obesidad infantil en Colombia durante el periodo 2006 - 2014? 

Objetivo general: Identificar el referencial de las políticas públicas sobre prevención 

de la obesidad infantil en Colombia en el periodo 2006 – 2014  

Objetivos específicos:  

o Identificar y caracterizar la situación problemática de obesidad infantil en 

Colombia. 

o Delimitar, caracterizar y analizar las unidades organizacionales y redes operativas 

de los referenciales de las políticas sobre prevención de la obesidad infantil en 

Colombia desde el año 2006 al 2014. 

o Construir y aplicar una metodología para analizar la dinámica y contexto operativo 

de los referenciales de la obesidad infantil en Colombia en el periodo 20026 al 2014. 

o Identificar el enfoque referencial de las políticas públicas para prevenir la obesidad 

infantil durante los años 2006 al 2014, entre el enfoque multicausal-biopsicosocial 

y el enfoque lineal-positivista. 

o Identificar lineamientos de política pública para prevenir la obesidad infantil en 

Colombia a partir del análisis de referenciales. 

c. Identificación de las unidades organizacionales: luego de haber planteado la situación 

problemática y el estado del arte sobre las políticas públicas para la prevención de la 

obesidad infantil en Colombia desde el año 2006 al 2014, se procede a identificar las 

unidades organizacionales, actores estatales y no estatales que fueron identificados en la 

dinámica estructural.  

d. Búsqueda de los recursos: Búsqueda de documentos en los sitios de documentación estatal, 

los cuales son de acceso y dominio público, o se pueden gestionar a través de derechos de 



petición. También, se hizo búsqueda en internet de los recursos usando elementos de la red 

conceptual básica de las variables de las hipótesis y de los objetivos, como palabras claves. 

Palabras claves: Políticas públicas, obesidad infantil, prevención, más el nombre 

de la unidad organizacional previamente identificada. 

e. Organización de los recursos: Se ordenó y clasificó la base de datos de acuerdo a ciertas 

variables críticas (tipo de documento, año de publicación), que permitan identificar los 

documentos (recursos) y puntualizar el aporte de los mismos al campo escogido 

(documentos de políticas públicas para prevenir la obesidad infantil entre el periodo de 

tiempo 2006-2014). 

En esta etapa es importante identificar los recursos de acuerdo al período de tiempo y a la 

procedencia de los mismos.  En esta etapa no se hace la clasificación de los recursos sino se 

ordenan por unidades o carpetas dentro del software.  

f. Depuración de los recursos: Definidos los límites del análisis, se delimitaron los datos en 

algunos rangos críticos (criterios de inclusión/exclusión): 

 Se incluyeron todos los documentos de publicación estatal que contenían 

las palabras: políticas, obesidad infantil, primera infancia, y que fueron 

identificados como políticas públicas para la primera infancia en el periodo 

2006 -2014. 

 Se incluyeron todos los documentos que se publicaron desde el 2006 al 2014 

sobre informes o evaluación de políticas públicas desarrolladas en el 

periodo 2006 al 2014 para prevenir la obesidad infantil en Colombia, con 

excepción, se incluyeron documentos previos a 2006 y posteriores a 2014, 

únicamente en el caso que fueron relevantes por su información para este 

análisis.  

 En el análisis, se excluyeron los documentos de política pública que se 

publicaron a partir de 2015 y que contenían lineamientos de políticas 

públicas en relación a la nutrición y prevención de la obesidad en la primera 

infancia.  

g. Análisis de datos: Por medio de este análisis, se obtuvo una clasificación más detallada de 

las redes de instancias operativas o unidades que fueron visibles o emergieron en la dinámica 

o implementación de las políticas públicas para la prevención de la obesidad infantil en 

Colombia durante el periodo 2006 a 2014. De igual manera, se identificaron categorías 

emergentes que se agruparon con el enfoque referencial y las redes de unidades 
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organizacionales, tanto del ámbito estatal y no estatal, reseñados en la literatura con respecto 

a la obesidad infantil. 

h. Descripción de los casos de estudio (redes de instancias operativas): Teniendo en cuenta 

la producción de los hechos que se crearon alrededor de las políticas dirigidas a la primera 

infancia y a la SAN en Colombia durante el periodo 2006-2014, dentro de este proceso se 

enmarcaron tres tipos de unidades de análisis que corresponden a las redes de instancias 

operativas: red de unidades organizacionales estatales, red de unidades organizacionales no 

estatales, red de unidades organizacionales internacionales, para identificar los referenciales 

entre los nodos de análisis (positivista y biologicista). 

i. Atributos de identificación de las unidades organizacionales: A partir de los rasgos de 

identificación de las unidades organizacionales, redes operativas que se despliegan alrededor 

de las políticas y de la construcción de una categoría propia de este análisis para la 

identificación del enfoque conceptual, se tuvieron en cuentas las siguientes categorías 

adaptadas: 

 Nivel: nivel político - administrativo en el que está ubicada la entidad estatal 

(nacional, departamental, municipal).  

 Ámbito: caracterización a la que pertenece la entidad (público o privada). 

 Rama de poder: rama del poder en la que se encuentra la organización, que 

caracteriza (ejecutivo, judicial, legislativo, electoral, etc.).  

 Unidad geopolítica: ámbito geográfico al que pertenece la unidad.  

 Referente conceptual: tipo de referente (biologicista o psicosocial). 

j. Clasificación de los recursos: Se estableció la categorización para la muestra documental 

referida por Lozano (Referenciales de Política Pública, orientaciones generales, trabajo de 

campo, s.f.). Para este análisis los recursos son los componentes de las categorías 

documentales (ver Anexo E).  

 Información jurídica: Leyes, decretos, proyectos de ley, exposiciones de 

motivos, sentencias, resoluciones, acuerdos etc. 

 Planes de gobierno, planes y programas sectoriales: (Nacionales, como 

regionales internacionales), planes organizacionales, programas y proyectos 

relacionados con la implementación de la política. 

 Información producida por u orientada a entidades supranacionales. 

Informes a ministerios, Presidencia de la República, Planeación Nacional, 

entidades de control (Contraloría, Procuraduría, Superintendencias, etc.), 



Congreso de la República, comisiones especiales, etc. (Informes periódicos 

destinados al sector). 

 Información producida por organizaciones no estatales, gremios, facciones 

de partido o instancias oficiales de partidos, sindicatos, asociaciones, 

comunidades, frentes guerrilleros, entre otros, relacionados con los espacios 

controversiales del proceso de política. 

 Documentos de seguimiento, control y evaluativos (diagnósticos o 

prospectivos) sobre la configuración, desarrollo, tendencia y crisis del conjunto 

de acciones y hechos relacionados con el proceso de política objeto de estudio.  

 Información orientada a la divulgación de las actividades de entidades 

estatales, no estatales, nacionales, internacionales o locales relacionadas con la 

política, así como aquella proveniente de grupos de interés que no operan como 

organizaciones. 

 Información presupuestal y financiera relacionada con la financiación de 

planes, programas o proyectos relacionados con la actividad de 

implementación de política. 

 Información de prensa y en general de publicaciones seriadas (periódicos, 

anuarios, revistas, entre otros) que den cuenta de situaciones, posiciones de 

actores relevantes o documentos relacionados con el proceso de política 

pública estudiado. 

 Documentos de naturaleza académica: artículos de revistas, tesis, libros. 

3.1. Sistema de codificación de los referenciales de políticas 

públicas  

El presente sistema de codificación se construyó a partir de las consideraciones teóricas de 

la hipótesis planteada y su relación con la dinámica del problema, contexto estructural, redes 

de instancias operativas que se construye luego de la identificación y análisis de la definición 

de directrices de política pública para la prevención de la obesidad infantil en Colombia 

durante el periodo 2006-2014.  

Por otro lado, la construcción de las categorías se sustentó en el marco conceptual que se desarrolló 

en el capítulo 2 sobre los referenciales de las políticas públicas, y de las categorías o nodos 
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conceptuales sobre la obesidad infantil en el marco del enfoque biologicista y el enfoque 

biopsicosocial.  

En ese sentido, se incluyen cuatro niveles de categorías que se agruparon en nodos temáticos de la 

obesidad infantil: 

 Enfoque referencial de política pública 

 Identificación de políticas  

 Procesos estructurantes 

 Variables visibles de la situación problemática 

Con cada recurso o documento se pudo hacer varias asociaciones con los nodos o categorías de 

análisis, asimismo se relacionó el referencial de las proposiciones en las que estaba contenido el 

enfoque referencial. De igual forma, se hicieron informes o reportes de las asociaciones que se 

construyeron a partir de los nodos y luego se exportaron a un documento externo, para tenerlos como 

base en la discusión de los resultados. 

Cada categoría raíz (principal) desplegó varios nodos y a su vez esos nodos otros subnodos. Por 

ejemplo, la categoría el enfoque de política pública desplegó dos nodos de codificación: enfoque 

biopsicosocial y enfoque positivista. 

La categoría identificación de políticas tuvo dos nodos: políticas en salud, políticas públicas; esos 

dos nodos se dividieron en otros subnodos como se muestra en la ilustración 9.  

En ésta categoría se relacionaron los recursos de acuerdo al tipo de política, acción o intervención 

con la cual se identificó, un mismo recurso tuvo varias codificaciones relacionadas con su función. 

La categoría de procesos estructurantes se refirió a los procesos de operacionalización de las 

políticas, que debido a su dinámica frente al campo de análisis se pudo organizar de acuerdo a su 

función e intervención. 

Lozano describe momentos de implementación de las políticas, relacionados con los diseños macro-

organizacionales estatales que plantean varias estrategias para la operacionalización de las políticas.  

Los diseños de momentos ordenan la acción en función de las lógicas sectoriales y territoriales; se 

ordenan en función de redes de unidades organizacionales (se llamarón casos dentro de NVivo), 

pudieron ser las oficinas, comisiones, grupos de trabajo, que pertenecen en momentos a diversas 

entidades, pueden ser también entidades que convergen desde diferentes niveles estatales o no 

estatales, además de diferentes ámbitos funcionales.  La identificación de las redes de las unidades 



organizacionales centradas en asuntos o problemas específicos de implementación de políticas puede 

ser parte de varias organizaciones o sectores; y tanto las organizaciones, como las unidades 

organizacionales son dispositivos articulados de saberes, funcionarios [recursos económicos, 

sistemas de servicios, estrategias gerenciales y programas orientados a ejecutar directrices de 

política] (Lozano, 2016) 

 

Ilustración 9. Esquema identificación de políticas 

La categoría nodo de variables visibles de la situación problemática, hizo referencia al 

reconocimiento o no de la multicausalidad de la obesidad infantil.  Así, un recurso tuvo la opción de 

relacionar las variables y determinar en qué proporción lo hizo, de acuerdo a eso se estableció una 

relación de enfoque multicausal/ecológico/biopsicosocial o de un enfoque 

lineal/metabólico/positivista. 

3.2. Categorías y subcategorías sobre la obesidad infantil 

Se codificaron los recursos teniendo en cuenta las categorías que se presentan a continuación, las 

dos primeras comprenden las categorías principales y las siguientes las subcategorías.  Las 
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definiciones surgieron del proceso de revisión documental sobre la obesidad infantil y que se 

soportan del capítulo 1 y 2. Las categorías se sustraen de los recursos codificados y analizados tal 

como se observa en la Tabla 10. 

Esta tabla se hace con el objetivo de establecer una organización y jerarquización que posteriormente 

facilita el proceso de codificación y salidas de resultados desde el software NVivo. Las cuales pueden 

ser tenidas en cuenta en estudios posteriores para ampliar el periodo de análisis, ver cambios que 

puedan surgir en los referenciales de la obesidad infantil en Colombia o compararlos con otros 

contextos regionales. 

Categoría/nodo Apodo Definición 

Enfoque 

Biopsicosocial 

EB Enfoque multicausal/ecológico/biopsicosocial : Busca una 

mirada holística e integradora de los fenómenos que se 

relacionan con las dinámicas de prevención e intervención 

en sujetos de 1 a 6 años que tienen obesidad; se reconocen 

y se planifican acciones conjuntas de acuerdo a las 

necesidades diversas de los niños y las niñas. Promueve la 

inocuidad de los alimentos (seguridad alimentaria). 

Enfoque Positivista EP Enfoque cientificista/metabólico/positivista. En estas 

políticas se reconoce al niño como un sujeto enfermo en el 

que el objetivo es la ausencia de la enfermedad (la obesidad 

es considerada como una enfermedad de manejo clínico), 

no se analizan los demás componentes socio ambientales 

específicos causantes del niño y la familia como 

determinante de la obesidad. Es un enfoque higienista. 

Modelo basado en el perfil de los nutrientes (nutricionismo).  

Salud como Derecho SD En estas políticas se reconoce al niño como un sujeto de 

derecho, tiene intervención específica y es basada en el 

individuo y la comunidad; 

Reconocer a los niños 

como sujetos de 

derechos y con interés 

superior 

SDVS Según de CDN, los estados miembros deben hacer un 

reconocimiento a los niños como sujetos de derechos y con 

interés superior dentro de las políticas públicas. 

Derecho a la 

alimentación de los 

niños y las niñas 

SDA  Políticas que desarrollan medidas de atención, promoción y 

garantía a nivel ecológico del derecho a la salud y por ende 

de la seguridad alimentaria y nutricional de los niños y las 

niñas. 

Seguridad Alimentaria 

y Nutricional 

SAN Políticas que promueven la seguridad alimentaria y 

nutricional de los niños y las niñas.  



Categoría/nodo Apodo Definición 

Políticas de inocuidad de alimentos 

Salud como Servicio SS Las políticas buscan establecer servicios o relacionan las 

intervenciones como servicios de salud. 

Reorganización de la 

atención primaria en 

salud 

SRAP Políticas para la reorganización de los servicios de salud, 

gestión de riesgos para enfermedades no transmisibles; 

gestión por el ajuste de las normas técnicas, para la 

inclusión de acciones que permitan prevenir y controlar el 

desarrollo de desnutrición, enfermedades carenciales, 

sobrepeso y obesidad. 

Atención Integral a la 

primera infancia 

PAIPI En este marco se reconoce el derecho al desarrollo integral 

en la primera infancia  

Impuestos saludables PIS Medida de regulación económica para desincentivar el 

consumo de alimentos procesados o mal sanos. 

Regulación de 

publicidad 

PRP Medida de regulación de la publicidad que regula, vigilar y 

controlar la publicidad de los alimentos y bebidas, con 

criterios de agilidad y eficiencia operativa en su 

funcionamiento, buscando la protección de la salud en los 

usuarios y en especial de la primera infancia y la 

adolescencia  teniendo en cuenta lo establecido por la 

Organización Mundial de la Salud – OMS, con respecto a la 

comercialización de alimentos en población infantil. (articulo 

12, Ley 1355 de 2009). 

Oportunidades para 

practicar actividad 

física 

PAF Son políticas que buscan establecer espacios públicos para 

la práctica de actividad física, aquí también se incluyen 

medidas promoción y prevención con el uso de la actividad 

física; se considera que la actividad física es una forma 

efectiva de disminuir la obesidad infantil; medidas de 

prescripción de ejercicio. Se pueden relacionar acciones que 

promueven el desarrollo motor feliz de los niños y las niñas. 

Alimentos disponibles, 

asequibles y accesibles 

PAC Políticas para promover la disponibilidad, acceso, 

asequibilidad de alimentos sanos para la alimentación de los 

niños y las niñas; aumento de la oferta y variedad de los 

alimentos no procesados; mayor disponibilidad de alimentos 

sanos a menor costo. 

Políticas orientadas a impulsar el desarrollo de alimentos 

nutritivos y saludables (adecuados en azúcares, grasas y 

calorías); cambiar el entorno sociopolítico promoviendo 

legislaciones que reglamenten y recompensen a industrias 
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Categoría/nodo Apodo Definición 

de productos alimenticios de valor nutricional para los niños 

y las niñas. 

Políticas que incentiven la iniciativa regional “América Latina 

libre de grasas trans”, promovida por la OPS e integrada por 

los sectores académicos, industriales y ministerios públicos 

de los países participantes. 

Atención 

pregestacional y 

gestacional 

PAG Políticas para la atención pregestacional y gestacional; se 

incluyen medida para promover y garantizar la práctica 

exclusiva de la lactancia materna; en esta medida también se 

busca prevenir y controlar la obesidad en las gestantes 

Políticas para integrar y reforzar las orientaciones relativas a 

la prevención de las enfermedades no transmisibles con 

orientaciones actuales sobre atención pregestacional y 

prenatal (para reducir el riesgo de obesidad en la niñez 

mediante la prevención del bajo y el alto peso al nacer, la 

prematuridad y diversas complicaciones del embarazo) 

(OMS, 2016). 

Entornos escolares 

saludables 

 PES Políticas para promover entornos escolares saludables a 

nivel físico, ambiental, comunicaciones y de acceso de 

alimentos sanos; las medidas de intervención son 

específicas; los profesionales son idóneos para promover 

hábitos saludables, prescribir ejercicio y realizar prácticas 

saludables. 

Promover hábitos 

saludables 

 PHS Políticas encaminadas a mejorar el entorno físico y social 

que promueven HEVS, en contra del ambiente obesogénico. 

Proporcionar orientaciones sobre una buena alimentación, 

sobre el sueño y sobre la actividad física en la primera 

infancia y prestar apoyo a estos; promover hábitos 

saludables y velar por que los niños crezcan adecuadamente 

y adopten esos hábitos (promoviendo la lactancia materna; 

limitando el consumo de alimentos con alto contenido de 

grasa, azúcar y sal, y garantizando que los niños tengan 

acceso a una alimentación sana y puedan hacer ejercicio) 

(OMS, 2016). 

Actividad física  PHAF Políticas dirigidas de manera específicas a promover la 

actividad física como medida de intervención y prevención 

de la obesidad infantil. 

Normas sociales en 

relación con la 

alimentación y la 

actividad física 

PHAA Políticas que promueven e incentivan normas sociales en 

relación con la alimentación y la práctica de la actividad 

física.  



Categoría/nodo Apodo Definición 

Políticas orientadas a conocer, registrar y documentar 

factores de riesgo poblacionales de obesidad infantil. 

Políticas para ofrecer a los niños y niñas obesos servicios de 

control del peso basados en la familia y en el modo de vida 

y con componentes múltiples. 

Balance nutricional PHBN Políticas que buscan el balance nutricional, medidas 

dirigidas sólo a modalidades de la nutrición de los niños y 

las niñas como medida de control de la obesidad; las 

políticas estandarizan las medidas y no son diferenciales 

para niños, niñas y otras edades.  

Proceso estructurante 

intersectorial 

PEIS Forma en la que se estructura la configuración de los 

procesos operativos para prevenir la obesidad infantil entre 

diferentes unidades organizacionales y otras organizaciones 

públicas o privadas alrededor de un sector (salud, 

educación, infancia, nutrición, etc). 

Proceso estructurante 

intergubernamental 

PEIG Forma en la que se estructura la configuración de los 

procesos operativos para prevenir la obesidad infantil entre 

diferentes entidades gubernamentales de diferentes niveles 

(nacional, regional, municipal, redes organizacionales 

internacionales de cooperación) 

Proceso estructurante 

interorganizacional 

PEIO 

 

Forma en la que se estructura la configuración de los 

procesos operativos para prevenir la obesidad infantil entre 

diferentes unidades organizacionales y otras organizaciones 

o dentro de la misma organización de manera no unificada 

alrededor de un solo sector.  

Tabla 6. Definición de categorías o nodos referenciales de la obesidad infantil 

Categoría/nodo Apodo Definición 

Ambiente físico y social CAFS Ambiente obesogénico desde 

factores físicos y sociales 

Comportamiento CAFSC Aumento de la cantidad de horas 

transcurridas frente a pantallas de 

televisión, así como otros 

comportamientos asociados a la 

mala nutrición y reducción de 

hábitos saludables. La aceptación y 

el rechazo alimentarios están 

severamente influenciados por el 

contexto familiar y social, el 
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Categoría/nodo Apodo Definición 

ambiente físico y las experiencias 

vividas. 

Sedentarismo CAFSCS Menor gasto energético a causa de 

la disminución en la exigencia de 

patrones de movilidad o en las 

actividades de la vida diaria. 

No regulación a la  

Industria de alimentos procesados 

CAAP Cuando la oferta de alimentos 

procesados supera la oferta de 

alimentos no sanos; también tiene 

que ver con la falta de 

implementación de tecnologías para 

producir mejores alimentos y con su 

respectivo etiquetado. 

Alta ingesta de azúcar CAAPA Alta ingesta de azúcares simples en 

la alimentación de los niños. 

Alta ingesta de grasas CAAPG Alta ingesta de grasas saturadas en 

la alimentación de los niños. 

Alta ingesta de sal CAAPS Uso alto de sal en la preparación de 

los alimentos; utilización de 

alimentos con agregados en sal 

para la alimentación de los niños. 

Ingesta de alimentos no sanos CAANS Aumento del consumo de alimentos 

envasados y comidas rápidas 

Medios de Comunicación CAMC Alta promoción excesiva de 

alimentos procesados por radio y 

televisión; uso de figuras y 

personajes iconos de los niños para 

promover el consumo de alimentos; 

publicidad engañosa de las ventajas 

de los alimentos que se les dan a los 

niños y a las niñas. 

Mala alimentación CAMCA Caída de los patrones de consumo 

saludable. 

Psicología CAPS Factores psicológicos implantados 

de mala alimentación. 



Categoría/nodo Apodo Definición 

Sociocultural CASO Factores culturales que promueven 

ambiente obesogénico en los niños 

y las niñas, en el caso de las 

comunidades étnicas la falta de 

acceso a una seguridad alimentaria; 

el aprendizaje de modalidades 

alimentarias no sanas transmitidas 

por el medio cultural (colegio, club, 

TV, familia) 

Biológicos CAB Medidas de prevención y 

tratamiento desde el ámbito clínico 

Condición de discapacidad CABD Niños en condición de discapacidad 

se consideran en más riesgo de 

presentar obesidad debido a la falta 

de movimiento corporal. 

Fisiología CABF Atribución de la obesidad infantil a 

factores fisiológicos derivados de 

otras enfermedades 

Genética CABG Atribución de la obesidad infantil a 

factores hereditarios o por 

predisposición génetica. 

Hormonas CABH Atribución endogena de la obesidad 

debido a factores hormonales. 

Imbalance nutricional CABIN Atribución del tratamiento e 

intervención de la obesidad infantil 

a factores físicos y nutricionales 

desde el control de talla y peso; 

Registro antropométrico: valoración 

de peso, talla, diámetro de cintura, 

etc. Calculo, traficación y 

percentilado del Índice de Masa 

Corporal (IMC). 

Metabolismo CABM La obesidad es un desequilibrio o 

desorden metabólico 

Inocuidad de alimentos CABIA Acciones para que los alimentos no 

causen daño al consumidor 
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Categoría/nodo Apodo Definición 

Condiciones sociodemográficas CSD Si se tiene en cuenta los 

determinantes sociales y 

demográficos como causa y en la 

intervención de la obesidad infantil. 

Desarrollo socio económico CSDE Aumento de la oferta y variedad de 

los alimentos procesados y menor 

costo; consumo de alimentos altos 

en azúcar y grasa debido al bajo 

costo; aumento del tamaño de las 

porciones sin correlación con el 

costo. La vulnerabilidad de las 

familias que viven en condiciones de 

pobreza es alta para el desarrollo de 

actividad que incluyan movimiento: 

ya sea por razones de seguridad, 

inaccesibilidad económica, falta de 

un adulto que acompañe o estimule, 

etc. 

Condición socioeconómica CSDEE Factor determinante del ambiente 

obesogénico que se relaciona con el 

estatus socioecomico.  

Falta de acceso a buena alimentación CSDFA Factor que debido a la desigualdad 

en la distribución de recursos 

genera limitación para acceder una 

buena alimentación. 

Entornos urbanizados e inseguros CSDUI Entornos urbanizados que limitan la 

práctica de la actividad física y 

desplazamiento de los niños y las 

niñas, además son inseguros. 

Impacto regional CSDIR Si se tiene en cuenta las diferencias 

regionales para el acceso a la buena 

alimentación de los niños y las niñas 

Nivel educativo CSDN Si se le atribuye el nivel educativo 

de los padres como causa de la 

obesidad. 

Diversidad sociocultural CSDD Si hay relación de una mala 

alimentación con los patrones 

culturales. 



Categoría/nodo Apodo Definición 

Escuela CSDES Si existen programas amplios que 

promuevan entornos escolares 

saludables, la educación sobre salud 

y nutrición y la actividad física entre 

los niños (mediante el 

establecimiento de normas relativas 

a las comidas en los centros 

escolares, la eliminación de la venta 

de bebidas y alimentos malsanos y 

la inclusión en los planes de estudio 

básicos de formación sobre salud y 

nutrición y una buena educación 

física) (OMS, 2016). 

Familia CSDF Disminución en el número de 

comidas familiares; hábitos 

familiares no saludables, puede 

contener las CAFS; si existen pautas 

generales orientadas al ámbito 

familia para el control y prevención 

de la obesidad. 

Tabla 7. Definición de categorías de codificación 

3.3. Reglas de codificación 

Se adaptaron para el propósito de este marco de análisis las siguientes reglas:  

 La codificación del referencial se hizo relacionada a partir de la literalidad de los recursos 

trabajados (no se asoció libremente sino de acuerdo al anterior sistema de codificación en 

correspondencia a las definiciones de los nodos conceptuales y de los dos enfoques 

analizados). Cuando en el proceso de codificación de los recursos aparecieron otras 

categorías distintas, no relacionadas y de carácter relevante, se crearon como nuevas y se 

asociaron otros recursos a las mismas. Por ejemplo los procesos estructurantes. 

 En la descripción del recurso asociado al referencial se identificó la referencia bibliográfica. 

 Se asociaron únicamente documentos de políticas públicas de acuerdo a la clasificación de 

los recursos que se estableció anteriormente. 

 Un mismo recurso tuvo varias codificaciones relacionadas con su función dentro de las 

estructuras operacionales que surgieron en el análisis de las políticas y en el proceso de 

identificación de los referenciales. 

 Los análisis fueron claros y concisos, y se fundamentaron sobre la información trabajada.  
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4.  Análisis de resultados sobre la dinámica y 

contexto de los referenciales de políticas para 

la prevención de la obesidad infantil en 

Colombia (2006- 2014). 

Al ejecutar la estrategia metodológica de análisis, descrita en el capítulo tercero, se obtuvieron los 

siguientes resultados a partir de la codificación de los recursos, en los que se muestra la identificación 

de referenciales sobre la prevención de la obesidad infantil en Colombia durante el período 2006-

2016.   

4.1. Análisis cualitativo preliminar de los recursos 

Dentro de las herramientas que presenta NVivo, algunas de ellas permiten al investigador realizar un 

acercamiento inicial al planteamiento de categorías en los documentos o recursos seleccionados en el 

marco de esta investigación. Estos procesos sirven para dar cuenta de la presencia del referente de 

análisis y observar alrededor de estos posibles elementos o conceptos que permitirán la construcción 

y el establecimiento de categorías de análisis posteriores para este referente. 

Se corrió una consulta de frecuencia de palabras en los contenidos de los recursos o documentos de 

publicación estatal seleccionados en el marco de este este campo de análisis, se incluyeron 146 

recursos.  Se tuvo en cuenta las 100 palabras más frecuentes dentro de los recursos clasificados a 

nivel general, dentro de las cuales la palabra ponderada más frecuente fue “niño, niños” y la menos 

frecuente dentro de las 100 palabras fue “producción” y “cantidad” con 0,4% de menciones en el 

porcentaje ponderado global (ver Anexo B. Consulta global: porcentaje ponderado de frecuencia de 

palabras).  



 

Ilustración 10. Marca de nube de palabras sobre los recursos seleccionados (consulta 1) 

Debido a que la palabra obesidad no apareció en la primera consulta, se hizo otra excluyendo de la 

consulta los documentos sobre los dos planes de desarrollo nacional del 2006 al 2014 y las actas de 

la Comisión Intersectorial de Primera Infancia debido a que su contenido no se centraba en la 

nutrición de los niños y las niñas. Se dejó en esta consulta los demás documentos de políticas públicas 

relacionados con la nutrición y primera infancia desde el año 2006 al 2014. Se obtuvo la siguiente 

nube y la asociación de palabras frecuentes (ver Anexo C. Consulta 2: porcentaje ponderado de 

frecuencia de palabras).   
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Ilustración 11. Marca de nube de palabras sobre los recursos seleccionados (consulta 2) 

La palabra ponderada más frecuente fue “salud” y la menos frecuente dentro de las 100 palabras fue 

“instrumentos” con 0,43% y 0,05% de menciones en el porcentaje ponderado (ver Anexo C. Consulta 

2: porcentaje ponderado de frecuencia de palabras).   

Los siguientes son gráficos de análisis de conglomerados de palabras a partir de los cuales y de 

manera general se puede hacer una lectura cualitativa del referente global sobre la prevención de la 

obesidad infantil.  

La siguiente ilustración es un mapa de análisis de conglomerados para las palabras asociadas a las 

políticas públicas de prevención de la obesidad infantil, en donde se observa la relación discursiva de 

las palabras: 



 

Ilustración 12. Mapa de análisis de conglomerados 3 y 2 dimensiones 

En el análisis de conglomerados se observa que cuando se hizo mención a la obesidad también en los 

párrafos circundantes se hizo mención a la actividad física y a otros temas como alimentación, peso, 

y nutrición. Asimismo la palabra obesidad está en la misma ramificación de las palabras: prevención 

y salud pública, (ver ilustración 13. Análisis de conglomerados de palabras asociadas a la obesidad).  

En el análisis de conglomerados también se observa una asociación a los términos consumo, 

alimentación, análisis, resultados, componentes, técnica, población, alimentaria, peso, hogares 

ICBF y mujeres. Las palabras atención, primera infancia, familia, derechos, desarrollo y políticas 

no están próximas a la obesidad (ver Anexo D. Análisis de Conglomerados de palabras asociadas a 

las políticas públicas de prevención de la obesidad infantil). 



97 

  

 

 

 

Ilustración 13. Análisis de conglomerados de palabras asociadas a la obesidad 

 

4.2. Resultados y análisis de la dinámica en el contexto 

operativo de los referenciales de la obesidad infantil en 

Colombia en el período 20026 al 2014. 

A partir de la codificación de los recursos, se estableció una relación entre los nodos referenciales de 

la obesidad infantil y las redes operativas que se conformaron entre 2006 y 2014, desde acciones para 

la atención a la primera infancia y para la nutrición de los niños y las niñas. No se identificó redes 

operativas estructurales con acciones concretas orientadas específicamente hacia la prevención de la 

obesidad infantil durante ese periodo de tiempo. 



 

Ilustración 14. Red de unidades operativas a nivel estatal 

Identificación de referenciales en los procesos estructurantes  

Las siguientes gráficas se construyeron a partir de la identificación de los referenciales en los 

documentos de publicación estatal, de las entidades que hicieron parte de la red de unidades operativas 

a nivel gubernamental. Se logró identificar la relación de los referenciales del actor con respecto al 

enfoque positivista y biopsicosocial (categorías o nodos para el caso de análisis), la localización del 

recurso y el año. Teniendo en cuenta lo anterior, podemos conocer la participación y las 
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responsabilidades de los actores en documentos de publicación estatal (ver Anexo G.  Matriz de marco 

de trabajo de las unidades operativas nivel intergubernamental).  

 

 

 

Ilustración 15. Identificación de referenciales en red de instancias operativas estatales. 

 

En la parte derecha se ubican los documentos de publicación estatal codificados desde enfoque 

positivista y en la parte izquierda los recursos codificados con enfoque biopsicosocial diferenciados 

por colores según la unidad organizacional estatal.  

 

E. Positivista E. Biopsicosocial 



En relación a los dos enfoques de análisis, se observa que hubo más recursos identificados con el 

enfoque biopsicosocial en el abordaje de las políticas para atención a la primera infancia y dirigidas 

a la SAN durante el periodo 2006 -2014, sin embargo en los recursos del ICBF y el INS hubo más 

relación con el enfoque positivista.  

 

Referencial ICBF ICBF: Dirección 

de Nutrición 

Instituto Nacional 

de Salud 

MSPS Ministerio de 

Agricultura 

MEN 

EB 52,82% 40,82% 32,47% 54,4% 89,94% 65,13% 

EP 47,18% 59,18% 67,53% 45,6% 10,06% 34,87% 

Tabla 8. Relación de los enfoques referenciales los recursos estatales codificados ICBF; INS, MSPS y MEN. 

En la Matriz de marco de trabajo de las unidades operativas nivel interorganizacional internacional 

podemos observar el actor, la localización del recurso, el año y el enfoque (Ver Anexo H.).  La 

siguiente gráfica se construyó a partir de la identificación de referenciales en los documentos de 

política pública de lineamientos internacionales y que Colombia en su mayoría ha adoptado en la 

construcción de lineamientos de políticas públicas para la SAN durante el año 2006-2014. 

 

Ilustración 16. Referenciales en instancias operativas internacionales. 

La ilustración 16 muestra que el referente que predominó en las políticas públicas de prevención de 

la obesidad infantil a nivel internacional fue el enfoque biopsicosocial.  
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Ilustración 17. Procesos estructurantes SAN -2006-2014 

En cuanto a los procesos estructurantes relacionados con la prevención de la obesidad infantil, no se 

identificaron redes operativas con acciones concretas orientadas específicamente a las políticas 

públicas de prevención de la obesidad infantil durante el periodo de tiempo 2006 -2014, pero se 

encontraron algunos procesos estructurantes relacionados con la SAN y que pueden tener acciones 

orientadas a la obesidad infantil, sin que tales procesos sean coordinados para resolver la problemática 

de manera específica. 

Para el caso se tomaron en cuenta tres momentos de procesos estructurantes en los niveles 

intergubernamentales, interorganizacionales e intersectoriales. Se revisó en el periodo de tiempo 

establecido qué procesos se dieron y se hizo un análisis relacionado con los hechos relevantes para 

cada contexto, estrechamente relacionados con el tema de la obesidad infantil o de las políticas de 

nutrición que se dieron del 2006 – 2014. Lo anterior se soportó con matrices de marcos de trabajo, en 

las cuales se identifican unos atributos para cada unidad organizacional dentro de NVivo (Ámbito, 

Nivel; Unidad Geopolítica [UGP]), lo cual facilitó la identificación y ubicación literal de la 

información codificada asociada a los nodos (ver Anexos G y H, asimismo se hizo una relación 

cronológica de los momentos con los enfoques de referenciales de éste análisis de acuerdo a los 

procesos estructurantes. 



 

Ilustración 18. Identificación de referenciales en las estrategias de los procesos estructurantes. 

En los procesos estructurantes se observa una tendencia hacia el enfoque biopsicosocial. En la 

Estrategia Colombia nutrida y en los documentos relacionados al Sistema de Bienestar Familiar se 

observa que su orientación es positivista.  

En los documentos de política pública del CISAN y de la Red Juntos, en cuanto al abordaje de la 

obesidad infantil, se identifican elementos tanto del referencial positivista como del biopsicosocial.   

Se observa que el referencial biopsicosocial es evidente en las Guías Alimentarias Basadas en 

Alimentos –GABA y también desde el enfoque de las políticas públicas en la Comisión Intersectorial 

para la Atención Integral de la Primera Infancia.  

En la ilustración 18 y 19 se identifican los enfoques referenciales para los procesos estructurantes que 

emergieron en este análisis y el enfoque referencial de los planes de Gobierno: Estado Comunitario: 

“Desarrollo para todos” (2006-2010) en el segundo periodo de Gobierno de Álvaro Uribe Vélez y en 

el primer Plan Gobierno de Juan Manuel Santos “Prosperidad para Todos” (2010-2014).  
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En los planes de Desarrollo la identificación del enfoque es diferente. El Plan Estado Comunitario: 

“Desarrollo para todos” se identifica más desde un enfoque positivista; el plan de Gobierno 

“Prosperidad para Todos” tiene un giro completo hacia elementos del enfoque biopsicosocial. 

 

 

Ilustración 19. Enfoque referencial en Planes de Desarrollo 

Se observa una orientación clara de los enfoques con relación a los dos periodos de gobierno 

presidenciales. La codificación se hizo sobre los documentos de los planes de desarrollo completos y 

se codifico los párrafos en donde se hacía referencia a la obesidad infantil y o a la nutrición de los 

niños menores de 5 años. 

 

 

 



Relación de enfoque referencial de la salud y las políticas públicas de prevención de la obesidad 

infantil en Colombia (2006-2014) 

A continuación se muestra el enfoque referencial de las políticas públicas de prevención de la 

obesidad infantil en cuanto a la visión de la salud de los niños como derecho o servicio en el marco 

de las políticas públicas para la prevención de la obesidad infantil en Colombia (2006 -2014):  

 

Ilustración 20. Relación de enfoque referencial de la salud y las políticas públicas de prevención de la 

obesidad infantil en Colombia (2006-2014) 

Se observa que las políticas públicas que promueven la salud de los niños y las niñas como servicios 

se orientan más desde el enfoque positivista, mientras que las políticas públicas que orientan sus 

acciones hacia la garantía de la salud como derecho se orientan más de desde una mirada 

biopsicosocial, además hacen reconocimiento de la seguridad alimentaria y nutricional y del derecho 
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a la alimentación de los niños y las niñas. Por otra parte, hay unidades organizacionales que no se 

identifican en la relación de la salud como derecho o servicio (ver Anexo M.) 

Lineamientos identificados de políticas públicas para la prevención de la obesidad infantil 

 

Ilustración 21.  Identificación de lineamientos de política pública. 

En el esquema se organizan las políticas públicas de SAN y de AIPI en relación a los derechos a la 

alimentación y a la seguridad alimentaria y nutricional; se identifican en el esquema los lineamientos 

que pueden estar relacionados a la prevención de la obesidad infantil durante el periodo de tiempo 

2006 -2014, tales lineamientos serán nodos de codificación para establecer el peso relativo que se 

mostrará más adelante en cada uno de los años. 

En el análisis de los referenciales de las políticas públicas relacionadas a la prevención de la obesidad 

infantil se identificaron varias categorías o lineamientos de intervención que se relacionan a 

continuación en función del enfoque positivista o biopsicosocial.  



 

 

Ilustración 22. Políticas Públicas (2006 -2014) 

En el periodo 2006-2014 se encontró que la mayoría de acciones de políticas públicas se relacionan 

más desde el enfoque biopsicosocial, lo cual permite identificar otras variables de la problemática 

diferentes a las causas biológicas de la obesidad infantil.  

En la ilustración 22 se observa que dentro de las políticas públicas con enfoque biopsicosocial un 

20,77% orientan las acciones a la AIPI, seguido de un 17,36% a promover hábitos saludables, un 

12,19% a la atención pre gestacional y gestacional, un 6,13% a reconocer los niños como sujetos de 

derechos y de valor superior. No obstante, en las políticas con enfoque positivista las acciones se 

centran en un 27% a promover hábitos saludables, un 11,47 a buscar oportunidades para practicar 

actividad física y un 9,57% a promover un balance nutricional. 
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Variables principales de la situación problemática y enfoques 

En cuanto a la identificación de las variables de la situación problemática también se analizaron y se 

codificaron de acuerdo a los dos enfoques.  

 

 

Ilustración 23. Identificación de las causas de la obesidad infantil en las políticas de prevención y 

correlación con los enfoques referenciales   

Se encontró que el 55, 68% de las recursos analizados asocian las causas de la obesidad a factores 

biológicos y con enfoque positivista, mientras que la relación con el enfoque biopsicosocial es del 

62,81%, que atribuyen las causas de la obesidad a factores del ambiente físico, social y a condiciones 

sociodemográficas; en cierta medida las políticas con enfoque biopsicosocial también se relacionan 

en un 25,61% las causas de la obesidad a factores biológicos (ver Anexo L. Relación de causas del 

ambiente obesogénico, enfoques y recursos).  

 

 

 

 



Ámbito de las entidades, periodos y enfoque de políticas públicas 

 

 

Ilustración 24. Ámbito de las entidades y enfoque de políticas públicas 

Según la identificación de los referenciales y el ámbito de las unidades organizacionales o entidades 

el 63,15% de las entidades públicas orientaron sus políticas para prevenir la obesidad infantil desde 

el enfoque biopsicosocial y en un 36,85% desde un enfoque positivista. Análogamente las entidades 

privadas también enfocaron sus acciones en un 66,4% desde un enfoque biopsicosocial.  

En el Anexo J se observa el diagrama de comparación entre enfoques y recursos codificados, se 

muestra que en algunos recursos hubo relación con los dos enfoques.  Pese a la densidad de relación 

con el enfoque biopsicosocial, no es un enfoque predominante, ya que los recursos del referencial 

sectorial tienen predominancia positivista (ver ilustraciones 25 y 33).   
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Orientación de los enfoques de las políticas con relación a los periodos 

La siguiente grafica muestra el enfoque de las políticas públicas para prevenir la obesidad infantil en 

Colombia en dos periodos de tiempo, del año 2006 a 2010 y del año 2011 a 2014.  

 

 

 

Ilustración 25. Identificación de enfoques períodos 2006-2010 y 2011-2014 

Se observa que en el periodo 2006 a 2010 el 51,84% de las políticas públicas tenían un enfoque 

biopsicosocial y para el periodo 2011 a 2014 las políticas públicas para prevenir la obesidad infantil 

en Colombia se relacionaron aún más con ese enfoque, pasando al 57,07%.    

Ahora se muestra el enfoque de las políticas públicas para la prevención de la obesidad infantil por 

años:  

Año A : Enfoque Biopsicosocial B : Enfoque Positivista 

2006 57,44% 42,56% 

2007 61,91% 38,09% 



Año A : Enfoque Biopsicosocial B : Enfoque Positivista 

2008 66,34% 33,66% 

2009 53,17% 46,83% 

2010 39,48% 60,52% 

2011 81,69% 18,31% 

2012 59,33% 40,67% 

2013 24,63% 75,37% 

2014 34,39% 65,61% 

Tabla 9. Enfoque de las políticas públicas para la prevención de la obesidad infantil  

 

 

Ilustración 26. Referencial de las políticas públicas (2006-2014) 

A partir del año 2008, se observó una transición del enfoque positivista al enfoque biopsicosocial en 

las políticas públicas de atención a la primera infancia y políticas de seguridad alimentaria y 
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nutricional, sin embargo para en el año 2006, 2010 y 2014 las políticas públicas siguen teniendo una 

aproximación significativa al enfoque positivista con respecto al número total de relaciones 

codificadas, es decir más asociadas al nutricionismo biológico. 

4.3. Análisis del referencial global-sectorial en las políticas 

públicas de obesidad infantil en Colombia 2006-2014 

En el análisis el referencial sectorial para las políticas públicas de prevención de la obesidad infantil 

en el año 2006-2014 estuvo asociado al nutricionismo y la salud. Se destaca el referente sectorial de 

las unidades organizacionales estatales encargadas de los temas de nutrición y primera infancia tanto 

desde el ICBF y en el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), principalmente la Dirección 

de Nutrición del ICBF y Subdirección de Salud Nutricional, Alimentos y Bebidas del MSPS; 

asimismo otras unidades organizacionales no estatales se identificaron en la construcción del enfoque 

como se observa en la siguiente ilustración.  

 

Ilustración 27. Red de instancias operativas de los Referenciales Sectoriales sobre políticas de atención a la 

primera infancia y políticas de seguridad alimentaria y nutricional. 

El anexo K. se observa un diagrama de los recursos de publicación estatal y la relación entre enfoques, 

unidades y subunidades del referencial sectorial. 



El referente global en las políticas públicas para la prevención de la obesidad infantil en Colombia 

siguió los lineamientos que trazaron los organismos internacionales relacionados con el Derecho a la 

Alimentación y Nutrición (ver Anexo F). Desde el ámbito nacional las políticas públicas para la 

prevención de la obesidad infantil giraron alrededor de procesos estructurantes que se crearon a partir 

de la Ley de la Obesidad y de las PSAN, por lo que la evolución del referencial global de la políticas 

públicas para prevenir la obesidad infantil desde el año 2006 al 2014 transitó por dos agendas de 

gobierno presidenciales y sus respectivos planes de gobierno en torno a instrumentos de la Política 

de Seguridad Alimentaria y Nutricional como el PNSAN, las GABAS, pasando desde un enfoque 

principalmente positivista, desde políticas para la promoción de servicios, estrategias y planes para 

mejorar la nutrición de los niños y la niñas a un enfoque de reconocimientos de derechos desde la 

AIPI y la seguridad alimentaria y nutricional de los niños y las niñas.  

El trascurso del referencial global de las políticas públicas no se orientó específicamente a resolver la 

problemática, el abordaje a la situación se realizó en torno a procesos estructurantes 

intergubernamentales interorganizacionales e intersectoriales sobre políticas de atención a la primera 

infancia y políticas de seguridad alimentaria y nutricional. Las comisiones intersectoriales que se 

crearon en el periodo de análisis fueron la Comisión Intersectorial de Primera Infancia –CIPI y la 

Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional – CISAN.  

 

Ilustración 28. Red de instancias operativas del Referencial Global sobre políticas de atención a la primera 

infancia y políticas de seguridad alimentaria y nutricional 
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Las estructuras organizacionales que se identificaron como mediadoras entre las dos comisiones 

fueron el ICBF, el MSPS y el DPS. 

 

Ilustración 29. Red de entidades que configuran el plano funcional organizacional estatal de las políticas 

públicas de prevención de la obesidad en Colombia 

Enfoque de los referenciales sectorial y global 

 

 

Ilustración 30. Enfoque de los referenciales global y sectorial 



En cuanto a la identificación de los enfoques referenciales global y sectorial que operan sobre las 

políticas públicas se observa que el referencial sectorial se identifica más con un enfoque positivista 

mientras el referencial global se orienta más a un enfoque biopsicosocial. 

4.4. Identificación de lineamientos de política pública para 

prevenir la obesidad infantil en Colombia a partir del 

análisis de referenciales. 

Teniendo en cuenta los datos anteriores se hizo una relación de los lineamientos de política pública 

identificados en los recursos o documentos analizados con respecto a los años (ver ilustración 9).  

 

 

Ilustración 31. Orientación cronológica de los lineamientos de políticas públicas 

En la anterior ilustración se observa el peso relativo de los lineamientos de políticas públicas 

identificados en los recursos codificados, en general los porcentajes de cobertura dentro de los 

recursos analizados fue muy bajo. Dentro de los lineamientos se observa que la salud como derecho 

tuvo cobertura en los documentos publicados en 2006 y 2008; el derecho a la alimentación tiene 

cobertura en los recursos del año 2009, 2011, 2012 y 2014; los lineamientos sobre la SAN y la AIPI 
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se identificaron casi todos los años desde diversos actores especialmente del ICBF; la atención 

pregestacional y gestacional fue un lineamiento igualmente constante a partir del año 2007; en 

relación con entornos escolares saludables hubo asociación a los recursos publicados en casi todo el 

periodo de análisis aunque con mayor cobertura desde recursos de la OMS y relacionado directamente 

a la obesidad infantil; en relación a los impuestos saludables se observa que es un lineamiento 

recomendado en el año 2010 por el ICBF y en 2014 por la OMS pero con un peso relativo muy bajo; 

la promoción de hábitos saludables es un lineamiento que se relacionó durante todos los años del 

periodo analizado; la actividad física y el balance nutricional fueron lineamientos que se relacionaron 

durante casi todos los años pero con mayor peso relativo en los años 2009 y 2013; sobre la regulación 

de publicidad se asocia a referenciales del año 2009 (Ley de obesidad), 2013 (MSPS) y 2014 (OMS-

OPS); el reconocimiento de los niños como sujetos de derechos y con interés superior es un 

lineamiento del que se habla a partir del año 2006 y no se establece como un lineamiento constante.  

Los años en los que hubo situaciones estabilizadoras de políticas públicas a nivel del referencial 

global en relación a la SAN y a la AIP, 2009 (ley de obesidad) y 2014 (comisión de la OMS contra 

la obesidad) respectivamente, se promovieron la mayoría de lineamientos identificados para la 

prevención de la obesidad infantil.  

A partir de la codificación de los recursos, se identifican y visibilizan los siguientes lineamientos de 

política pública a nivel global y nacional.  A continuación se muestran los lineamientos con su 

correspondiente definición a partir de los recursos analizados, el autor y el porcentaje de cobertura 

del lineamiento dentro de cada recurso.  Ejemplo: para el lineamiento salud como derecho el 

porcentaje de cobertura dentro del Código de Infancia y Adolescencia (año 2006) es del 0,54%.  
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

Salud como 

Derecho 

En estas políticas se 

reconoce al niño como 

un sujeto de derecho, 

tiene intervención 

específica y es basada 

en el individuo y la 

comunidad 

Congreso de la 

República 

Código de Infancia y Adolescencia 0,54 2006 

Ley 1151 de 2007 0,13 2007 

Dirección Nacional de 

Planeación 

Plan Nacional De Desarrollo 2006 – 2010 (Tomo I) 0,03 2006 

Plan Nacional De Desarrollo 2006 – 2010 (Tomo II) 0,11 2006 

CONPES 109 -  Colombia por la Primera Infancia 0,22 2007 

Corte Constitucional 

Sentencia T-282/08 0,17 2008 

Sentencia C-740/08 0,24 2008 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 113 - Política Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 
2,3 2008 

Congreso de la 

República 

Ley 1295 de 2009 – reglamenta los derechos a la 

alimentación, la nutrición adecuada, la educación 

inicial y la atención integral en salud para los niños 

de Colombia de la primera infancia, de los niveles 

1, 2 Y 3 del SISBEN 

5,82 2009 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Insumos del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar para el Informe del Presidente al Congreso 

de la República 2002 - 2010 

1,21 2010 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

Lineamientos Técnico administrativo para la 

modalidad ICBFI – NPEC  “Atención niños y niñas 

hasta los (3) años de edad en establecimientos de 

reclusión de mujeres” 

0,04 2010 

Lineamientos técnicos administrativos y estándares 

del programa de alimentación escolar PAE  R- 

06054 de 2010 

0,52 2010 

Dirección Nacional de 

Planeación 

Bases PND 2010-2014 Versión 5 14-04-2011 

completo 
0,04 2011 

UNICEF y Ministerio de 

Protección Social 

Lineamientos Instituciones Amigas de Mujer y de 

la Infancia 
0,47 2011 

Congreso de la 

República 

Ley 1450 por la cual se expide Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 
0,19 2011 

Ley 1468 de 2011 Por la cual se modifican los 

artículos 236,239,57,58 del Código del Trabajo 
2,14 2011 

Dirección Nacional de 

Planeación 
Plan Plurianual de Inversiones 2011-2014 0,01 2011 

Corte Constitucional Sentencia T-900/12 2,47 2012 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Guía Técnica para la Prevención y Atención 

Malnutrición en los Servicios del ICBF 
0,93 2012 

Gobierno de Colombia 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria  y 

Nutricional (PNSAN) 2012 – 2019 
0,33 2012 

Gobierno de Colombia 
Informe General 2005 - 2012 “Optando por la Paz 

y la Prosperidad” 
0,1 2012 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
Guía de alimentación saludable 1,42 2013 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 162 de 2013 Sistema General de 

Participaciones Vigencia 
0,47 2013 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
2,31 2014 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Guía No 6 para la Formación y Acompañamiento a 

Familias-Modalidad Institucional 
0,13 2014 

Derecho a la 

alimentación de 

los niños y las 

niñas 

Garantizar la seguridad 

alimentaria y 

nutricional de los niños 

y las niñas 

Ministerio de Protección 

Social 
Plan Decenal Lactancia Materna 2010-2020 0,21 2009 

UNICEF y Ministerio de 

Protección Social 

Lineamientos Instituciones Amigas de Mujer y de 

la Infancia 
0,34 2011 

Congreso de la 

República 

Ley 1468 de 2011 Por la cual se modifican los 

artículos 236,239,57,58 del Código del Trabajo 
2,14 2011 

Corte Constitucional Sentencia T-900/12 2,47 2012 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
0,98 2014 

Seguridad 

Alimentaria y 

Nutricional 

Fortalecer las políticas 

y establecer soluciones 

estructurales para 

generar condiciones de 

seguridad alimentaria; 

medidas de atención, 

Congreso de la 

República 
Código de Infancia y Adolescencia 0,29 2006 

Dirección Nacional de 

Planeación 
Plan Nacional De Desarrollo 2006 – 2010 (Tomo I) 0,03 2006 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 113 - Política Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 
2,3 2008 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

promoción y garantía a 

nivel biopsicosocial del 

derecho a la salud y 

por ende de la 

seguridad alimentaria y 

nutricional de los niños 

y las niñas. 

Congreso de la 

República 

Ley 1295 de 2009 – reglamenta los derechos a la 

alimentación, la nutrición adecuada, la educación 

inicial y la atención integral en salud para los niños 

de Colombia de la primera infancia, de los niveles 

1, 2 Y 3 del SISBEN 

2,04 2009 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Insumos del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar para el Informe del Presidente al Congreso 

de la República 2002 - 2010 

1,21 2010 

Lineamientos Técnico administrativo para la 

modalidad ICBFI – NPEC  “Atención niños y niñas 

hasta los (3) años de edad en establecimientos de 

reclusión de mujeres” 

0,04 2010 

Lineamientos técnicos administrativos y estándares 

del programa de alimentación escolar PAE  R- 

06054 de 2010 

0,52 2010 

UNICEF y Ministerio de 

Protección Social 

Lineamientos Instituciones Amigas de Mujer y de 

la Infancia 
0,34 2011 

Congreso de la 

República 

Ley 1450 por la cual se expide Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 
0,19 2011 

Dirección Nacional de 

Planeación 
Plan Plurianual de Inversiones 2011-2014 0,01 2011 

Corte Constitucional Sentencia T-900/12 1,03 2012 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Guía Técnica para la Prevención y Atención 

Malnutrición en los Servicios del ICBF 
0,93 2012 

Gobierno de Colombia 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria  y 

Nutricional (PNSAN) 2012 – 2019 
0,33 2012 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
Guía de alimentación saludable 1,42 2013 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 162 de 2013 Sistema General de 

Participaciones Vigencia 
0,47 2013 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
0,98 2014 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Guía No 6 para la Formación y Acompañamiento a 

Familias-Modalidad Institucional 
0,13 2014 

Alimentos 

disponibles, 

asequibles y 

accesibles 

Promover la 

disponibilidad, acceso, 

asequibilidad de 

alimentos sanos para la 

alimentación de los 

niños y las niñas, 

aumento de la oferta y 

variedad de los 

alimentos no 

procesados; mayor 

disponibilidad de 

alimentos sanos a 

menor costo. 

 

Impulsar el desarrollo 

de alimentos nutritivos 

y saludables 

(adecuados en 

azúcares, grasas y 

calorías). 

Congreso de la 

República 
1355 de 2009 - Ley de la Obesidad 2,33 2009 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Lineamientos técnicos administrativos y estándares 

del programa de alimentación escolar PAE  R- 

06054 de 2010 

0,17 2010 

Congreso de la 

República 

Ley 1468 de 2011 Por la cual se modifican los 

artículos 236,239,57,58 del Código del Trabajo 
2,14 2011 

Dirección Nacional de 

Planeación 

Bases PND 2010-2014 Versión 5 14-04-2011 

completo 
0,04 2011 

Gobierno de Colombia 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria  y 

Nutricional (PNSAN) 2012 – 2019 
0,37 2012 

OMS Datos y cifras sobre obesidad infantil 14,18 2013 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
6,19 2014 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

 

Cambiar el entorno 

sociopolítico 

promoviendo 

legislaciones que 

reglamenten y 

recompensen a 

industrias de 

productos alimenticios 

de valor nutricional 

para los niños y las 

niñas. 

 

Incentivar la iniciativa 

regional “América 

Latina libre de grasas 

trans”, promovida por 

la OPS e integrada por 

los sectores 

académicos, 

industriales y 

ministerios públicos de 

los países 

participantes. 

Atención Integral a 

la Primera Infancia 

Atención Integral en 

salud y nutrición a las 

niñas y los niños para 

su adecuado 

crecimiento y 

Congreso de la 

República 

Código de Infancia y Adolescencia 0,24 2006 

Acto Legislativo 04 de 2007. Por el cual se 

reforman los artículos 356 y 357 de la Constitución 

Política 

5,01 2007 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

desarrollo. En este 

marco se reconoce el 

derecho al desarrollo 

integral en la primera 

infancia  

Dirección Nacional de 

Planeación 
CONPES 109 -  Colombia por la Primera Infancia 0,56 2007 

Congreso de la 

República 

Ley 1295 de 2009 – reglamenta los derechos a la 

alimentación, la nutrición adecuada, la educación 

inicial y la atención integral en salud para los niños 

de Colombia de la primera infancia, de los niveles 

1, 2 Y 3 del SISBEN 

5,82 2009 

Ministerio de Protección 

Social 
Plan Decenal Lactancia Materna 2010-2020 0,03 2009 

ICBF, INS, Ministerio de 

la Protección Social 

Resultados Encuesta Nacional de Situación 

Nutricional en Colombia 2010 
0,12 2010 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Lineamientos técnicos administrativos y estándares 

del programa de alimentación escolar PAE  R- 

06054 de 2010 

0,08 2010 

Dirección Nacional de 

Planeación 
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 Tomo II 0,13 2010 

UNICEF y Ministerio de 

Protección Social 

Lineamientos Instituciones Amigas de Mujer y de 

la Infancia 
0,33 2011 

Congreso de la 

República 

Ley 1450 por la cual se expide Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 
0,32 2011 

Congreso de la 

República 

Ley 1450 por la cual se expide Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 
0,23 2011 

ICBF, DAPRE 

Lineamiento técnico administrativo, modalidad 

hogares comunitarios de bienestar en todas sus 

formas (familiares, grupales, múltiples, múltiples 

empresariales y jardines sociales) para la atención 

a niños y niñas hasta los cinco (5) años de edad 

0,05 2011 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 152 - Distribución de los recursos del 

sistema general de participaciones 
4,43 2012 

ICBF Plan Indicativo Institucional ICBF 2011 - 2014 0,5 2012 

Gobierno de Colombia 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria  y 

Nutricional (PNSAN) 2012 – 2019 
0,32 2012 

Gobierno de Colombia 
Informe General 2005 - 2012 “Optando por la Paz 

y la Prosperidad” 
0,08 2012 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 162 de 2013 Sistema General de 

Participaciones Vigencia 
1,2 2013 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
Guía de alimentación saludable 0,73 2013 

CIPI 

Informe de Seguimiento y Evaluación a la 

Estrategia de Atención Integral a la Primera 

Infancia 

0,09 2013 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
3,12 2014 

Atención 

pregestacional y 

gestacional 

Apoyo efectivo en la 

práctica de la lactancia 

materna (lineamientos 

IAMI). 

 

Cuidado y nutrición de 

la embarazada y del 

niño, con el fin de 

evitar la desnutrición y 

Dirección Nacional de 

Planeación 
CONPES 109 -  Colombia por la Primera Infancia 0,36 2007 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 113 - Política Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 
0,09 2008 

Ministerio de Protección 

Social 
Plan Decenal Lactancia Materna 2010-2020 0,35 2009 

ICBF, INS, Ministerio de 

la Protección Social 

Resultados Encuesta Nacional de Situación 

Nutricional en Colombia 2010 
0,11 2010 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

prevenir la obesidad 

tanto del niño como de 

la embarazada. 

 

Promover y garantizar 

la práctica exclusiva de 

la lactancia materna; 

en esta medida 

también se busca 

prevenir y controlar la 

obesidad en las 

gestantes. 

 

Atención 

pregestacional y 

gestacional; se incluyen 

medidas para Políticas 

para integrar y reforzar 

las orientaciones 

relativas a la 

prevención de las 

enfermedades no 

transmisibles con 

orientaciones actuales 

sobre atención 

pregestacional y 

prenatal (para reducir 

el riesgo de obesidad 

en la niñez mediante la 

prevención del bajo y 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Lineamientos Técnico administrativo para la 

modalidad ICBFI – NPEC  “Atención niños y niñas 

hasta los (3) años de edad en establecimientos de 

reclusión de mujeres” 

0,04 2010 

Congreso de la 

República 

Ley 1468 de 2011 Por la cual se modifican los 

artículos 236,239,57,58 del Código del Trabajo 
2,14 2011 

UNICEF y Ministerio de 

Protección Social 

Lineamientos Instituciones Amigas de Mujer y de 

la Infancia 
0,32 2011 

Congreso de la 

República 

Ley 1450 por la cual se expide Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 
0,19 2011 

ICBF, DAPRE 

Lineamiento técnico administrativo, modalidad 

hogares comunitarios de bienestar en todas sus 

formas (familiares, grupales, múltiples, múltiples 

empresariales y jardines sociales) para la atención 

a niños y niñas hasta los cinco (5) años de edad 

0,08 2011 

Corte Constitucional Sentencia T-900/12 2,47 2012 

Gobierno de Colombia 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria  y 

Nutricional (PNSAN) 2012 – 2019 
0,32 2012 

Gobierno de Colombia 
Informe General 2005 - 2012 “Optando por la Paz 

y la Prosperidad” 
0,03 2012 

OMS Datos y cifras sobre obesidad infantil 14,18 2013 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
Guía de alimentación saludable 0,73 2013 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
2,99 2014 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

el alto peso al nacer, la 

prematuridad y 

diversas 

complicaciones del 

embarazo) (OMS, 

2016). 

Universidad Externado, 

INS, ICBF 

Estudio Nacional de la Situación Alimentaria y 

Nutricional de los Pueblos Indígenas -ENSANI - 

Pueblo Yaruro -2012 -2014 

0,08 2014 

Entornos escolares 

saludables 

En el marco de la 

Política de Seguridad 

Alimentaria y 

Nutricional se 

reglamentará la Ley de 

Obesidad y se definirán 

criterios mínimos 

obligatorios para los 

restaurantes y tiendas 

escolares, en los cuales 

se deberá dar prioridad 

a la venta de frutas, 

verduras y alimentos 

saludables que 

determinen el ICBF y 

MEN como 

coordinadores de la 

estrategia.Lograr que 

los niños, niñas y 

adolescentes 

incorporen a su vida, 

hábitos de 

Congreso de la 

República 
Código de Infancia y Adolescencia 0,07 2006 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 113 - Política Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 
0,29 2008 

Congreso de la 

República 
1355 de 2009 - Ley de la Obesidad 8,85 2009 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Lineamientos técnicos administrativos y estándares 

del programa de alimentación escolar PAE  R- 

06054 de 2010 

0,27 2010 

Ministerio de Educación 

Obesidad en infantes y adolescentes, a propósito 

del Día Nacional de la Lucha contra la Obesidad y 

el Sobrepeso 

6,42 2011 

Congreso de la 

República 

Ley 1450 por la cual se expide Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 
0,08 2011 

ICBF, DAPRE 

Lineamiento técnico administrativo, modalidad 

hogares comunitarios de bienestar en todas sus 

formas (familiares, grupales, múltiples, múltiples 

empresariales y jardines sociales) para la atención 

a niños y niñas hasta los cinco (5) años de edad 

0,03 2011 

Gobierno de Colombia 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria  y 

Nutricional (PNSAN) 2012 – 2019 
0,11 2012 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

alimentación 

equilibrada y 

saludable, que 

contribuyan al 

mantenimiento y 

mejoramiento de la 

salud, para lo cual, se 

deben desarrollar 

temas como el 

conocimiento y 

aplicación de las Guías 

Alimentarias para la 

población colombiana, 

la selección de 

alimentos y hábitos 

alimentarios 

saludables, las 

prácticas higiénicas, 

haciendo énfasis en el 

lavado de manos, 

mantenimiento del 

peso corporal, 

consumo de alimentos 

de alta densidad 

calórica y bajo aporte 

nutricional, deficiencia 

de micronutrientes y 

otros contenidos que 

se considere necesario 

abordar, dependiendo 

OMS Datos y cifras sobre obesidad infantil 14,18 2013 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
Guía de alimentación saludable 7,7 2013 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
4,8 2014 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

de las necesidades 

específicas de la 

comunidad escolar.En 

cada establecimiento 

educativo, se deberán 

realizar las acciones 

establecidas en la Ley 

1355 de 2009, para 

evitar la obesidad, tales 

como el 

aprovechamiento del 

tiempo libre, el 

fomento de las 

diversas culturas, la 

práctica de la 

educación física, la 

recreación y el deporte 

formativo; además de 

lo definido en la Ley 

934 del 2004, “Por la 

cual se oficializa la 

Política de Desarrollo 

Nacional de la 

Educación Física y se 

dictan otras 

disposiciones”, en la 

cual se indica la 

necesidad de 

incorporar prácticas 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

para los niños, niñas y 

adolescentes. 

Impuestos 

saludables 

Medida de regulación 

económica para 

desincentivar el 

consumo de alimentos 

procesados o mal 

sanos. 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Lineamientos técnicos administrativos y estándares 

del programa de alimentación escolar PAE  R- 

06054 de 2010 

0,06 2010 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
1,91 2014 

Oportunidades 

para practicar 

actividad física 

Como complemento a 

la PSAN, será necesario 

que la política de 

estilos saludables que 

desarrolle el MSPS 

considere acciones 

prioritarias en las 

instituciones 

educativas, donde 

además deberá 

evaluarse la capacidad 

de las mismas para 

impartir instrucción en 

educación física de 

manera regular, como 

parte de la cátedra 

educativa y con 

personal calificado. El 

Congreso de la 

República 
1355 de 2009 - Ley de la Obesidad 0,91 2009 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Lineamientos técnicos administrativos y estándares 

del programa de alimentación escolar PAE  R- 

06054 de 2010 

0,59 2010 

ICBF, DAPRE 

Lineamiento técnico administrativo, modalidad 

hogares comunitarios de bienestar en todas sus 

formas (familiares, grupales, múltiples, múltiples 

empresariales y jardines sociales) para la atención 

a niños y niñas hasta los cinco (5) años de edad 

0,03 2011 

Congreso de la 

República 

Ley 1450 por la cual se expide Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 
0,01 2011 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
3,12 2014 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

MPS, ICBF, el MEN, 

Ministerio de Cultura y 

Coldeportes trabajarán 

de manera coordinada 

para incrementar y 

mejorar la oferta y 

facilitar el acceso a 

programas de 

recreación, deporte y 

cultura que permitan el 

adecuado manejo del 

tiempo libre, teniendo 

en cuenta las 

diferencias culturales y 

los menores en 

condición de 

discapacidad. 

 

Mejoramiento, 

mantenimiento y 

adecuación de la 

infraestructura para el 

aprovechamiento de la 

actividad física, la 

recreación y el tiempo 

libre. El deporte es un 

instrumento útil para 

alejar a los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes 

de los riesgos de las 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Guía No 6 para la Formación y Acompañamiento a 

Familias-Modalidad Institucional 
0,07 2014 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

adicciones tales como 

la drogadicción, el 

alcoholismo, la 

delincuencia, entre 

otros, y los problemas 

de obesidad y otros 

hábitos no saludables, 

pues representa una 

opción atractiva para el 

uso del tiempo libre. 

Promover hábitos 

y entornos 

saludables 

Políticas encaminadas 

a mejorar el entorno 

físico y social que 

promueven HEVS, en 

contra del ambiente 

obesogénico. 

Proporcionar 

orientaciones sobre 

una buena 

alimentación, sobre el 

sueño y sobre la 

actividad física en la 

primera infancia y 

prestar apoyo a estos; 

promover hábitos 

saludables y velar por 

que los niños crezcan 

adecuadamente y 

adopten esos hábitos 

(promoviendo la 

Congreso de la 

República 
Código de Infancia y Adolescencia 0,06 2006 

Dirección Nacional de 

Planeación 
CONPES 109 -  Colombia por la Primera Infancia 0,13 2007 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 113 - Política Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 
1,52 2008 

Congreso de la 

República 
1355 de 2009 - Ley de la Obesidad 6,63 2009 

ICBF, INS, Ministerio de 

la Protección Social 

Resultados Encuesta Nacional de Situación 

Nutricional en Colombia 2010 
0,09 2010 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Lineamientos técnicos administrativos y estándares 

del programa de alimentación escolar PAE  R- 

06054 de 2010 

0,82 2010 

Ministerio de Educación 

Obesidad en infantes y adolescentes, a propósito 

del Día Nacional de la Lucha contra la Obesidad y 

el Sobrepeso 

3,58 2011 

Congreso de la 

República 

Ley 1450 por la cual se expide Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 
0,05 2011 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

lactancia materna; 

limitando el consumo 

de alimentos con alto 

contenido de grasa, 

azúcar y sal, y 

garantizando que los 

niños tengan acceso a 

una alimentación sana 

y puedan hacer 

ejercicio) (OMS, 2016).  

También se incluyen 

las políticas para 

promover entornos 

escolares saludables a 

nivel físico, ambiental, 

comunicaciones y de 

acceso de alimentos 

sanos; las medidas de 

intervención son 

específicas; los 

profesionales son 

idóneos para promover 

hábitos saludables, 

prescribir ejercicio y 

realizar prácticas 

saludables. 

ICBF, DAPRE 

Lineamiento técnico administrativo, modalidad 

hogares comunitarios de bienestar en todas sus 

formas (familiares, grupales, múltiples, múltiples 

empresariales y jardines sociales) para la atención 

a niños y niñas hasta los cinco (5) años de edad 

0,05 2011 

Gobierno de Colombia 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria  y 

Nutricional (PNSAN) 2012 – 2019 
0,59 2012 

Gobierno de Colombia 
Informe General 2005 - 2012 “Optando por la Paz 

y la Prosperidad” 
0,04 2012 

OMS Datos y cifras sobre obesidad infantil 14,18 2013 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
Guía de alimentación saludable 7,7 2013 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
3,16 2014 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Guía No 6 para la Formación y Acompañamiento a 

Familias-Modalidad Institucional 
0,13 2014 

Universidad Externado, 

INS, ICBF 

Estudio Nacional de la Situación Alimentaria y 

Nutricional de los Pueblos Indígenas -ENSANI - 

Pueblo Yamalero -2012 -2014 

0,06 2014 

Actividad física 
En el marco de la Ley 

de obesidad, es 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 113 - Política Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 
0,27 2008 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

importante desarrollar 

contenidos que 

contribuyan a prevenir 

la obesidad. 

 

El Gobierno nacional 

profundizará los 

proyectos lúdicos, de 

formación artística y 

cultural y 

recreodeportiva como 

complemento a la 

jornada escolar para 

las niñas, niños y 

adolescentes en todo 

el país, en 

coordinación con las 

entidades territoriales, 

los ministerios de 

Cultura y del Interior y 

Justicia, MSPS, MEN, 

Coldeportes, la 

Presidencia de la 

República y el sector 

privado; teniendo en 

cuenta las diferencias 

culturales y las 

necesidades de los 

menores en condición 

de discapacidad. 

Congreso de la 

República 
1355 de 2009 - Ley de la Obesidad 1,55 2009 

Ministerio de Educación 

Obesidad en infantes y adolescentes, a propósito 

del Día Nacional de la Lucha contra la Obesidad y 

el Sobrepeso 

3,58 2011 

ICBF 
Guía Técnica para la Prevención y Atención 

Malnutrición en los Servicios del ICBF 
1,09 2012 

Gobierno de Colombia 
Plan Nacional de Seguridad Alimentaria  y 

Nutricional (PNSAN) 2012 – 2019 
0,25 2012 

OMS Datos y cifras sobre obesidad infantil 14,18 2013 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
Guía de alimentación saludable 0,4 2013 

Ministerio de la 

Protección Social 
Azúcar en alimentación 1,23 2014 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

Balance nutricional 

La Organización 

Mundial de la Salud en 

la Estrategia mundial 

sobre régimen 

alimentario actividad 

física y salud 2004, 

refiere que, tanto en 

los informes 

preparados por 

expertos 

internacionales y 

nacionales, como en 

los exámenes de las 

pruebas científicas 

disponibles, se 

recomiendan metas en 

materia de ingesta de 

nutrientes y actividad 

física para prevenir las 

principales 

enfermedades no 

transmisibles.  

Al elaborar las políticas 

y directrices nacionales 

en materia de 

alimentación es preciso 

examinar estas 

recomendaciones 

teniendo en cuenta la 

situación local.Con 

Dirección Nacional de 

Planeación 
Plan Nacional De Desarrollo 2006 – 2010 (Tomo II) 0,11 2006 

Congreso de la 

República 
Ley 1151 de 2007 0,07 2007 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 113 - Política Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 
0,27 2008 

Congreso de la 

República 
1355 de 2009 - Ley de la Obesidad 8,83 2009 

Ministerio de Educación 

Obesidad en infantes y adolescentes, a propósito 

del Día Nacional de la Lucha contra la Obesidad y 

el Sobrepeso 

3,58 2011 

ICBF 
Guía Técnica para la Prevención y Atención 

Malnutrición en los Servicios del ICBF 
1,89 2012 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
Guía de alimentación saludable 0,81 2013 

Ministerio de Salud y 

Protección Social, ICBF 

Recomendaciones de Ingesta de Energía y 

Nutrientes –RIEN 
1,35 2014 

Ministerio de la 

Protección Social 
Azúcar en alimentación 1,23 2014 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

respecto a la 

alimentación se deben 

incluir las siguientes 

recomendaciones 

dirigidas tanto a las 

poblaciones como a las 

personas:  

- Lograr un equilibrio 

energético y un peso 

adecuado.  

- Limitar la ingesta 

energética procedente 

de las grasas, sustituir 

las grasas saturadas 

por grasas insaturadas 

y tratar de eliminar los 

ácidos grasos trans. 

- Aumentar el 

consumo de frutas y 

hortalizas, así como de 

legumbres, cereales 

integrales y frutos 

secos. 

- Limitar la ingesta de 

azúcares libres.  

- Limitar la ingesta de 

sal (sodio) de toda 

procedencia y 

consumir sal yodada. 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

Normas sociales en 

relación con la 

alimentación y la 

actividad 

En el marco de la 

Política de la Seguridad 

Alimentaria y 

Nutricional y de la Ley 

de Obesidad, es 

necesario desarrollar 

acciones en educación 

nutricional 

Políticas que 

promuevan e 

incentivan normas 

sociales en relación 

con la alimentación y la 

práctica de la actividad 

física.  

 

La educación 

nutricional debe estar 

orientada a promover y 

establecer estilos de 

vida saludables. Debe 

abordar los 

condicionantes del 

estado nutricional, 

considerar la cultura 

alimentaria y los 

aspectos de desarrollo 

social y económico de 

un territorio como 

elementos esenciales 

Dirección Nacional de 

Planeación 

CONPES 113 - Política Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 
0,76 2008 

INVIMA 
Alimentos derivados plantas genéticamente 

modificadas 
0,87 2009 

Congreso de la 

República 
1355 de 2009 - Ley de la Obesidad 5,74 2009 

Ministerio de Educación 

Obesidad en infantes y adolescentes, a propósito 

del Día Nacional de la Lucha contra la Obesidad y 

el Sobrepeso 

3,58 2011 

OMS Datos y cifras sobre obesidad infantil 14,18 2013 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
Guía de alimentación saludable 1,18 2013 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

para organizar las 

estrategias de 

educación que logren 

impacto en la 

población. 

 

Gestión por el ajuste 

de las normas técnicas, 

para la inclusión de 

acciones que permitan 

prevenir y controlar el 

desarrollo de 

desnutrición, 

enfermedades 

carenciales, sobrepeso 

y obesidad. 

Regulación de 

publicidad y 

etiquetado de 

alimentos 

Medida de regulación 

de la publicidad que 

regula, vigilar y 

controlar la publicidad 

de los alimentos y 

bebidas, con criterios 

de agilidad y eficiencia 

operativa en su 

funcionamiento, 

buscando la protección 

de la salud en los 

usuarios y en especial 

de la primera infancia y 

la adolescencia. 

Congreso de la 

República 
1355 de 2009 - Ley de la Obesidad 2,64 2009 

Ministerio de Salud y 

Protección Social 
Guía de alimentación saludable 0,73 2013 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
6,77 2014 



Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

 

Mejorar el 

conocimiento que 

tiene la población en 

general referente a los 

contenidos 

nutricionales y 

calóricos, los 

productores de 

alimentos deben 

disponer de 

información en el 

etiquetado sobre el 

contenido, inocuidad y 

calidad del producto. 

Reconocer a los 

niños como sujetos 

de derechos y con 

interés superior. 

Reconocer a los niños 

como sujetos de 

derechos y con interés 

superior. Según de 

CDN, los estados 

miembros deben hacer 

un reconocimiento a 

los niños como sujetos 

de derechos y con 

interés superior dentro 

de las políticas 

públicas. 

Congreso de la 

República 
Código de Infancia y Adolescencia 0,08 2006 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

Lineamientos Técnico administrativo para la 

modalidad ICBFI – NPEC “Atención niños y niñas 

hasta los (3) años de edad en establecimientos de 

reclusión de mujeres”. 

0,04 2010 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Lineamientos técnicos administrativos y estándares 

del programa de alimentación escolar PAE  R- 

06054 de 2010 

0,08 2010 

UNICEF y Ministerio de 

Protección Social 

Lineamientos Instituciones Amigas de Mujer y de 

la Infancia 
0,26 2011 

Congreso de la 

República 

Ley 1450 por la cual se expide Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 
0,01 2011 
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Lineamientos de 

PP identificados 
Definición Actor Recurso 

Cobertura 

(%) 
Año 

Gobierno de Colombia 
Informe General 2005 - 2012 “Optando por la Paz 

y la Prosperidad” 
0,04 2012 

OMS -OPS 
Plan de acción para la prevención de la obesidad 

en la niñez y la adolescencia 
2,26 2014 

Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar 

Guía No 6 para la Formación y Acompañamiento a 

Familias-Modalidad Institucional 
0,07 2014 

Tabla 10. Lineamientos identificados para prevenir la obesidad infantil 

La anterior gráfica presenta los diferentes lineamientos analizados agrupados. Se observa que en el trascurso del periodo analizado se fueron 

relacionando e incorporando más lineamientos de política pública, siendo el 2014 un año en el que están presentes la mayoría de los lineamientos 

identificados.
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5. El deber ser de las políticas públicas de 

prevención de la obesidad infantil  

Teniendo en cuenta los hallazgos del capítulo anterior se hará un análisis sobre el enfoque  de los 

derechos del niño desde la CDN y sus implicaciones con las políticas públicas de la obesidad infantil 

en Colombia, seguidamente se plantea el enfoque biopsicosocial como punto clave y se discuten 

algunos puntos de tensión en la puesta en marcha de las políticas públicas para la prevención de la 

obesidad infantil; finalmente se plantean recomendaciones sobre las políticas públicas de obesidad 

infantil en Colombia.  

5.1. El enfoque de derechos y sus implicaciones en la lectura de 

la situación problemática de las políticas públicas sobre la 

obesidad infantil en Colombia.  

Teniendo en cuenta el desarrollo de la políticas relacionadas con los derechos del niño a nivel 

internacional y que el mayor surgimiento de las políticas públicas sobre infancia en Colombia se da 

a partir de 2006, se plantea en esta parte una relación desde el enfoque de derechos, a través de la 

Convención sobre los Derechos del Niño [CDN] y de la Ley de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 

de 2006) sobre las políticas públicas para la prevención de la obesidad infantil previamente 

identificadas y analizadas. 

Esta discusión cobra importancia en relación a los referenciales, debido a que es en buena medida la 

base para establecer el referencial global, marco para las demás políticas públicas de primera infancia 

que plantean la protección y atención integral de los mismos, en relación a sus derechos, y es desde 

esa mirada integral que se debe hacer la apuesta para prevenir la obesidad infantil.  Además haciendo 

uso de lo expresado en la ley 1098 con respecto al derecho a la calidad de vida y a un ambiente sano, 

a la salud y del mismo derecho a la alimentación (artículos 17, 24, 27, 29, ley 1098 de 2006). 



“Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida 

y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma 

prevalente. 

La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser 

humano. Este derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la 

concepción cuidado, protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios 

de salud, educación, vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios 

públicos esenciales en un ambiente sano” (CDN, artículo 17). 

“Derecho a los alimentos. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los 

alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y 

social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos 

todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, 

recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo 

integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación 

de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto” (CDN, artículo 24). 

Desde esa relación se podría explicar el cambio de enfoque que se da en las políticas públicas 

desarrolladas a partir del 2006 en donde el referencial seria identificado desde el enfoque 

biopsicosocial.  

Por otra parte, los siguientes serían componentes desde los derechos que deben desarrollarse en el 

marco de la CDN y siguiendo los lineamientos de política pública para prevenir la obesidad infantil 

en Colombia a partir del análisis de referenciales y en relación al enfoque biopsicosocial, lo cual 

determina el deber ser de las políticas públicas orientadas a los niños y a las niñas: 

 “reforzar la comprensión de los derechos humanos de todos los niños pequeños y 

señalar a la atención de los Estados Partes sus obligaciones para con los niños en la 

primera infancia” (CDN, pág. 1);  

 Asimismo “alentar el reconocimiento de los niños pequeños como agentes sociales 

desde el inicio de su existencia, dotados de intereses, capacidades y vulnerabilidades 

particulares, así como de sus necesidades de protección, orientación y apoyo en el 

ejercicio de sus derechos;  
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 Hacer notar la diversidad existente dentro de la primera infancia, que debe tenerse en 

cuenta al aplicar la Convención, en particular la diversidad de circunstancias, calidad 

de experiencias e influencias que modelan el desarrollo de los niños pequeños;  

 Señalar las diferencias en cuanto a expectativas culturales y a trato dispensado a los 

niños, en particular las costumbres y prácticas locales que deben respetarse, salvo en 

los casos en que contravienen los derechos del niño; 

 Insistir en la vulnerabilidad de los niños pequeños a la pobreza, la discriminación, el 

desmembramiento familiar y múltiples factores adversos de otro tipo que violan sus 

derechos y socavan su bienestar;  

 Contribuir a la realización de los derechos de todos los niños pequeños mediante la 

formulación y promoción de políticas, leyes, programas, prácticas, capacitación 

profesional e investigación globales centrados específicamente en los derechos en la 

primera infancia” (CDN, pág. 2.).  

El reconocimiento de las características de la primera infancia (PI). La PI es un período esencial 

para la realización de los derechos del niño, como se explica a continuación:  

a) Los niños pequeños atraviesan el período de más rápido crecimiento y cambio de todo su 

ciclo vital, en términos de maduración del cuerpo y sistema nervioso, de movilidad creciente, 

de capacidad de comunicación y aptitudes intelectuales, y de rápidos cambios de intereses y 

aptitudes.  

b) Los niños pequeños crean vínculos emocionales fuertes con sus padres u otros cuidadores, 

de los que necesitan recibir cuidado, atención, orientación y protección, que se ofrezcan de 

maneras que sean respetuosas con su individualidad y con sus capacidades cada vez mayores.  

c) Los niños pequeños establecen importantes relaciones con niños de su misma edad, así 

como con niños más jóvenes y mayores. Mediante estas relaciones aprenden a negociar y 

coordinar actividades comunes, a resolver conflictos, a respetar acuerdos y a 

responsabilizarse de otros niños.  

d) Los niños pequeños captan activamente las dimensiones físicas, sociales y culturales del 

mundo en que viven, aprendiendo progresivamente de sus actividades y de sus interacciones 

con otras personas, ya sean niños o adultos.  

e) Los primeros años de los niños pequeños son la base de su salud física y mental, de su 

seguridad emocional, de su identidad cultural y personal y del desarrollo de sus aptitudes.  



f) Las experiencias de crecimiento y desarrollo de los niños pequeños varían de acuerdo con 

su naturaleza individual, sexo, condiciones de vida, organización familiar, estructuras de 

atención y sistemas educativos.  

g) Las experiencias de crecimiento y desarrollo de los niños pequeños están poderosamente 

influidas por creencias culturales acerca de cuáles son sus necesidades y trato idóneo y acerca 

de la función activa que desempeñan en la familia y la comunidad.  

h). Respetar los intereses, experiencias y problemas bien diferenciados que afrontan todos los 

niños pequeños es el punto de partida para la realización de sus derechos durante esta fase 

esencial de sus vidas. 

Reconocimiento de la PI como agentes sociales y establecimiento de estrategias diferenciales:  

“los niños pequeños deben considerarse idóneamente como agentes sociales cuya 

supervivencia, bienestar y desarrollo dependen de relaciones estrechas y se construyen sobre 

esa base. Son relaciones mantenidas normalmente con un pequeño número de personas clave, 

muy a menudo los padres, miembros de la familia ampliada y compañeros, así como con 

cuidadores y otros profesionales que se ocupan de la primera infancia”.  

“Al mismo tiempo, la investigación sobre las dimensiones sociales y culturales de la primera 

infancia insiste en las diversas formas en las que se comprende y produce el desarrollo en la 

primera infancia, en particular las diferentes expectativas de los niños pequeños y la 

multiplicidad de disposiciones para su cuidado y educación.” (CDN, pág. 4.). 

Enfoque preventivo y reconocimiento de la malnutrición y de la obesidad como obstáculo para la 

realización de los derechos a la vida, la supervivencia y el desarrollo en la primera infancia:  

“La malnutrición y las enfermedades prevenibles continúan siendo los obstáculos principales 

para la realización de los derechos en la primera infancia. Garantizar la supervivencia y la 

salud física son prioridades, pero se recuerda a los Estados Partes que el artículo 6 engloba 

todos los aspectos del desarrollo, y que la salud y el bienestar psicosocial del niño pequeño 

son, en muchos aspectos, interdependientes.  

“El derecho a la supervivencia y el desarrollo sólo pueden realizarse de una forma integral, 

mediante la observancia de todas las demás disposiciones de la Convención, incluidos los 

derechos a la salud, la nutrición adecuada, la seguridad social, un nivel adecuado de vida, un 

entorno saludable y seguro, la educación y el juego (CDN, arts. 24, 27, 28, 29 y 31), así como 
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respetando las responsabilidades de los padres y ofreciendo asistencia y servicios de calidad 

(CDN, arts. 5 y 18). Desde su más tierna infancia, los niños deberían ser incluidos en 

actividades que promuevan tanto la buena nutrición como un estilo de vida saludable, que 

prevenga las enfermedades” (CDN, pág. 5.).  

Interés superior por la primera infancia: “En razón de su relativa inmadurez, los niños pequeños 

dependen de autoridades responsables, que evalúan y representan sus derechos y su interés superior 

en relación con decisiones y medidas que afecten a su bienestar, teniendo en cuenta al hacerlo sus 

opiniones y capacidades en desarrollo. El principio del interés superior del niño aparece 

repetidamente en la Convención (en particular en los artículos 9, 18, 20 y 21, que son los más 

pertinentes para la primera infancia). El principio del interés superior del niño se aplica a todas las 

medidas que afecten a los niños y exige medidas activas, tanto para proteger sus derechos y promover 

su supervivencia, crecimiento y bienestar como para apoyar y asistir a los padres y a otras personas 

que tengan la responsabilidad cotidiana de la realización de los derechos del niño” (CDN, pág. 7), en 

esa medida, Colombia debe hacer un reconocimiento y exigencia de políticas públicas que garanticen 

los derechos de los niños, visibilizar las responsabilidades y divulgar las medidas de discriminación 

cuando no se aplican estos derechos.  

La voz de los niños deber ser representada y también escuchada: “Se apremia a los Estados Partes a 

que establezcan disposiciones para que los niños pequeños, en todos los procesos legales, sean 

representados independientemente por alguien que actúe en interés del niño, y a que se escuche a los 

niños en todos los casos en los que sean capaces de expresar sus opiniones o preferencias” (CDN, 

pág. 7.). 

El derecho a expresar opiniones y sentimientos: “debe estar firmemente asentado en la vida diaria 

del niño en el hogar (en particular, si procede, en la familia ampliada) y en su comunidad; en toda la 

gama de servicios de atención de la salud, cuidado y educación en la primera infancia, así como en 

los procedimientos judiciales; y en el desarrollo de políticas y servicios, en particular mediante la 

investigación y consultas” (CDN, pág. 8.), como consecuencia la prevención de la obesidad debe 

reconocer este derecho e implicar las representaciones sociales y corporales que tengan de sí mismos 

y de su relación con la comunidades.  

Padres/tutores responsables en el interés superior del niño. “La responsabilidad otorgada a los padres 

y a otros tutores está vinculada al requisito de que actúen en el interés superior del niño. El artículo 5 

establece que la función de los padres es ofrecer dirección y orientación apropiadas para que el niño 

ejerza los derechos reconocidos en la Convención.  Se reconoce que los lactantes dependen 



totalmente de otros, pero no son receptores pasivos de atención, dirección y orientación. Son agentes 

sociales activos, que buscan protección, cuidado y comprensión de los padres u otros cuidadores, que 

necesitan para su supervivencia, crecimiento y bienestar” “Mediante estas relaciones los niños 

construyen una identidad personal, y adquieren aptitudes, conocimientos y conductas valoradas 

culturalmente. De esta forma, los padres (y otros cuidadores) son normalmente el conducto principal 

a través del cual los niños pequeños pueden realizar sus derechos” (CDN, pág. 9.).  

Lo anterior es muy importante porque  a pesar de que el Estado tiene gran responsabilidad en educar 

a la sociedad en torno a los derechos de los niños y más específicamente con relación a protegerlos 

de entornos vulnerables como el ambiente obesogénico, los padres y cuidadores también tienen un 

papel protagónico en el aseguramiento de esta medida de derechos y por tanto de que el ambiente de 

los niños en la familia y las escuelas tenga normas sanas que aseguren la calidad de la alimentación 

y de la práctica de hábitos saludables. 

La evolución de las facultades como principio habilitador: “se basa en el concepto de evolución de 

las facultades para referirse a procesos de maduración y de aprendizaje por medio de los cuales los 

niños adquieren progresivamente conocimientos, competencias y comprensión, en particular 

comprensión de sus derechos, y sobre cómo dichos derechos pueden realizarse mejor. Respetar las 

facultades en desarrollo de los niños pequeños es esencial para la realización de sus derechos, y 

especialmente importantes durante la primera infancia, debido a las rápidas transformaciones que se 

dan en el funcionamiento físico, cognitivo, social y emocional del niño, desde la más tierna infancia 

hasta los inicios de la escolarización” (CDN, pág.9).  

Estos ajustes tienen en cuenta los intereses y deseos del niño, así como la capacidad del niño para la 

toma de decisiones autónomas y la comprensión de lo que constituye su interés superior, por tanto, 

en el reconocimiento de las medidas de prevención de la problemática de la obesidad es importante 

reconocer los valores, normas y algoritmos que los mismos niños hacen desde su visión referencial 

sobre la obesidad y de los hábitos saludables para prevenirla, estos no deben ser impuestos sino 

dialogados con ellos.  

Asistencia a los padres para mejorar prácticas y hábitos saludables: “La primera infancia es el 

período de responsabilidades parentales más amplias (e intensas) en relación con todos los aspectos 

del bienestar del niño contemplados por la Convención: su supervivencia, salud, integridad física y 

seguridad emocional, nivel de vida y atención, oportunidades de juego y aprendizaje y libertad de 

expresión. En consecuencia, la realización de los derechos del niño depende en gran medida del 

bienestar y los recursos de que dispongan quienes tienen la responsabilidad de su cuidado. Reconocer 
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estas interdependencias es un buen punto de partida para planificar la asistencia y servicios a los 

padres, representantes legales y otros cuidadores” “La asistencia también incluye el ofrecimiento de 

apoyo a los padres y a otros miembros de la familia de manera que se fomenten las relaciones positivas 

y sensibles con niños pequeños y se comprendan mejor los derechos y el interés superior del niño” 

(CDN, pág. 10.). En ese sentido la CDI, La mejor forma de prestar una asistencia adecuada a los 

padres puede ser en el marco de políticas globales en favor de la primera infancia (véase la sección 

V infra), en particular mediante la atención de la salud, el cuidado y la educación durante los primeros 

años. 

 Criterios programáticos y capacitación profesional adecuados al grupo de edad según el Comité 

Internacional de Derechos de los Niños (Comité de los Derechos del Niño, 2005): se debe también 

tener en cuenta (CDN, pág. 12):  

 La madurez e individualidad de cada niño, en particular reconociendo las prioridades de 

desarrollo cambiantes de grupos de edad específicos (por ejemplo, lactantes, niños en sus 

primeros pasos, niños en edad preescolar y grupos de los primeros años de la enseñanza 

primaria), y las repercusiones que ello tiene en los criterios programáticos y de calidad.  

 Garantizar que las instituciones, servicios y guarderías responsables de la primera 

infancia se ajusten a criterios de calidad, especialmente en las esferas de la salud y la 

integridad, y que el personal posea las cualidades psicosociales adecuadas y sea apto, 

suficientemente numeroso y bien capacitado. La prestación de servicios adaptados a las 

circunstancias, edad e individualidad de los niños pequeños exige que todo el personal 

sea capacitado para trabajar con este grupo de edad.  

 Trabajar con niños pequeños debería ser valorado socialmente y remunerado 

debidamente, a fin de atraer a una fuerza laboral de hombres y mujeres altamente 

cualificada. Es esencial que tengan un conocimiento correcto y actualizado, tanto en lo 

teórico como en lo práctico, de los derechos y el desarrollo del niño; que adopten 

prácticas de atención, planes de estudio y pedagogías adecuados y centrados en el niño, 

y que tengan acceso a recursos y apoyo profesionales especializados, en particular un 

sistema de supervisión y control de los programas, instituciones y servicios públicos y 

privados. 



5.2. El enfoque biopsicosocial como punto clave para las 

políticas públicas de prevención de la obesidad infantil 

Prevención de la obesidad desde un enfoque biopsicosocial EB: La CDN resalta que una característica 

de las sociedades modernas es que un número cada vez mayor de niños pequeños crecen en 

comunidades multiculturales y en contextos marcados por un rápido cambio social, en los que las 

creencias y expectativas sobre los niños pequeños también están cambiando debido, entre otras cosas, 

a una mayor conciencia sobre sus derechos. En ese sentido se alienta a los Estados Partes a: 

 “basarse en creencias y conocimientos sobre la primera infancia de una manera 

apropiada a las circunstancias locales y las prácticas cambiantes, y a respetar los 

valores tradicionales, siempre que éstos no sean discriminatorios (artículo 2 de la 

Convención) ni perjudiciales para la salud y bienestar del niño (art. 24.3) ni vayan 

contra su interés superior (art. 3).  

 “La investigación ha destacado los riesgos particulares que para los niños pequeños 

se derivan de la malnutrición, la enfermedad, la pobreza, el abandono, la exclusión 

social y otros factores adversos. Ello demuestra que las estrategias adecuadas de 

prevención e intervención durante la primera infancia tienen el potencial de influir 

positivamente en el bienestar y las perspectivas de futuro de los niños pequeños” 

 “Realizar los derechos del niño en la primera infancia es, pues, una manera efectiva 

de ayudar a prevenir las dificultades personales, sociales y educativas en la mitad de 

la infancia y en la adolescencia (véase la Observación general Nº 4 (2003) sobre la 

salud y el desarrollo de los adolescentes). Como mejor pueden planificarse estas 

necesidades es desde un marco de leyes, políticas y programas dirigidos a la primera 

infancia, en particular un plan de aplicación y supervisión independiente, por ejemplo 

mediante el nombramiento de un comisionado para los derechos del niño, y a través 

de evaluaciones de los efectos de las leyes y políticas en los niños (véase la 

Observación general Nº 2 (2002) sobre el papel de las instituciones nacionales 

independientes de derechos humanos en la promoción y protección de los derechos 

del niño, párr. 19) (pág. 4.). 
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5.3. Puntos de tensión en la puesta en marcha de las políticas 

públicas para la prevención de la obesidad infantil  

Primero: Las estrategias multisectoriales basadas en los derechos han recibido escasa prioridad en el 

desarrollo de servicios de calidad, que a menudo han sido fragmentarios. Frecuentemente han sido 

responsabilidad de diversos departamentos gubernamentales en los planos central y local, y su 

planificación a menudo ha sido poco sistemática y descoordinada. En algunos casos, también han 

corrido a cargo en gran medida del sector privado y el voluntariado, sin recursos, normativas o 

garantías de calidad suficientes. Colombia no es ajena a esta situación, respecto a las políticas de 

prevención de la obesidad infantil, el estado no tiene establecidas responsabilidades concretas, mucho 

menos en los recursos analizados el tema de la obesidad infantil es de interés superior. 

Segundo: Los anuncios dirigidos a un público objetivo infantil publicitan alimentos hipercalóricos 

utilizando estrategias creativas basadas en aquellos estímulos a los cuales los niños son 

extremadamente sensibles tales como la música, el color, los personajes animados, o las imágenes en 

las cuales se pone de manifiesto el éxito social del niño a través del consumo del producto. La 

publicidad estigmatiza sistemáticamente la obesidad, pero casi siempre utilizando argumentos físicos 

o psíquicos sin aludir jamás a los riesgos que el sobrepeso pueda significar para la salud. (Morales, 

2003, pág. 260). 

Tercero: Los casos de malnutrición podrían ser considerados como discriminación a los niños. En 

ese sentido la CDN orienta que 

“la discriminación puede consistir en una peor nutrición, en una atención y cuidado 

insuficientes, en menores oportunidades de juego, aprendizaje y educación, o en la inhibición 

de la libre expresión de sentimientos y opiniones. La discriminación puede también 

expresarse mediante un trato rudo y expectativas poco razonables, que pueden llegar a la 

explotación o el abuso” (pág. 6.).  

En esa medida, algunas prácticas a través de la influencia de los medios también podrían corresponder 

a violar el derecho a la no discriminación.  

“La discriminación contra niños con discapacidades reduce sus perspectivas de supervivencia 

y su calidad de vida. Estos niños tienen derecho a la atención, la nutrición, el cuidado y el 

aliento ofrecidos a otros niños. También pueden necesitar asistencia adicional o especial a fin 

de garantizar su integración y la realización de sus derechos” (pág. 6.) 



Una de las problemáticas de los niños en condición de discapacidad es también la obesidad, el no 

realizar políticas públicas dirigidas a esta población de manera especial implica violación a sus 

derechos. Asimismo, se reconoce que, por su origen étnico, situación social y cultural, sexo y/o 

discapacidades, los niños pueden sufrir discriminación múltiple y están en una situación de especial 

riesgo.  

Las Naciones Unidas identifican que la posible discriminación en cuanto al acceso a servicios de 

calidad para la primera infancia en particular donde los servicios de atención de la salud, educación, 

bienestar y de otro tipo, carecen de carácter universal y se proporcionan mediante una combinación 

de organizaciones públicas, privadas y de beneficencia como lo señala CDN.  

Al relacionar los anteriores lineamientos con las políticas públicas, relacionadas sobre la prevención 

de la obesidad infantil, en nuestro país se podría considerar que no existe reconocimiento de 

situaciones especiales que generan discriminación a la primera infancia. En ese sentido Colombia 

tiene la responsabilidad de vigilar y combatir la discriminación, cualquiera que sea la forma que ésta 

adopte y dondequiera que se dé, tanto en la familia como en las comunidades, las escuelas u otras 

instituciones.  

Se podría relacionar además que otra situación particular en Colombia y otros países con 

problemáticas es el conflicto armado, que la existencia del mismo se ha reconocido en el Gobierno 

de Juan Manuel Santos, situación que genera desplazamiento y otras problemáticas sociales y 

familiares que pueden agravar la discriminación de los niños y las niñas, reconocidos como grupos 

vulnerables. Esa situación podría considerarse agravante pues impide la garantía del acceso igual a 

los servicios de salud; también hace que se pierda valor e interés superior de los niños y las niñas, 

con políticas públicas integrales que garanticen el derecho a la salud y al desarrollo en casos 

particulares como la obesidad.  

Cuarto: En documentos técnicos se señala que uno de los factores determinantes del sobrepeso y la 

obesidad es la alimentación, y en especial el incremento en el consumo de grasas saturadas y de 

comidas con alto contenido calórico. Sin embargo hay que educar más en promoción y prevención 

con HEVS, favorecer los entornos saludables. Es necesario entrar en contexto la dinámica 

biopsicosocial o multicausal, más allá de la visión biologicista y de las mediciones corporales y el 

conteo de las calorías.  

Se debe tener especial cuidado con el uso de las palabras relacionadas a la alimentación, avanzar en 

conceptos por ejemplo que los ciudadanos puedan establecer las diferencias entre alimentos sanos y 
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comestibles. A partir de lo anterior los ciudadanos, en especial los padres como garantes de la 

seguridad alimentaria de los niños puedan hacerlo de manera segura. Se debería crear un sistema 

adecuado de comunicación con el consumidor y reglamentar el etiquetado de alimentos con el fin de 

evitar confusiones y una mala alimentación especialmente en los niños y niñas. 

Quinto: La deuda del papel de los profesionales de la salud en equipos interdisciplinares y de la 

participación de la sociedad civil en las políticas públicas de prevención de la obesidad infantil genera 

que la obesidad infantil no haya sido un tema de interés y prioridad en el periodo analizado. Asimismo 

al no participar, los gobiernos dejan de invertir en acciones de promoción y prevención dirigidas a 

controlar las diferentes variables causas de la obesidad.  

Por otra parte, la escasa participación en la formulación e implementación de políticas por parte de 

estos sectores de la sociedad civil, hace que la infraestructura de los servicios no corresponda para la 

atención integral de la obesidad infantil, de los adolescentes y adultos en su contexto. En ese sentido, 

la instalación de políticas y programas bien diseñados para prevenir la obesidad infantil y otras ECNT, 

depende de la participación ciudadana, y del nivel de incidencia política y multidisciplinaria que se 

tenga previamente. De esa manera es posible realizar acciones integrales, la ejecución y la 

coordinación de planes de acción para garantizar que las actividades sean transversales entre las 

distintas áreas programáticas y en los distintos contextos de los niños y las niñas. 

5.4. Recomendaciones en las políticas públicas sobre 

prevención de la obesidad infantil  

Medidas de regulación especial de la publicidad dirigida a la primera infancia 

La educación a través de la publicidad es una de las medidas que más se deberían incrementar. Con 

esa estrategia las campañas educativas deberían buscar generar conciencia tanto en adultos como en 

los niños, en los adultos para que sean conscientes de que sus hijos deben realizar una dieta 

equilibrada así como ejercicio físico de manera particular y con apoyo de profesionales como 

fisioterapeutas, médicos y educadores físicos; la medida debe ir junto a la regulación de la publicidad 

emitida en el horario infantil con el fin de evitar que los niños sean influenciados al consumo de 

productos artificiales favorecedores de la obesidad (Morales, 2003, pág. 255). 

En relación a lo anterior, un informe del American Institute of Medicine (AIOM) señala que los 

publicistas y anunciantes deberían ser conscientes de la necesidad de adherirse a las directrices de 

comercialización y publicidad que minimicen el riesgo de la obesidad, el estudio añade que esto 



debería considerar las campañas en las que se utilizan dibujos animados o personajes populares para 

atraer la atención de los niños (op. Cit. Morales, 2003). 

Tom Robinson, miembro de la AIOM y profesor de pediatría en la Universidad de Stanford señala 

que “el sistema actual para combatir la obesidad infantil no funciona debido a la gran cantidad de 

publicidad dirigida a los niños y a los efectos que la misma tiene” y que a pesar de que a nivel 

internacional son muchos los países que han propuesto prohibir la obesidad infantil no pasa por la 

abolición publicitaria sino más bien por “la definición de nuevos estándares sobre aquello que es 

apropiado en este tipo de anuncios para el público infantil”. 

El núcleo familiar debe contribuir a esa educación publicitaria explicando a sus hijos qué efectos 

puede tener en su dieta si cada uno de los alimentos anunciados y aplicando esas explicaciones a la 

rutina familiar a través de hábitos alimenticios saludables (Morales, 2003, pág. 261). 

Restaurantes y escuelas deben introducir en sus menús más opciones de verduras, frutas y vegetales 

en detrimento de productos hipercalóricos y otros comestibles de procesamiento industrial. 

Las instituciones públicas deben ser conscientes de la necesidad de complementar las campañas de 

comunicación sobre la necesidad de promover hábitos alimentarios infantiles saludables, con otras 

medidas tales como la estricta regulación del etiquetado de los productos, o la definición de unos 

criterios sobre aquellas estrategias publicitarias que pueden contribuir a combatir el incremento de la 

obesidad infantil (Morales, 2003). El sector empresarial debe respetar los principios y disposiciones 

de la CDN y, en este sentido, el estado tiene la obligación primaria de velar por su aplicación. 

Reglamentar estrategias multisectoriales basadas en los derechos de la infancia y el interés 

superior de los niños para prevenir la obesidad infantil 

La ley de la obesidad se tramitó en el 2009, desde entonces, no se observan acciones concretas de 

política pública para la prevención de la obesidad de la población en general, menos en los niños y 

las niñas. Se requiere de una reglamentación rigurosa, que obligue al estado en el establecimiento de 

acciones operativas concretas, con destinación de recursos y responsable; asimismo se espera que la 

ciudanía se empodere en el nuevo paradigma de la comprensión de las causas de la obesidad y por 

ende se generen acciones de política pública desde escenarios deliberativos y legítimos. 

Para llegar a reconocer la obesidad infantil como un tema de importancia en materia de salud pública 

y desarrollo humano, el país debe otorgarle prioridad. Las estructuras organizacionales tanto públicas 
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como privadas, así como estructuras organizadas de la sociedad civil deben abogar al nivel más alto 

para que se ejecuten planes de acción para prevenir la obesidad infantil en Colombia. 

En ese sentido, el estado debe desarrollar estrategias basadas en derechos para reglamentar el marco 

normativo existente, generar acciones de política pública coordinadas y multisectoriales, a fin de que 

el interés superior del niño y el reconocimiento de los mismos como sujetos de derechos sea siempre 

el punto de partida en la planificación y prestación de servicios y garantía de los derechos relacionados 

con la salud, el bienestar y desarrollo de los niños y las niñas en Colombia. 

Las políticas públicas deberán basarse en un enfoque sistemático e integrado en la elaboración y tener 

en cuenta el enfoque biopsicosocial, bajo una estructura global que dé garantías diferenciales del 

derecho a la salud y la seguridad alimentaria, disponer de centros y profesionales idóneos 

especializados para prevenir y tratar a los niños y las niñas con obesidad; la estructura debe estar 

respaldada por sistemas de información y supervisión bajo organismos de control en salud y en 

políticas públicas. Los servicios se coordinarán con la asistencia ofrecida a los padres y respetarán 

plenamente sus responsabilidades, así como sus circunstancias y necesidades (según lo previsto en 

los artículos 5 y 18 de la Convención de Derechos de la Infancia).  

Deberá también consultarse a los padres, a los niños y demás actores tanto estatales y no estatales 

sobre la situación de sus comunidades en torno a las políticas públicas de SAN, abrir espacios 

permanentes en las instituciones para que la sociedad civil pueda participar e incidir en las políticas 

públicas y desde otras estructuras como las Comisiones Intersectoriales de Seguridad Alimentaria 

(CISAN) y de Primera Infancia (CIPI). En este contexto la Política Pública es el conjunto de acciones 

que adelanta el estado, con la participación de la sociedad y de la familia, para garantizar la protección 

integral de los niños, niñas y adolescentes, las políticas públicas se ejecutan por medio de la 

formulación, implementación, evaluación y seguimiento de planes, programas, proyectos y 

estrategias. (Artículo 201 Ley de infancia y adolescencia). 

Redefinir los conceptos de salud pública en la alimentación e involucrar a la escuela y la 

comunidad en los programas para prevenir la obesidad infantil 

Debe haber más acceso a la información y conocimiento público de cómo prevenir la obesidad, más 

voluntad política para reglamentar las leyes que se han creado de manera específica en cuanto a 

etiquetado de alimentos. 

Se debería mejorar la participación y compromiso de las empresas en la búsqueda de tecnologías para 

garantizar la inocuidad de los alimentos  



Dentro de los lineamientos curriculares de colegios públicos y privados se sugieren el desarrollo de 

programas que integren los conceptos académicos y la promoción de HEVS de una forma positiva y 

divertida, las acciones dirigidas a la primera infancia deben orientarse hacia el desarrollo motor feliz 

y hacia una alimentación segura y equilibrada.  
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6. Conclusiones 

 La obesidad en Colombia y desde la OMS es definida desde el nutricionismo biológico, pero 

requiere ser comprendida desde aspectos socio-ambientales, políticos y económicos. Debe 

ser comprendida como una entidad multifactorial en la cual intervienen factores sociales, 

económicos, culturales, genéticos, étnicos y medioambientales (ambiente obesogénico). En 

ese sentido, para que las políticas públicas contra la obesidad puedan tener efecto es necesario 

redefinirlas o comprender la obesidad desde una visión más amplia del campo pediátrico o 

biológico, y no sólo a partir del niño antropométrico en función de la talla, el peso y las 

calorías porque su abordaje puede ser limitado. Los niños deben reconocerse niños como 

sujetos de derechos inmersos en contextos diversos, y no como adultos pequeños. 

 La identificación del referencial sobre las causas de la obesidad infantil en las políticas 

públicas en el periodo 2006 -2014 es de enfoque positivista, por lo que sus intervenciones se 

basaron principalmente desde elementos biológicos (nutricionismo biológico), como la 

práctica del ejercicio para el equilibrio de nutrientes, que a pesar de ser una buena práctica se 

queda limitada su intervención, pues se desconocen otros factores determinantes del ambiente 

obesogénico en los niños y las niñas, como la cultura, el acceso fácil a comestibles en escuelas 

y colegios,  aspectos sociales y económicos, o por la influencia de las campañas publicitarias 

mal elaboradas que incitan a una dieta hipercalórica, lo cual requiere ser controlado con 

políticas públicas. 

 En el proceso de análisis se evidenció que no hubo políticas públicas sobre prevención de la 

obesidad infantil en Colombia en el periodo 2006 al 2014, por lo que no se identificaron redes 

operativas estructurales con acciones concretas orientadas específicamente hacia la 

prevención de la obesidad infantil durante ese periodo de tiempo. 

 Durante el periodo 2006 al 2014 no se evidenció que la prevención de la obesidad infantil 

haya tenido un carácter de interés principal, por lo que las acciones que se definieron no eran 

específicas y no estaban orientadas de manera concreta a resolver la problemática en cuestión.   

 El referente de las políticas sobre prevención de la obesidad infantil en Colombia durante el 

periodo 2006-2014 hizo una transición del enfoque positivista al enfoque biopsicosocial. Sin 



embargo el referencial y enfoque se debe fortalecer alrededor de un consenso entre los 

mediadores y responsables de controlar el problema a nivel público (ICBF, MSPS, INS y 

DPS), teniendo en cuenta la participación de los profesionales de la salud, la sociedad civil, 

los niños y las niñas con mayor interés, los medios de comunicación, entre otros actores 

estatales y no estatales para que tengan orientación en la comprensión y puesta en acción de 

sus estrategias desde un enfoque integral biopsicosocial alrededor la prevención de la 

obesidad infantil. 

 En torno a la problemática y en las políticas públicas para prevenir la obesidad infantil en el 

periodo 2006 al 2014 no se visibilizó de manera importante la voz de las organizaciones de 

la sociedad civil, tampoco el papel de los padres y las escuelas, no se promovió con interés 

superior a los niños y niñas como agentes sociales y sujetos de derechos, reconocidos en 1989 

por la Convención de Derechos del Niño y en el 2006 por La ley de infancia y adolescencia.  

 A pesar de la existencia de espacios para el desarrollo de políticas públicas dirigidas a 

prevenir la obesidad infantil y promover la actividad física, el enfoque imperante biologicista 

genera proyectos aislados con impactos limitados frente a un enfoque que podría ser más 

relevante si éste fuera biopsicosocial. 

 Se deben reenfocar las acciones de políticas públicas en Colombia contra la obesidad infantil 

desde un enfoque multicausal biopsicosocial donde se establezcan acciones específicas para 

asegurar y promover los derechos de los niños y las niñas, desde un interés superior, 

reconocido en 1989 por la Convención de Derechos del Niño, en el 2006 por La ley de 

infancia y adolescencia y en el marco de la de la ley de obesidad (Ley 1355 de 2009) que no 

tuvo reglamentación en el periodo 2006-2014.  

 Colombia tiene una gran deuda con la primera infancia, debe haber un reconocimiento como 

sujetos de derechos y promover en todas las instancias e instituciones discusiones y acciones 

de políticas públicas para la garantía de los derechos de la alimentación, a la salud, ambiente 

sano y a un desarrollo motor feliz. 

 La epidemia de la obesidad es reversible y existe la posibilidad de invertir la tendencia y tener 

la epidemia bajo control. No hay duda de que para controlar la obesidad la acción clave es 

prevenir y ampliar las dimensiones de intervención de las políticas públicas y a la luz de los 

derechos de la primera infancia. Por lo anterior, la reglamentación de la ley 1355 de 2009 es 

imprescindible por el aumento notorio de casos de obesidad infantil y de complicaciones en 

patologías asociadas a esta entidad multifactorial durante los últimos años.  

 La Organización Mundial de la Salud sostiene que una dieta saludable y actividad física 

suficiente y regular, son los principales factores de promoción y mantenimiento de una buena 
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salud durante toda la vida, por lo tanto también es importante para prevenir la obesidad. Sin 

embargo, Colombia carece de campañas educativas que ayuden a que la población tome 

conciencia del problema y se generen normas en relación con la buena alimentación y otros 

HEVS. 

 Hubo limitación en la obtención de otros recursos e información que se solicitó mediante 

derechos de petición a unidades organizacionales públicas y a otras organizaciones de la 

sociedad civil que se identificaron como actores claves en el proceso de análisis. 

 La estrategia metodológica para la identificación de referenciales de políticas públicas que se 

planteó respondió a las condiciones que se propusieron en el enfoque de análisis de 

referenciales de política pública sobre este campo de profundización. Se requiere de mayor 

profundidad y conocimiento del software NVivo para darle más uso a los recursos y 

establecer otras relaciones de análisis con otras herramientas que tiene disponibles.  

 Las categorías de análisis establecidas pueden ser tenidas en cuenta en estudios posteriores 

para ampliar el periodo de análisis, ver cambios que puedan surgir en el desarrollo de los 

referenciales de la obesidad infantil en Colombia o compararlo con otros contextos 

regionales, así como en el desarrollo de lineamientos de políticas públicas sobre prevención 

de la obesidad. 

  



7. Anexos 

A. Anexo: Descripción del Software N Vivo 

La investigación cualitativa apoyada por los CAQDAS (Computer-Aided Qualitative Data Analysis) 

-Análisis Cualitativo de Datos Asistido por Computadora- está cobrando gran relevancia en la 

actualidad por las múltiples ventajas que pueden llegar a ofrecer estas herramientas en los diferentes 

procesos de organización, análisis y visualización de datos de tipo no estructurado (QRS 

International, 2016). Gracias a esto, desde diferentes ámbitos profesionales o académicos y desde las 

múltiples disciplinas y áreas de investigación en donde se trabajen con datos cualitativos como 

principales insumos para la indagación de un tema o fenómeno particular los profesionales e 

investigadores en los diferentes niveles de formación han empezado a implementar en sus proyectos 

este tipo de software. 

No obstante, pese a lo anterior, muchas personas aún no tienen conocimiento sobre estas ventajas o 

les cuesta invertir dinero y tiempo en aprender a manejar la plataforma, prefiriendo seguir con el 

tratamiento manual que se le ha venido dando desde hace décadas o usando herramientas cuyo 

propósito inicial no es el requerido. 

Entre las plataformas privadas más destacadas se encuentran Atlas.Ti y NVivo. Hay que decir que 

también existen opciones de código abierto como AQUAD, Ethnograph y MaxQDA que resultan ser 

buenas alternativas aunque con limitaciones en su desarrollo. Por el contrario, en la actualidad el 

software privativo con mayor desarrollo ha sido NVivo, su completa interfaz y múltiples 

funcionalidades para trabajar diferentes archivos dan garantía al investigador de que vale la pena 

aprender sobre su uso. 

Dadas estas múltiples funcionalidades y la libertad de su uso dependiendo de los recursos y la 

metodología que siga el investigador, hacen de NVivo un potente software útil para todo el desarrollo 

y acompañamiento durante el proceso de investigación. 

Antes de realizar la inmersión al software es recomendable que se tenga establecido el problema o la 

pregunta de investigación junto con los recursos recogidos para dar solución a esta. Es claro que toda 

esta información recopilada deberá responder a asuntos pertinentes para el problema de investigación 

y estar guiados por un proceso metodológico o teoría como referente. 
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Un caso particular que se puede examinar es el del análisis de contenido propuesto por la teoría de 

los referenciales de Pierre Muller para el desarrollo y la investigación en Políticas Públicas. Dentro 

de esta metodología es clave la identificación del referente y de acuerdo a esto identificar los actores 

que inciden en él y la forma en cómo lo hacen para que a partir de allí y de los datos recogidos en 

relación a esto se logre la comprensión de una problemática particular con el propósito de identificar 

elementos para intervenirla.  

De acuerdo a lo anterior, NVivo permite la creación e identificación de actores y temáticas de análisis 

que el investigador plantea dentro de su problema de investigación. Procesos como la codificación, 

búsqueda de frecuencia de palabras y texto específico, además de los diferentes formatos de recurso 

que se pueden trabajar dentro de la plataforma (texto, conjuntos de datos, audio, video, imagen, 

información web) dan apoyo al investigador en el tratamiento de grandes volúmenes de información. 

Posterior a esto, el investigador podrá realizar diferentes cruces a conveniencia entre sus elementos o 

nodos para identificar, por ejemplo, la prevalencia o ausencia de una categoría conceptual o 

referencial dentro de grupo o sector particular. Estas matrices de codificación resultan ser útiles ya 

que pueden indicar de forma gráfica la cantidad de repeticiones que tuvo una categoría en un 

elemento. Además, el investigador puede tener acceso a cada una de estas referencias de texto que ha 

codificado en una u otra categoría. 

Con todo ello, las ventajas que ofrece NVivo son variadas, desde la identificación y especificidades 

de cada actor, individuo o entidad y la forma en como esta interviene o no en una problemática 

específica dan al profesional soportes suficientes para comprender un fenómeno específico, analizarlo 

y plantear estrategias ya sea de planteamiento, evaluación o implementación, todo esto enmarcado 

dentro de los objetivos que se hayan planteado al comienzo del estudio. 

 

 

 

 

 



B. Anexo: Consulta global, porcentaje ponderado de frecuencia de 

palabras 

Palabra Longitud Conteo Porcentaje ponderado (%) Palabras similares 

niño’ 5 11457 0,51 niño, niños, 

salud 5 7565 0,34 salud, saludable, saludables 

alimentos 9 7544 0,34 alimento, alimentos 

desarrollo 10 6444 0,29 desarrollo, desarrollos 

social 6 6097 0,27 social, sociales 

infancia 8 5633 0,25 infancia 

derechos 8 5554 0,25 derecho, derechos 

atención 8 5296 0,24 atención 

primera 7 4280 0,19 primera, primeras 

ICBF 4 4224 0,19 ICBF 

familia 7 4188 0,19 familia, familias 

programas 9 3938 0,18 programa, programas 

política 8 3660 0,16 política, políticas 

población 9 3642 0,16 población 

proceso 7 3603 0,16 proceso, procesos 

información 11 3406 0,15 información 

alimentaria 11 3335 0,15 alimentaria, alimentarias 

adolescentes 12 3320 0,15 adolescente, adolescentes 

estrategia 10 3241 0,14 estrategia, estrategias 

bienestar 9 3220 0,14 bienestar, bienestar’ 

protección 10 3204 0,14 protección 

menores 7 3081 0,14 menor, menores, menores’ 

consumo 7 2976 0,13 consumo, consumos 

servicios 9 2949 0,13 servicio, servicios 

estado 6 2804 0,12 estado, estado', estados 

educación 9 2793 0,12 educación 

riesgo 6 2690 0,12 riesgo, riesgos 

alimentación 12 2590 0,12 alimentación 

hogares 7 2437 0,11 hogar, hogares 

seguridad 9 2399 0,11 seguridad 

enfermedades 12 2281 0,10 enfermedad, enfermedades 

evaluación 10 2271 0,10 evaluación 

mujer’ 6 2222 0,10 mujer, mujer’, mujeres 

calidad 7 2199 0,10 calidad, calidades 

tabla 5 2167 0,10 tabla, tablas 

acciones 8 2166 0,10 acción, acciones 

madres 6 2147 0,10 madre, madres 

pública 7 2075 0,09 pública, públicas 
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Palabra Longitud Conteo Porcentaje ponderado (%) Palabras similares 

peso 4 1983 0,09 peso, pesos 

situación 9 1972 0,09 situación 

lactancia 9 1956 0,09 lactancia, lactancias 

seguimiento 11 1860 0,08 seguimiento, seguimientos 

prevención 10 1859 0,08 prevención 

condiciones 11 1843 0,08 condicional, condiciones 

infantil 8 1839 0,08 infantil, infantil’, infantiles 

trabajo 7 1818 0,08 trabajo, trabajos 

entidades 9 1794 0,08 entidad, entidades 

gestión 7 1791 0,08 gestión 

recursos 8 1750 0,08 recurso, recursos 

instituciones 13 1739 0,08 institución, institucional, 

instituciones 

análisis 8 1600 0,07 análisis 

proyectos 9 1569 0,07 proyecto, proyectos 

ambiente 8 1568 0,07 ambiental, ambiente, ambientes 

nutrición 9 1558 0,07 nutrición 

prevalencia 11 1550 0,07 prevalencia, prevalencias 

humano 6 1539 0,07 humano, humanos 

comunidad 9 1509 0,07 comunidad, comunidad’, 

comunidades 

participación 13 1483 0,07 participación 

prácticas 9 1468 0,07 práctica, prácticas 

acción 6 1412 0,06 acción 

tiempo 6 1365 0,06 tiempo, tiempos 

medidas 7 1353 0,06 medida, medidas 

componente 10 1349 0,06 componente, componentes 

grasas 6 1318 0,06 grasa, grasas 

técnica 7 1310 0,06 técnica, técnica', técnicas 

pueblo 6 1297 0,06 pueblo, pueblos 

leche 5 1280 0,06 leche, leches 

educativo 9 1275 0,06 educativo, educativos 

antes 5 1273 0,06 ante, antes 

garantía 8 1262 0,06 garantía, garantías 

técnico 7 1237 0,05 técnico, técnicos 

factores 8 2507 0,05 agent, agente, agentes, agents, 

componer, divisores, element, 

elemental, elements, factor, 

factores, factors, gene, genes, 

ingredient, ingredients 

sector 6 1229 0,05 sector, sectores, sectors 



Palabra Longitud Conteo Porcentaje ponderado (%) Palabras similares 

crecimiento 11 1225 0,05 crecimiento, crecimiento’, 

crecimientos 

necesidades 11 1223 0,05 necesidad, necesidades 

inocuidad 9 1214 0,05 inocuidad 

administrativo 14 1200 0,05 administrativo, administrativos 

modalidad 9 1198 0,05 modalidad, modalidades 

física 6 1183 0,05 física, físicas 

garantizar 10 1180 0,05 Garantizar 

implementación 14 1178 0,05 implementación 

acceso 6 1159 0,05 acceso, accesos 

lineamientos 12 1134 0,05 lineamiento, lineamientos 

promoción 9 1108 0,05 promoción 

valor 5 1103 0,05 valor, valore, valores 

región 6 1095 0,05 región 

capacidad 9 1092 0,05 capacidad, capacidades 

gestantes 9 1075 0,05 gestante, gestantes 

formación 9 1066 0,05 formación 

organización 12 1057 0,05 organización 

adultos 7 1053 0,05 adulto, adultos 

frutas 6 1035 0,05 fruta, frutas, frutas' 

características 15 1002 0,04 característica, características 

ensin 5 998 0,04 ensin 

efectos 7 961 0,04 efecto, efectos 

puntos 6 961 0,04 punto, puntos 

público 7 960 0,04 público, públicos 

cumplimiento 12 958 0,04 cumplimiento, cumplimientos 

producción 10 958 0,04 producción 

cantidad 8 955 0,04 cantidad, cantidades 

 

Tabla 11. Consulta global: porcentaje ponderado de frecuencia de palabras 
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C. Anexo: Consulta 2, porcentaje ponderado de frecuencia de palabras 

Palabra Longitud Conteo Porcentaje ponderado (%) Palabras similares 

salud 5 3998 0,43 salud, saludable, saludables 

niños 5 3297 0,35 niño, niños 

alimentos 9 2888 0,31 alimento, alimentos 

desarrollo 10 2786 0,30 desarrollo, desarrollos 

enfermedades 12 2172 0,23 enfermedad, enfermedades 

atención 8 2110 0,23 atención 

primera 7 1833 0,20 primera, 'primera, primeras 

social 6 1821 0,20 social, sociales 

infancia 8 1809 0,19 infancia 

estrategia 10 1643 0,18 estrategia, estrategias 

consumo 7 1632 0,17 consumo, consumos 

riesgo 6 1465 0,16 riesgo, riesgos 

niñas 5 1395 0,15 niña, niñas 

proceso 7 1340 0,14 proceso, procesos 

evaluación 10 1321 0,14 evaluación 

derechos 8 1313 0,14 derecho, derechos, derechos' 

información 11 1310 0,14 información 

población 9 1299 0,14 población 

política 8 1289 0,14 política, políticas 

educación 9 1275 0,14 educación 

países 6 1264 0,14 países 

mundial 7 1168 0,13 mundial, mundiales 

transmisibles 13 1157 0,12 transmisible, transmisibles 

protección 10 1147 0,12 protección 

prevención 10 1117 0,12 prevención 

estado 6 1109 0,12 estado, 'estado, estados 

programas 9 1080 0,12 programa, programas 

comisión 8 1042 0,11 comisión, comisión' 

menores 7 1036 0,11 menor, menores 

icbf 4 1032 0,11 icbf 

calidad 7 973 0,10 calidad, calidades 

mujeres 7 948 0,10 mujer, mujeres 

servicios 9 946 0,10 servicio, servicios 

leche 5 942 0,10 leche, leches 

factores 8 1430 0,10 agent, agente, agentes, agents, 

divisores, element, elemental, 

elements, factor, factores, 

factors, gene, genes, ingredient, 

ingredients 



Palabra Longitud Conteo Porcentaje ponderado (%) Palabras similares 

inocuidad 9 863 0,09 inocuidad 

acción 6 858 0,09 acción 

alimentación 12 831 0,09 alimentación 

familia 7 823 0,09 familia, familias 

ingesta 7 795 0,09 ingesta, ingestas 

entidades 9 791 0,08 entidad, entidades 

nutrientes 10 1280 0,08 aliment, alimente, food, foods, 

nourishing, nutrient, nutriente, 

nutrientes, nutrients, nutrition, 

nutritional, nutritionally, 

nutritious 

medidas 7 776 0,08 medida, medidas 

pública 7 775 0,08 pública, públicas 

seguimiento 11 758 0,08 seguimiento 

análisis 8 750 0,08 análisis 

alimentaria 11 749 0,08 alimentaria, alimentarias 

trabajo 7 735 0,08 trabajo, trabajos 

resultados 10 721 0,08 resultado, resultados 

bienestar 9 717 0,08 bienestar 

grasas 6 711 0,08 grasa, grasas 

productos 9 700 0,08 producto, productos 

instituto 9 698 0,07 instituto, institutos 

recursos 8 695 0,07 recurso, recursos 

peso 4 690 0,07 peso, pesos 

sodio 5 681 0,07 sodio 

importante 10 672 0,07 importante, importantes 

efectos 7 669 0,07 efecto, efectos 

humano 6 657 0,07 humano, humanos 

técnico 7 651 0,07 técnico, técnicos 

relación 8 647 0,07 relación 

colombiano 10 635 0,07 colombiano, colombianos 

física 6 629 0,07 física, físicas 

hogares 7 622 0,07 hogar, hogares 

medio 5 617 0,07 medio, medios 

modalidades 11 608 0,07 modalidad, modalidades 

sector 6 608 0,07 sector, sectores, sectors 

prevalencia 11 599 0,06 prevalencia, prevalencias 

indicadores 11 592 0,06 indicador, indicadores 

Bogotá 6 584 0,06 Bogotá 

condiciones 11 577 0,06 condicional, condiciones 

nutrición 9 577 0,06 nutrición 
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Palabra Longitud Conteo Porcentaje ponderado (%) Palabras similares 

adolescentes 12 572 0,06 adolescente, adolescentes 

reducción 9 570 0,06 reducción 

sostenible 10 570 0,06 sostener, sostenible, sostenibles 

acuerdo 7 567 0,06 acuerdo, acuerdos 

acciones 8 561 0,06 accion, acciones 

frutas 6 552 0,06 fruta, frutas 

dieta 5 547 0,06 dieta, dietas 

infantil 8 545 0,06 infantil, infantiles 

promoción 9 544 0,06 promoción 

contenido 9 541 0,06 contenido, contenidos 

intersectorial 14 537 0,06 intersectorial 

capacidad 9 532 0,06 capacidad, capacidades 

estándares 10 527 0,06 estándar, estándare, estándares 

mediante 8 524 0,06 mediante 

obesidad 8 524 0,06 obesidad 

instituciones 13 519 0,06 institucional, instituciones 

nacionales 10 513 0,06 nacionales 

necesidad 9 510 0,06 necesidad, necesidades 

prueba 6 503 0,05 prueba, pruebas 

ácidos 6 501 0,05 ácido, ácidos 

componentes 11 500 0,05 componente, componentes 

tiempo 6 500 0,05 tiempo, tiempos 

técnica 7 499 0,05 técnica, técnicas 

acceso 6 492 0,05 acceso, accesos 

reducir 7 492 0,05 reducir 

situación 9 489 0,05 situación 

dirección 9 488 0,05 dirección 

instrumentos 12 486 0,05 instrumento, instrumentos 

 

Tabla 12. Consulta 2: porcentaje ponderado de frecuencia de palabras. 

  



D. Anexo: Análisis de Conglomerados de palabras asociadas a las 

políticas públicas de prevención de la obesidad infantil  

 
Ilustración 32. Análisis de conglomerado de palabras 

 



167 

  

 

 

 

E. Anexo: Identificación de los documentos o recursos analizados  

Año Autor Título Tipo de referencia 

2006 CEPAL Modelo de análisis del impacto económico 

en la desnutrición infantil en América 

Latina 

Manual 

2006 Congreso de la República Código de Infancia y Adolescencia Ley 

2006 DNP Plan Nacional de Desarrollo 2006 -2010 

Tomo 1 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2006 DNP Plan Nacional de Desarrollo  2006 -2010 

Tomo 2 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2007 Colombia. Congreso de la 

República 

Ley 1151 de 2007 -  Plan Nacional De 

Desarrollo 2006 - 2010 

Ley 

2007 Congreso de la República Acto Legislativo 04 de 2007. Por el cual se 

reforman los artículos 356 y 357 de la 

Constitución Política 

Acto Legislativo 04 

de 2007 

2007 DNP CONPES 109 -  Colombia por la Primera 

Infancia 

CONPES 

2007 OMS - OPS Patrones de Crecimiento Infantil de la 

OMS 

Guía 

2008 Corte Constitucional Sentencia C-740/08 Sentencia 

2008 Corte Constitucional Sentencia T-282/08 Sentencia 

2008 DNP CONPES 113 - Política Nacional de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional 

CONPES 

2008 ICBF, Ministerio de 

Protección Social, UNICEF, 

OPS, Fundación Nutrir 

Guías Alimentarias para gestantes y 

madres en lactancia materna, población 

 

Guía 

2008 ICBF, Ministerio de 

Protección Social, UNICEF, 

OPS, Fundación Nutrir 

Guías Alimentarias para gestantes y 

madres en lactancia materna, bases 

técnicas 

 

Guía 

2009 Colombia. Congreso de la 

República 

Ley 1295 de 2009 – reglamenta los 

derechos a la alimentación, la nutrición 

adecuada, la educación inicial y la atención 

integral en salud para los niños de 

Colombia de la primera infancia, de los 

niveles 1, 2 Y 3 del SISBEN 

Ley 

2009 Colombia. Congreso de la 

República 

1355 de 2009, Por medio de la cual se 

define la obesidad y las enfermedades 

crónicas no transmisibles asociadas a esta 

como una prioridad de salud pública y se 

Ley 



Año Autor Título Tipo de referencia 

adoptan medidas para su control, atención 

y prevención. 

2009 Colombia. Congreso de la 

República 

Ley 1361 de 2009 por medio de la cual se 

crea la Ley de Protección Integral a la 

Familia 

Ley 

2009 FAO Evaluación de la inocuidad de alimentos 

genéticamente modificados 

Informe 

2009 Ministerio de la Protección 

Social 

Decreto 2055 de 2009 por el cual se crea la 

Comisión Intersectorial de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, CISAN. 

Decreto 

2009 Ministerio de la Protección 

Social 

Plan Decenal Lactancia Materna 2010-2020 Plan Decenal 

2009-

2010 

INVIMA Alimentos derivados plantas 

genéticamente modificadas -INVIMA 

Informe 

2010 BID Atención integral a la primera infancia: 

estrategia de país 2011-2014 

Nota técnica 

2010 Contraloría General de la 

República 

Cumplimiento del PND - Sector 

agropecuario 

Evaluación 

2010 DNP Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 

Tomo I 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2010 DNP Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 

Tomo II 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2010 ICBF, INS, Ministerio de la 

Protección Social 

Encuesta Nacional de Situación Nutricional 

en Colombia (ENSIN) 

Protocolo 

2010 ICBF, INS, Ministerio de la 

Protección Social 

Resultados Encuesta Nacional de Situación 

Nutricional en Colombia 2010 

Informe 

2010 Ministerio de la Protección 

Social 

Resolución 2121 de 2010 - Patrones de 

Crecimiento publicados por la 

Organización Mundial de la Salud, OMS, 

en el 2006 y 2007 para los niños, niñas y 

adolescentes de 0 a 18 años de edad y se 

dictan otras disposiciones 

Resolución 

2010 OSAN -FAO Modelo observatorio seguridad 

alimentaria y nutricional 

Documento Técnico 

2010 ICBF Lineamientos Técnico administrativo para 

la modalidad ICBFI – NPEC  “Atención 

niños y niñas hasta los (3) años de edad en 

establecimientos de reclusión de mujeres” 

Documento Técnico 

2010 ICBF Lineamientos técnicos administrativos y 

estándares del programa de alimentación 

escolar PAE  R- 06054 de 2010 

Documento Técnico 

2010 Sola, Kirsten; Brekke, Nina; 

Brekke, Mette 

An activity-based intervention for obese 

and physically inactive children organized 

in primary care: feasibility and impact on 

Artículo académico 
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Año Autor Título Tipo de referencia 

fitness and BMI: A one-year follow-up 

study 

2010 ICBF Insumos del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar para el Informe del 

Presidente al Congreso de la República 

2002 - 2010 

2010 

2011 Colombia. Congreso de la 

República 

Ley 1468 de 2011 Por la cual se modifican 

los artículos 236,239,57,58 del Código del 

Trabajo 

Ley 

2011 Colombia. Congreso de la 

República 

Ley 1450 por la cual se expide Plan 

Nacional de Desarrollo 2010-2014 

Ley 

2011 DAPRE Decreto 4875 de 2011 - Comisión 

Intersectorial para la Atención Integral de 

la Primera Infancia 

Decreto 

2011 CIPI Acta No. 1 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2011 CIPI Acta No. 2 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2011 CIPI Acta No. 4 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2011 CIPI Acta No. 5 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2011 CIPI Acta No. 6 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2011 CIPI Acta No. 7 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2011 CIPI Acta No. 8 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2011 DNP Instrumentos normativos del Plan Nacional 

de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad 

para todos 

Documento Técnico 

2011 DNP Bases PND 2010-2014 Versión 5 14-04-

2011 completo 

Documento Técnico 

2011 DNP Plan Plurianual de Inversiones 2011-2014 Plan Plurianual 

2011 Ministerio de Educación Obesidad en infantes y adolescentes, a 

propósito del Día Nacional de la Lucha 

contra la Obesidad y el Sobrepeso 

Comunicado de 

prensa 

2011 Ministerio de la Protección 

Social 

Gobierno Nacional, sociedades científicas y 

sociedad civil unidos para fomentar 

hábitos de vida saludable 

Boletín de Prensa 

No 283 de 2011 

2011 Ministerio de la Protección 

Social 

Boletín de Prensa No 294 de 2011 Comunicado de 

prensa 

2011 Ministerio de la Protección 

Social 

Resolución 333 de febrero 2011 Rotulado 

nutricional 

Resolución 



Año Autor Título Tipo de referencia 

2011 ONU Declaración ONU, sobre la Prevención y el 

Control de las Enfermedades no 

Transmisibles 

Declaración 

Naciones Unidas 

2011 ICBF, DA Lineamiento técnico administrativo, 

modalidad hogares comunitarios de 

bienestar en todas sus formas (fami, 

familiares, grupales, múltiples, múltiples 

empresariales y jardines sociales) para la 

atención a niños y niñas hasta los cinco (5) 

años de edad. 

Documento Técnico 

2011 Tremblay, M. S., 

Warburton, D. E., Janssen, 

I., Paterson, D. H., Latimer, 

A. E., Rhodes, R. E., ... & 

Murumets, K. 

New Canadian physical activity guidelines. 

Applied Physiology, Nutrition, and 

Metabolism 

Guía 

2011 UNICEF y Ministerio de 

Protección Social 

Lineamientos Instituciones Amigas de 

Mujer y de la Infancia 

Documento Técnico 

2011 OSAN, INS Observatorio de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional de Colombia: componentes y 

lineamientos para su implementación 

Libro 

2011 ICBF ICBF y Gorditos de corazón realizarán 

jornada para detectar obesidad infantil, 

Medellín, mayo 13 de 2011 

Boletín de Prensa 

2012 DAPRE Decreto 987 de 2012 "Por el cual se 

aprueba la estructura del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia 

de la Fuente de Lleras y se determinan las 

funciones de sus dependencias” 

Decreto 

2012 Gobierno de Colombia Informe General 2005 - 2012  

“Optando por la Paz y la Prosperidad” 

Informe 

2012 ICBF Plan Indicativo Institucional ICBF 2011 - 

2014 

Plan 

2012 CIPI Acta No. 09 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2012 CIPI Acta No. 10 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2012 CIPI Acta No. 11 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2012 CIPI Acta No. 12 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2012 CIPI Acta No. 13 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2012 CIPI Acta No. 14 - Comisión  Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 
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Año Autor Título Tipo de referencia 

2012 CIPI Acta No. 15 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2012 CIPI Acta No. 16 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2012 CIPI Cartilla Atención Integral a la primera 

infancia. De cero a siempre 

Manual 

2012 CIPI Cartilla Atención Integral a la primera 

infancia. De cero a siempre 

Documento Técnico 

2012 Corte Constitucional Sentencia T-900/12 Sentencia 

2012 DNP CONPES 152 - Distribución de los recursos 

del sistema general de participaciones 

CONPES 

2012 Gobierno de Colombia Plan Nacional de Seguridad Alimentaria  y 

Nutricional (PNSAN) 2012 – 2019 

Plan Nacional 

2012 Ministerio de Salud y 

Protección Social -FAO 

Experiencias Exitosas de Como se ha 

Aplicado el Análisis de Riesgos en 

Colombia - Colombia 2012 

Documento Técnico 

2012 Ministerio de Salud y 

Protección Social -FAO 

Investigación, Desarrollo-AFC- Cauca -

Colombia 2012 

Documento Técnico 

2012 CSEP Canadian Physical Activity Guidelines for 

Children 0-4 years 

Guía 

2012 Prensa Se necesita ley que detenga el “tsunami” 

de la obesidad  

El Universal - 

Cartagena 

2012 OMS - OPS Resolución CSP 28.R13 Resolución 

2012 ONU Declaración final de las Naciones Unidas, 

Rio+20 

Declaración 

Naciones Unidas 

2012 Subdirección de Salud 

Nutricional, Alimentos y 

Bebidas del Ministerio de 

Salud y Protección Social 

Plan de Acción fortalecimiento Sistema 

Nacional Gestión Inocuidad Alimentos 

Colombia 

Plan de Acción 

2012 ICBF Guía Técnica para la Prevención y Atención 

Malnutrición en los Servicios del ICBF 

Guía 

2013 CIPI Acta No. 17 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2013 CIPI Acta No. 19 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2013 CIPI Acta No. 20 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2013 CIPI Acta No. 21 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2013 CIPI Acta No. 22 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2013 CIPI Acta No. 23 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 



Año Autor Título Tipo de referencia 

2013 CIPI Acta No. 26 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2013 CIPI Acta No. 26 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2013 CIPI Acta No. 28 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2013 CIPI No Acta No. 28 - Comisión Intersectorial 

de Primera Infancia 

Acta 

2013 CIPI Informe de Seguimiento y Evaluación a la 

Estrategia de Atención Integral a la 

Primera Infancia 

Informe 

2013 CIPI Fundamentos Técnicos de la Estrategia de 

Atención Integral a la Primera Infancia 

Documento Técnico 

2013 DNP Sistema General de Participaciones 

Vigencia 

CONPES 

2013 DAPRE Decreto 0936 de 2013 - Por el cual se 

reorganiza el Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar, se reglamenta el inciso 

primero del artículo 205 de la Ley 1098 de 

2006 y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 

2013 Gobierno de Colombia Fundamentos Técnicos, Políticos y de 

Gestión de Cero a Siempre 

Documento Técnico 

2013 Ministerio de Salud y 

Protección Social 

Guía de alimentación saludable Guía 

2013 Ministerio de Salud y 

Protección Social; ICBF 

Guías alimentarias basadas en alimentos 

(GABA) para la población colombiana 

mayor de 2 años, 

Guía 

2013 OMS Datos y cifras sobre obesidad infantil Boletín 

2013 OSAN Documento estratégico OSAN 

Cundinamarca OSSANCUN 2013 

Documento Técnico 

2013-

2020 

OMS Plan de Acción para la Prevención y 

Control de las Enfermedades No 

Transmisibles 

Plan de acción 

2014 Bejarano Roncancio, J. J., 

& Parra Pérez 

El TLC con USA.¿ una nueva transición 

nutricional?¿ cómo influirá en el peso 

corporal de los colombianos?. Revista de la 

Facultad de Medicina; Vol. 62 

Artículo académico 

2014 CIPI Acta No. 29 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2014 CIPI Acta No. 30 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2014 CIPI Acta No. 31 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 
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Año Autor Título Tipo de referencia 

2014 CIPI Acta No. 32 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2014 CIPI Acta No. 33 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia Junio de 2014 

Acta 

2014 CIPI Acta No. 34 - Comisión Intersectorial para 

la Atención Integral a la Primera Infancia 

Acta 

2014 CIPI Acta No. 35 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2014 CIPI Acta No. 36 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2014 CIPI Acta No. 37 - Comisión Intersectorial de 

Primera Infancia 

Acta 

2014 CIPI Estrategia de Atención Integral a la 

Primera Infancia 

Documento Técnico 

2014 Gobierno de Colombia Informe final Estrategia de Cero a Siempre 

2010-2014 

Informe 

2014 Ministerio de la Protección 

Social 

Grasas trans alimentación Documento Técnico 

2014 Ministerio de Salud y 

Protección Social 

Abece de la sal Documento Técnico 

2014 Ministerio de Salud y 

Protección Social 

Azúcar en alimentación Documento Técnico 

2014 Ministerio de Salud y 

Protección Social 

Grasas aceites y combustibles Documento Técnico 

2014 Ministerio de Salud y 

Protección Social 

Lineamientos nacionales frutas y verduras Documento Técnico 

2014 Ministerio de Salud y 

Protección Social 

Decreto 1115 de 2014 Comisión 

Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional CISAN 

Decreto 

2014 Ocampo, P. R., Prada, G. E., 

& Herrán, O. F. 

Patrones de consumo alimentario y exceso 

de peso infantil; encuesta de la situación 

nutricional en Colombia, 2010 

Artículo académico 

2014 OSAN Informe subsistema información Alertas 

seguridad alimentaria nutricional 

Informe 

2014 OSAN Redes investigación observatorios agenda 

nacional investigación 

Documento Técnico 

2014 OSAN -FAO Boletín 01-2014- Situación alimentaria 

Colombia enfoque determinantes sociales 

Boletín 

2014 OSAN -FAO Boletín 04-2014- Aproximación 

Determinantes doble carga nutricional 

Colombia 

Boletín 

2014 ICBF Guía No 6 para la Formación y 

Acompañamiento a Familias-Modalidad 

Institucional 

Guía 



Año Autor Título Tipo de referencia 

2014 Universidad Externado, 

INS, ICBF 

Estudio Nacional de la Situación 

Alimentaria y Nutricional de los Pueblos 

Indígenas - ENSANI - Pueblo Wamonae -

2012 -2014 

Informe 

2014 Universidad Externado, 

INS, ICBF 

Estudio Nacional de la Situación 

Alimentaria y Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - Pueblo Sikuani -2012 

-2014 

Informe 

2014 Universidad Externado, 

INS, ICBF 

Estudio Nacional de la Situación 

Alimentaria y Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - Pueblo Tsiripu -2012 

-2014 

Informe 

2014 Universidad Externado, 

INS, ICBF 

Estudio Nacional de la Situación 

Alimentaria y Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - Pueblo Maibén 

Masiware -2012 -2014 

Informe 

2014 Universidad Externado, 

INS, ICBF 

Estudio Nacional de la Situación 

Alimentaria y Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - Pueblo Amorúa -

2012 -2014 

Informe 

2014 Universidad Externado, 

INS, ICBF 

Estudio Nacional de la Situación 

Alimentaria y Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - Pueblo Yamalero -

2012 -2014 

Informe 

2014 Universidad Externado, 

INS, ICBF 

Estudio Nacional de la Situación 

Alimentaria y Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - Pueblo Yaruro -2012 

-2014 

Informe 

2014 OMS -OPS Plan de acción para la prevención de la 

obesidad en la niñez y la adolescencia 

Plan 

2014 Ministerio de Salud y 

Protección Social, ICBF 

Recomendaciones de Ingesta de Energía y 

Nutrientes –RIEN 

Documento Técnico 

2015 ICBF Guía técnica del componente de 

alimentación y nutrición para los 

programas y proyectos misionales del ICBF 

Guía 

Tabla 13. Identificación de los documentos o recursos analizados 
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F. Anexo: Normas Internacionales y Nacionales relacionadas con el 

Derecho a la Alimentación y Nutrición. 

Internacionales Nacionales  Conpes 

de los Derechos 

Humanos 1948 - Artículo 

25. 

sobre Derechos 

Económicos, Sociales y 

Culturales 1966 - 

Artículo 11. 

de Comercialización de 

Sucedáneos de la Leche 

Materna, 1981 

Derechos de los niños, 

1989 

sobre la Supervivencia, la 

Protección y el 

Desarrollo del Niño 

aprobado en 1990 

Copenhague sobre 

Desarrollo Social y 

Programa de Acción de 

la Cumbre Mundial sobre 

Desarrollo Social 1995 

de la Cumbre Mundial 

sobre Desarrollo Social 

de 1995. 

sobre la Seguridad 

Alimentaria Mundial, 

1996 

Desarrollo del Milenio, 

2000 

OIT, sobre pueblos 

1.991- Artículos: 5,7, 42, 43, 93 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones" 

de Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y 

el Caribe. 

- Código de Infancia y Adolescencia, 

Arts.: 1,2, 7, 10, 12, 15, 18, 22, 31, 33, 39, 41, 44, 52, 201, 

207. 

integral de los niños, niñas de los niveles 1, 2 y 3 del 

SISBEN. 

obesidad y las enfermedades crónicas no transmisibles 

asociadas a esta como una prioridad de salud pública y se 

adoptan medidas para su control, atención y prevención. 

la Ley de Protección Integral a la Familia". 

5 de 2010 “Por medio de la cual se establecen 

acciones para prevenir el síndrome de alcoholismo fetal en 

los bebés por el consumo de alcohol de las mujeres en estado 

de embarazo, y se dictan otras disposiciones”. 

tema General de 

Seguridad Social en Salud 

atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del 

conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. 

 el Plan Nacional 

de Desarrollo 2010 -2014 

lactancia materna, se reglamenta la comercialización y 

publicidad de los alimentos de fórmula para lactantes y 

complementarios de la leche materna y se dictan otras 

disposiciones”. 

Conpes 3726 de 

2012 Lineamientos, 

plan de ejecución de 

metas, presupuesto 

y mecanismo de 

seguimiento para el 

plan nacional de 

atención y 

reparación integral 

a víctimas. 

2002 “Política para 

la población 

Afrocolombiana” 

2005, ““Metas Y 

Estrategias de 

Colombia para el 

Logro de los 

Objetivos de 

Desarrollo del 

Milenio - 2015” 

2006 “Lineamientos 

para la focalización 

del gasto publico 

social” 

2006 “Red de 

Protección Social, 

contra la Extrema 

Pobreza” 

2007 “Política 

Pública Nacional de 

Primera Infancia 

"Colombia por la 

Primera Infancia" 

2008 “Política 

Nacional de 

Seguridad 



Internacionales Nacionales  Conpes 

indígenas y tribales de 

países independientes, 

2005 

N° 11 del Comité de los 

Derechos del Niño - Los 

niños indígenas y sus 

derechos en virtud de la 

Convención, 2009 

Desarrollo Sostenible - 

Rio+20, 2012. 

2 - ODS: Erradicar el 

hambre, alcanzar la 

seguridad alimentaria y 

mejorar la nutrición, y 

promover la agricultura 

sostenible 

Enfoque diferencial: El 

planeta tierra y sus 

ecosistemas son nuestra 

casa y la “Madre Tierra” 

es una expresión común 

en varios países y 

regiones, y tomamos nota 

que algunos países 

reconocen el derecho de 

la naturaleza en el 

contexto de la promoción 

de desarrollo sostenible. 

Internacional de 

Nutrición 2014: 

Documento Declaración 

final de Roma sobre la 

Nutrición y 

Acción – de los 

compromisos a la 

práctica 

disposiciones para la organización y funcionamiento del 

Registro Único de Afiliados al Sistema de la Protección 

Social 

Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 

CISAN” 

Política Indigenista, de que trata el artículo 25 de la Ley 

núm. 52 de 1990. 

Comisión de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas y 

se crea el programa especial de atención a los Pueblos 

Indígenas. 

parcialmente la Ley 9 de 1979 y se dictan otras 

disposiciones” 

glamenta la 

consulta previa con las comunidades indígenas y negras 

para la explotación de los recursos naturales y de su 

territorio” 

para la Atención Integral a la Primera Infancia, sus 

integrantes y sus funciones. 

Decreto 987 de 2012 "Por el cual se aprueba la estructura 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la 

Fuente de Lleras y se determinan las funciones de sus 

dependencias” 

el 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reglamenta el 

inciso primero del artículo 205 de la Ley 1098 de 2006 y se 

dictan otras disposiciones” 

disposiciones en cuanto a la Comisión Intersectorial de 

Seguridad Alimentaria - CISAN” 

Programa de Atención en Salud a Comunidades Indígenas 

del Ministerio de Salud, se organiza y se le dan funciones” 

patrones de crecimiento publicados por la Organización 

Mundial de la Salud – OMS en el 2006 y 2007 para los 

Alimentaria y 

Nutricional” 

2004 “Política de 

acción afirmativa 

para la población 

negra o 

Afrocolombiana” 

2011 “Modificación 

al Conpes Social 91 

del 14 de Junio de 

2005: “Metas Y 

Estrategias de 

Colombia para el 

Logro de los 

Objetivos de 

Desarrollo del 

Milenio - 2015”” 
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Internacionales Nacionales  Conpes 

niños, niñas y adolescentes de 0 a 18 años de edad y se 

dictan otras disposiciones. 

Social, Rotulado nutricional de alimentos 

Social “Por la cual se reglamenta el artículo 126 del 

Decreto-ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones” 

Salud “Por el cual se sustituye el Acuerdo 028 de 2011, que 

define, aclara y actualiza integralmente el Plan Obligatorio 

de Salud”. 

 

Tabla 14. Normas Internacionales y Nacionales relacionadas con el Derecho a la Alimentación y Nutrición 

Fuente: (ICBF, 2015) 
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H. Anexo: Matriz de marco de trabajo para el análisis de los referenciales de las unidades operativas nivel 

intergubernamental.      

Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

1 : Colciencias 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Agenda de Investigación. El Ministerio de la 

Protección Social deberá establecer en conjunto 

con el Instituto Colombiano para el Desarrollo de 

la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de 

Caldas” - Colciencias, acciones orientadas a 

definir y desarrollar una agenda de investigación, 

para estudiar los determinantes del ambiente 

físico y social asociados con las ECNT y la 

obesidad en el contexto de las regiones 

colombianas, la evaluaciones económicas y 

evaluación de la efectividad de intervenciones 

políticas, ambientales y comunitarias dirigidas a 

la promoción de la actividad física y de una 

alimentación balanceada y saludable. 

 Ley de obesidad 2009 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

2 : Coldeportes 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

En cada establecimiento educativo, se deberán 

realizar las acciones establecidas en la Ley 1355 

de 2009, para evitar la obesidad, tales como el 

aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de 

las diversas culturas, la práctica de la educación 

física, la recreación y el deporte formativo; 

además de lo definido en la Ley 934 del 2004, 

“Por la cual se oficializa la Política de Desarrollo 

Nacional de la Educación Física y se dictan otras 

disposiciones”, en la cual se indica la necesidad 

de incorporar prácticas para los niños, niñas y 

adolescentes encaminadas a lograr los objetivos 

de esta actividad.  

En cada establecimiento educativo, se debe 

concertar a nivel interno con docentes, escolares 

y padres de familia, los horarios y tiempos de 

consumo de alimentos, según los parámetros 

descritos, teniendo en cuenta que, 

esencialmente, el consumo de los alimentos 

debe ser en las primeras horas de la jornada 

escolar, para garantizar un mejor aprendizaje y 

un buen desempeño durante su estadía en el 

establecimiento. 

  

 Bases PND 2010-2014  2010-

2014 
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Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

Promoción. El estado a través de los Ministerios  

de la Protección Social, Cultura, Educación, 

Transporte, Ambiente y Vivienda y desarrollo 

territorial y Agricultura y Desarrollo Rural y de las 

Entidades Nacionales Públicas de orden nacional 

Coldeportes, el ICBF y Departamento Nacional de 

Planeación, promoverá políticas de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, así como de Actividad 

Física dirigidas a favorecer ambientes saludables 

y seguros para el desarrollo de las mismas. Estas 

políticas se complementarán con estrategias de 

comunicación, educación e información. 

Vigilancia. Los Ministerios de la Protección Social  

y de Educación en conjunto con el Invima, Icbf y 

Coldeportes Nacional, según cada caso, tendrán 

la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de 

lo establecido en la presente Ley. 

En el marco de la Política de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional se reglamentará la Ley 

de Obesidad y se definirán criterios mínimos 

obligatorios para los restaurantes y tiendas 

escolares,189 en los cuales se deberá dar 

prioridad a la venta de frutas, verduras y 

alimentos saludables que determinen el ICBF y 

Ley de obesidad 2009 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

MEN como coordinadores de la estrategia. Se 

continuará la suplementación con 

micronutrientes y fortificación de alimentos de 

consumo masivo como estrategia para reducir la 

deficiencia de micronutrientes en la población 

escolarizada. Como complemento, será necesario 

que la política de estilos saludables que 

desarrolle el MPS190 considere acciones 

prioritarias en las instituciones educativas, donde 

además deberá evaluarse la capacidad de las 

mismas para impartir instrucción en educación 

física de manera regular, como parte de la 

cátedra educativa y con personal calificado. El 

MPS, ICBF, el MEN, Ministerio de Cultura y 

Coldeportes trabajarán de manera coordinada 

para incrementar y mejorar la oferta y facilitar el 

acceso a programas de recreación, deporte y 

cultura que permitan el adecuado manejo del 

tiempo libre, teniendo en cuenta las diferencias 

culturales y los menores en condición de 

discapacidad. 

El deporte es un instrumento útil para alejar a los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes de los 

riesgos de las adicciones tales como la 

drogadicción, el alcoholismo, la delincuencia, 

entre otros, y los problemas de obesidad y otros 

hábitos no saludables, pues representa una 

opción atractiva para el uso del tiempo libre. En 

este contexto se desarrollarán las siguientes 

líneas de acción: 

Lineamientos técnicos 

administrativos y 

estándares del programa 

de alimentación escolar 

PAE  R- 06054 de 2010 

2010 



183 

  

 

 

Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

3 : Comisión 

Nacional de 

Televisión 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Publicidad y mercadeo de alimentos y bebidas 

en medios de comunicación. El Ministerio de la 

Protección Social a través del Invima creará una 

sala especializada, dirigida a regular, vigilar y 

controlar la publicidad de los alimentos y 

bebidas, con criterios de agilidad y eficiencia 

operativa en su funcionamiento, buscando la 

protección de la salud en los usuarios y en 

especial de la primera infancia y la adolescencia, 

teniendo en cuenta lo establecido por la 

Organización Mundial de la Salud - OMS con 

respecto a la comercialización de alimentos en 

población infantil.  

Las funciones que se asignen a la Sala 

Especializada  

se ejercerán sin perjuicio de las funciones 

asignadas al Ministerio de Comunicaciones, a la 

Comisión Nacional de Televisión y a las demás 

entidades competentes. 

 Ley de obesidad 2009 

4 : Departamento 

Nacional de 

Planeación 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Promoción. El estado a través de los Ministerios  

de la Protección Social, Cultura, Educación, 

Transporte, Ambiente y Vivienda y desarrollo 

territorial y Agricultura y Desarrollo Rural y de las 

Entidades Nacionales Públicas de orden nacional 

Coldeportes, el ICBF y Departamento Nacional de 

Planeación, promoverá políticas de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, así como de Actividad 

Física dirigidas a favorecer ambientes saludables 

y seguros para el desarrollo de las mismas. Estas 

políticas se complementarán con estrategias de 

 Conpes 109  

 

 

 

Conpes 113 

 

Informe de Seguimiento y 

Evaluación a la Estrategia 

de AIPI 

 

Ley 1151  

2007 

 

 

 

2008 

 

2013 

 

 

 

2007 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

comunicación, educación e información. (Ley 

1355 de 2009 1/10). 

 

Ley de obesidad 

Ley 1450 

 

2009 

2011 

5 : Departamento 

para la 

Prosperidad Social 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Por su parte, con el fin de garantizar el 

abastecimiento nacional, en el caso que se 

presenten limitaciones en la oferta de alimentos, 

el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, en 

concertación con el Ministerio Agricultura y 

Desarrollo Rural, gestor de la política del sector 

agropecuario, analizarán las acciones en materia 

de importación ante la escasez de alimentos 

prioritarios, teniendo en cuenta los compromisos 

en los acuerdos comerciales de Colombia y la 

producción nacional.  

Adicionalmente, el MADR, a través del Consejo 

Nacional de Secretarios de Agricultura -CONSA y 

el INCODER, establecerán un sistema de 

información que dé cuenta de la disponibilidad 

de alimentos en cada una de las regiones del 

país, con el fin de contar con alertas cuando una 

zona tenga problemas de disponibilidad 

suficiente y estable del Grupo de Alimentos 

Prioritarios. Así mismo, las entidades territoriales 

con el apoyo del MADR y del INCODER, 

desarrollarán estrategias que garanticen la 

disponibilidad y estabilidad de alimentos a nivel 

regional. Para esto será necesario que se elabore 

un diagnóstico regional que permita establecer 

con precisión en qué regiones existen 

limitaciones de oferta y en qué alimentos 

 

 

Informe de Seguimiento y 

Evaluación a la Estrategia 

de AIPI 

 

Ley de obesidad  

 

 

PNSAN 

2013 

 

 

 

2009 

 

 

2012-

2019 
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Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

específicos.  

Así mismo, el MADR coordinará la construcción 

de una Política Pública de Abastecimiento a nivel 

nacional, departamental y municipal, para 

garantizar el suministro suficiente y estable de 

alimentos, especialmente en los tiempos de 

crisis, generados por diferentes causas. Esta se 

realizará a través de Planes de Abastecimiento de 

Alimentos, construidos en los departamentos y 

municipios, teniendo en cuenta las necesidades 

regionales y locales y con el apoyo de las 

instancias y entidades responsables y 

competentes en el tema.  

Frente a la ocurrencia de desastres, el MADR en 

coordinación con la Dirección de Gestión del 

Riesgo para la Prevención y Atención de 

Desastres - DGRPAD, los Comités Locales para la 

Prevención y Atención de Desastres -CLOPAD-, 

los Comités Regionales para la Atención y 

Prevención de Desastres- CREPAD y Secretarías 

de Agricultura y de Obras públicas regionales, 

incluirán en sus planes de emergencia y 

contingencia estrategias dirigidas a garantizar la 

oferta de alimentos local, a la población afectada 

por un desastre.  

Por otro lado, el Departamento para la 

Prosperidad Social, a través de la Subdirección 

de Seguridad Alimentaria y Nutrición, 

sensibilizará a la población beneficiaria de la 

estrategia ReSA, en la importancia de producir y 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

consumir los alimentos establecidos en el grupo 

de alimentos prioritarios de Colombia. 

6 : Instituto 

Colombiano de 

Bienestar Familiar 

 

  Ambito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Por otra parte, existen alimentos que son 

utilizados como recompensa, situación que 

además de las consecuencias psicológicas del 

chantaje, generan alteraciones negativas en la 

conducta alimentaria, ya que con frecuencia los 

alimentos usados como premio son altos en 

azúcares, grasa 

Actividad física: En el marco de la Ley de 

obesidad, es importante desarrollar contenidos 

que contribuyan a prevenir la obesidad, no solo 

de carácter alimentario sino los que favorezcan la 

actividad física orientados especialmente a los 

padres; motivando la participación en actividades 

físicas familiares, programas de recreación y 

deporte, campañas comunitarias en coordinación 

con los organismos de salud locales.  

La actividad física se define como cualquier 

movimiento corporal producido por la 

musculatura esquelética, con el consiguiente 

gasto de energía. Para obtener beneficios para la 

salud se recomienda una actividad física 

adecuada durante toda la vida. La actividad física 

es un determinante fundamental del gasto 

energético, por lo que es fundamental para el 

equilibrio calórico.50 

 

Recomendaciones para prevenir la obesidad 

infantil:  

Si bien no ha cambiado el estado 

nutricional de las gestantes, sus altos 

niveles acentúan la preocupación infantil 

al combinarse con el porcentaje de bajo 

peso al nacer. “Los resultados de la 

ENSIN 2010 ratifican que el peso y la 

talla al nacer son condicionantes básicos 

para el estado nutricional posterior de 

niños y niñas” (ENSIN, p. 100) 

 

El éxito del tratamiento en la obesidad se 

basa en un descenso de la ingesta 

energética y un incremento en el gasto 

energético de manera general; este éxito 

mejora con la educación nutricional, la 

modificación de conductas, la voluntad y 

el acompañamiento de los padres para 

hacer los cambios.  

El déficit de la ingesta energética se 

consigue mediante la eliminación de los 

alimentos con alta densidad de energía, 

ya que la dieta debe proveer una 

adecuada cantidad de macro nutrientes, 

minerales y vitaminas que soporten el 

crecimiento de la masa corporal y lineal, 

específicamente para la población 

identificada en esta guía.  

En principio, el tratamiento dietario debe 

Bases PND 2010-2014 

 

Conpes 113 

 

Decreto 4875 

 

Estudio Nacional de la 

Situación Alimentaria y 

Nutricional de los Pueblos 

Indígenas - ENSANI - 

Pueblo Wamonae 

 

Estudio Nacional de la 

Situación Alimentaria y 

Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - 

Pueblo Sikuani  

 

Estudio Nacional de la 

Situación Alimentaria y 

Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - 

Pueblo Tsiripu -2012 -

2014 

 

Estudio Nacional de la 

Situación Alimentaria y 

Nutricional de los Pueblos 

2011 

 

2008 

 

2011 

 

2014 

 

 

 

 

 

2014  

 

 

 

 

 

2014 

 

 

 

 

 

 

2014 
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Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

 Promoción y apoyo a la lactancia Materna · 

Enseñar a los niños y niñas a comer en horarios. · 

Enseñar a elegir los alimentos. · Los alimentos 

serán elegidos: por la textura, el color y el 

aspecto. · Ofrecer diariamente: verduras y frutas 

preferentemente enteras. · Evitar alimentos de 

paquete. 

Con respecto a la actividad física, se recomienda 

que las personas se mantengan suficientemente 

activas durante toda la vida. Según el tipo y la 

intensidad de la actividad física se logran 

diferentes resultados de salud; al menos 30 

minutos de actividad regular, de intensidad 

moderada, con una frecuencia casi diaria, 

reducen el riesgo de enfermedades 

cardiovasculares y de diabetes, así como de los 

cánceres de colon y de mama. Un fortalecimiento 

de la musculatura y un adiestramiento para 

mantener el equilibrio, permiten reducir las 

caídas y mejorar el estado funcional de las 

personas de edad. Para controlar el peso puede 

ser necesario un mayor nivel de actividad.  

En este contexto, en el marco de la Política de la 

Seguridad Alimentaria y Nutricional y de la Ley 

de Obesidad, dentro del PAE, es necesario 

desarrollar acciones en educación nutricional y, 

comprobar la afiliación al sistema de seguridad 

social en salud; como acciones que acompañan 

la complementación alimentaria y que 

contribuyan al logro de la seguridad alimentaria 

y nutricional en esta población:  

estar encaminado a la estabilización del 

peso corporal, suministrando una 

alimentación balanceada sobre la 

necesidad calórica para la edad y ciclo 

vital, que permita el crecimiento y 

desarrollo adecuados.  

De acuerdo con la edad y el sobrepeso o 

la obesidad, se debe definir el plan a 

seguir, con las siguientes indicaciones22:  

· Beneficiario con sobrepeso: Control de 

la ingesta calórica usual diaria para 

ajustarla al requerimiento definido para 

la edad o ciclo vital.  

· Beneficiario con obesidad: Remisión al 

Sistema de Seguridad Social en Salud 

para manejo multidisciplinario (médico, 

enfermera, nutricionista dietista, 

psicólogo en lo posible.)  

La identificación temprana y la 

posibilidad de intervenir precozmente 

sobre los factores condicionantes de la 

malnutrición por exceso, asociada al 

manejo de estilos de vida saludable con 

especial énfasis en conductas 

alimentarias y actividad física, brinda la 

posibilidad de orientar cambios positivos 

en conductas potencialmente erróneas.  

 

Los factores condicionantes de 

sobrepeso u obesidad más comunes son:  

· Madre y/o padre obeso · Lactancia 

Indígenas -ENSANI - 

Pueblo Maibén Masiware -

2012 -2014 

Estudio Nacional de la 

Situación Alimentaria y 

Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - 

Pueblo Amorúa 

 

Estudio Nacional de la 

Situación Alimentaria y 

Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - 

Pueblo Yamalero -2012 -

2014 

 

Estudio Nacional de la 

Situación Alimentaria y 

Nutricional de los Pueblos 

Indígenas -ENSANI - 

Pueblo Yaruro -2012 -

2014 

 

Guía Técnica para la 

Prevención y Atención 

Malnutrición en los 

Servicios del ICBF 

 

GABAS 
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4.3.1 Educación Nutricional  

La educación nutricional está orientada a 

promover y establecer estilos de vida saludables. 

Debe abordar los condicionantes del estado 

nutricional, considerar la cultura alimentaria y los 

aspectos de desarrollo social y económico de un 

territorio como elementos esenciales para 

organizar las estrategias de educación que 

logren impacto en la población.  

Con el apoyo de las Guías Alimentarias para la 

Población Colombia y bajo la directriz de la 

normativa definida para el tema; el agente 

educativo tiene a su disposición el material que 

le permite diseñar los contenidos pedagógicos 

relacionados con los temas de alimentación, 

nutrición, salud y actividad física. Esta actividad 

puede ser desarrollada por las entidades que 

conforman el Sistema de Bienestar Familiar en el 

territorio o por el operador del programa que 

asuma el costo para llevarla a cabo.  

Educación en alimentación y nutrición  

Esta actividad debe estar encaminada a lograr 

que los niños, niñas y adolescentes incorporen a 

su vida, hábitos de alimentación equilibrada y 

saludable, que contribuyan al mantenimiento y 

mejoramiento de la salud, para lo cual, se deben 

desarrollar temas como el conocimiento y 

aplicación de las Guías Alimentarias para la 

población colombiana, la selección de alimentos 

y hábitos alimentarios saludables, las prácticas 

higiénicas, haciendo énfasis en el lavado de 

materna exclusiva inferior a 4 meses · 

Recién nacido pequeño para la edad 

gestacional (PEG) o macrosómicos (peso 

mayor o igual a 4 kg).  

· Antecedentes de diabetes gestacional 

en ese embarazo · Diabetes tipo II en 

padres y/o abuelos  

Algunos factores de riesgo relacionados 

con la alimentación · El consumo de 

cantidades excesivas de energía de bajo 

contenido de nutrientes, alimentos 

densos, como bebidas azucaradas.  

· Saltarse el desayuno especialmente 

entre los niños mayores o adolescentes. 

 

Propósitos de la alimentación 

complementaria  

· Complementar los nutrientes que a 

partir de esta edad no pueden ser 

cubiertos solo con la Leche Materna 

(hierro, vitamina A, C y D).  

· Estimular el desarrollo del niño. La 

alimentación complementaria, además 

de cumplir con su función nutricional 

específica, permite al niño vivir la 

experiencia de la percepción de sabores, 

color, textura, temperatura, contacto, 

satisfacción de hambre, entre otras. Estos 

estímulos son también elementos que 

contribuyen significativamente a que el 

niño crezca y se desarrolle para 

Informe General 2005 - 

2012  

 

“Optando por la Paz y la 

Prosperidad” 

Informe de Seguimiento y 

Evaluación a la Estrategia 

de Atención Integral a la 

Primera Infancia. 

 

Informe de Seguimiento y 

Evaluación a la Estrategia 

de Atención Integral a la 

Primera Infancia. 

 

Ley 1295 

 

Ley de obesidad 

 

Lineamiento técnico 

administrativo, modalidad 

hogares comunitarios de 

bienestar en todas sus 

formas (fami, familiares, 

grupales, múltiples, 

múltiples empresariales y 

jardines sociales) para la 

atención a niños y niñas 

hasta los cinco (5) años de 

edad. 
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2009 
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manos, mantenimiento del peso corporal, 

consumo de alimentos de alta densidad calórica 

y bajo aporte nutricional, deficiencia de 

micronutrientes y otros contenidos que se 

considere necesario abordar, dependiendo de las 

necesidades específicas de la comunidad escolar. 

 

Atención Integral a la Primera Infancia - AIPI. 

Como resultado de los avances normativos en 

materia de primera infancia (Plan Nacional de 

Desarrollo 2006-2010; Código de la Infancia y la 

Adolescencia: Ley 1098 de 2006; Política Nacional 

de Primera Infancia: CONPES Social 109, Acto 

Legislativo 04 de 2007 y Ley 1295 de 2009) ha 

evolucionado hacia el diseño e implementación 

de modelos de AIPI, que incluyen principalmente 

los componentes de educación inicial, salud, 

cuidado y nutrición. Sin embargo, la oferta de 

Atención Integral a Primera Infancia resulta aún 

bastante reducida. Desde 2007, el Ministerio de 

Educación Nacional (MEN) en alianza con el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 

desarrollaron el Programa de Atención Integral a 

la Primera Infancia (PAIPI)13. A través de tres 

modalidades (Entorno familiar, comunitario e 

institucional), sumado a las iniciativas locales 

(Bogotá y Medellín) este programa atendió en 

2011 a 589.826 niños y niñas menores de 5 años 

que corresponden al 26% de la población 

vulnerable de la primera infancia. Otras 

modalidades no vinculadas a este esquema 

convertirse en un niño capaz de expresar 

al máximo sus potencialidades.  

 

Por otra parte, existen alimentos que son 

utilizados como recompensa, situación 

que además de las consecuencias 

psicológicas del chantaje, generan 

alteraciones negativas en la conducta 

alimentaria, ya que con frecuencia los 

alimentos usados como premio son altos 

en azúcares, grasa o sal y corresponden a 

los mismos alimentos que se recomienda 

evitar en las restricciones alimentarias 

por presencia de enfermedades 

cardiovasculares como la obesidad, 

hipertensión arterial, diabetes, e 

hipercolesterolemia, entre otras. 

 

Según la Ley 1355 de 2009 el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, 

deberá promover acciones dirigidas a 

favorecer ambientes saludables y 

seguros, así como educación nutricional 

y hábitos de vida saludable.  

Para dar respuesta a esta reglamentación 

y controlar la utilización de grasas 

saturadas en los menús y productos que 

se brindan en las unidades de servicio 

del ICBF, la Subdirección de Nutrición 

recomienda la utilización de aceites 

combinados (mezclas vegetales) de 

Lineamientos técnicos 

administrativos y 

estándares del programa 

de alimentación escolar 

PAE  R- 06054 de 2010 

 

Plan Indicativo 

Institucional ICBF 2011 – 

2014 

 

PSAN 

 

Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 

Tomo II 

 

Recomendaciones de 

Ingesta de Energía y 

Nutrientes –RIEN. 

 

Resolución 2121 de 2010 - 

Patrones de Crecimiento 

publicados por la 

Organización Mundial de 

la Salud, OMS, en el 2006 

y 2007 para los niños, 

niñas y adolescentes de 0 

a 18 años de edad y se 

dictan otras disposiciones 

2010 

 

 

 

 

 

2012 

 

 

 

2012 
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brindan algún tipo de atención parcial. 

 

La prevalencia del sobrepeso u obesidad ha 

aumentado un 25,9% en el último quinquenio, al 

pasar de 13,9% a 17,5%. Uno de cada seis niños y 

adolescentes presenta sobrepeso u obesidad. 

Esta prevalencia es mayor en el nivel del SISBEN 

4 o más (22,3%), y cuando la madre tiene nivel 

educativo superior (26,8%) y también es mayor 

en la zona urbana (19,2%). 

 

Las guías actualizadas por el grupo del CNC 

fueron socializadas ante los diferentes sectores 

interesados en el tema, en los espacios del 

Comité Técnico Consultivo realizados entre abril 

de 2010 y mayo de 2011, en los cuales 

participaron representantes de ACOFANUD, la 

Universidad Nacional, la Universidad de 

Antioquia, el PMA, ILSI Nor-andino y el MSPS, 

entre otros. Sin embargo, diversas asociaciones 

gremiales y científicas de nutrición y dietética 

solicitaron suspender “la impresión y divulgación 

de las Guías Alimentarias para la población 

colombiana”, fundamentadas en consideraciones 

técnicas. 

 

Por lo anterior, el proceso de construcción de las 

GABA contempló una amplia participación de 

todos los actores sociales interesados. El 

resultado corresponde a un documento 

soportado en evidencia científica y orientado 

mínimo 70% de grasas poli-insaturadas y 

máximo 30% de grasas saturadas (lo que 

equivale a 10% de grasas saturadas y 

20% de grasas poli-insaturadas, del total 

de grasa de la alimentación).  

Igualmente, se deberá controlar los 

contenidos de grasas trans en los 

alimentos suministrados con el fin de 

prevenir el sobrepeso, la obesidad y las 

enfermedades crónicas no transmisibles 

asociadas a estas. 

 

Considerando que el IMC varía con la 

edad cronológica, al evaluarlo durante el 

embarazo debe tomarse en cuenta la 

edad gestacional para estimar el valor 

del punto de corte, el cual se modificará 

según las semanas de amenorrea de la 

gestante. En este sentido, un estudio 

realizado en Chile, durante el 2004, por 

ejemplo, demostró que existe un mayor 

riesgo atribuible poblacional al definir 

obesidad según los puntos de corte de la 

gráfica de IMC respecto a la de peso 

para la talla, conocida en Colombia como 

la gráfica de Rosso y Mardonés; lo cual 

contribuyó a validar esa referencia. El 

análisis conjunto de los distintos 

indicadores antropométricos que se 

utilizaron en dicho estudio confirmó que 

el IMC es un excelente predictor de los 
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desde una perspectiva étnico territorial, que 

responde a la metodología FAO de Guías 

Alimentarias. Estas Guías fueron formuladas para 

la población sana mayor de dos años y sus 

propósitos son promover la salud, prevenir la 

malnutrición y contribuir a la reducción del 

riesgo de ECNT relacionadas con la alimentación 

y la actividad física, teniendo en cuenta el 

entorno físico y los factores sociales, económicos 

y culturales de la población.  

El CTNGA presenta al país un documento técnico 

fruto del trabajo colectivo, liderado por el ICBF y 

el acompañamiento de la FAO, que orientará las 

acciones en alimentación y nutrición durante los 

próximos años. 

 

Colombia actualmente cursa con un proceso 

denominado “Doble carga nutricional” 

condicionado por la presencia de población, 

especialmente menor de 5 años con desnutrición 

calórico proteica, como también niños, niñas, 

adolescentes y adultos con sobrepeso y 

obesidad 

 

Apoyo de otras Instituciones. El Ministerio de 

Educación Nacional, con el  

acompañamiento del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, promoverá el diseño y la 

discusión de Lineamientos  

curriculares, que puedan ser incorporados por las 

normales  

distintos desenlaces estudiados 

 

Actividad física  

En el marco de la Ley de obesidad, es 

importante desarrollar contenidos que 

contribuyan a prevenir la obesidad, no 

solo de carácter alimentario sino los que 

favorezcan la actividad física orientados 

especialmente a los padres; motivando la 

participación en actividades físicas 

familiares, programas de recreación y 

deporte, campañas comunitarias en 

coordinación con los organismos de 

salud locales.  

La actividad física se define como 

cualquier movimiento corporal 

producido por la musculatura 

esquelética, con el consiguiente gasto de 

energía. Para obtener beneficios para la 

salud se recomienda una actividad física 

adecuada durante toda la vida. La 

actividad física es un determinante 

fundamental del gasto energético, por lo 

que es fundamental para el equilibrio 

calórico.  
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superiores con miras a promover la formación de 

profesionales capacitados para atender a los 

niños y las niñas de la primera infancia, de los 

niveles 1, 2 Y 3 del SISBEN, en labores de 

atención en nutrición, logro de competencias 

específicas por medio de metodologías flexibles 

y especiales y formación en valores..  

7 : Instituto 

Colombiano de 

Desarrollo Rural 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Por su parte, con el fin de garantizar el 

abastecimiento nacional, en el caso que se 

presenten limitaciones en la oferta de alimentos, 

el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, en 

concertación con el Ministerio Agricultura y 

Desarrollo Rural, gestor de la política del sector 

agropecuario, analizarán las acciones en materia 

de importación ante la escasez de alimentos 

prioritarios, teniendo en cuenta los compromisos 

en los acuerdos comerciales de Colombia y la 

producción nacional.  

 

 Conpes 109 

 

Conpes 108 

 

Ley de obesidad  

 

PSAN 

2007 

 

2008 

 

2009 

 

2012 

 

 

8 : Instituto 

Nacional de 

Vigilancia de 

Medicamentos y 

Alimentos 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

A través de la Fundación de Investigación de ILSI, 

de los Comités Internacionales y de sus 

Sucursales alrededor del mundo ILSI provee un 

escenario en el cual el gobierno, la industria y la 

academia pueden examinar información 

científica en asuntos de interés común de una 

manera objetiva y balanceada. ILSI brinda aporte 

científico a partir de su constante investigación 

en busca de soluciones a asuntos relacionados 

con salud pública, especialmente en seguridad 

de ingredientes y aditivos; malnutrición y micro 

 Alimentos derivados 

plantas genéticamente 

modificadas –INVIMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

2009 
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nutrientes; alergias alimentarias; evaluación y 

manejo del riesgo de la salud; seguridad de 

alimentos derivados de la modificación genética; 

estilos de vida saludable y prevención de la 

obesidad; rotulado nutricional y declaraciones de 

propiedades nutricionales y de salud, entre otros. 

 

Vigilancia. Los Ministerios de la Protección Social  

y de Educación en conjunto con el Invima, Icbf y 

Coldeportes Nacional, según cada caso, tendrán 

la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de 

lo establecido en la Ley.1355 de 2009 

 

 

 

 

 

 

 

Ley de obesidad  

 

 

 

 

 

 

 

2009 

9 : Ministerio de 

Agricultura 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Ley 1355 de 2009 1/10  

Promoción. El estado a través de los Ministerios 

de la Protección Social, Cultura, Educación, 

Transporte, Ambiente y Vivienda y desarrollo 

territorial y Agricultura y Desarrollo Rural y de las 

Entidades Nacionales Públicas de orden nacional 

Coldeportes, el ICBF y Departamento Nacional de 

Planeación, promoverá políticas de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, así como de Actividad 

Física dirigidas a favorecer  

ambientes saludables y seguros para el 

desarrollo de las mismas. Estas políticas se 

complementarán con estrategias de 

comunicación, educación e información. 

 

Por su parte, con el fin de garantizar el 

abastecimiento nacional, en el caso que se 

presenten limitaciones en la oferta de alimentos, 

 Ley de obesidad  
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el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, en 

concertación con el Ministerio Agricultura y 

Desarrollo Rural, gestor de la política del sector 

agropecuario, analizarán las acciones en materia 

de importación ante la escasez de alimentos 

prioritarios, teniendo en cuenta los compromisos 

en los acuerdos comerciales de Colombia y la 

producción nacional.  

 

Por otro lado, el Departamento para la 

Prosperidad Social, a través de la Subdirección 

de Seguridad Alimentaria y Nutrición, 

sensibilizará a la población beneficiaria de la 

estrategia ReSA, en la importancia de producir y 

consumir los alimentos establecidos en el grupo 

de alimentos prioritarios de Colombia. 

 

Fortalecer los procesos de identificación y 

evaluación del riesgo, así como los relacionados 

con la vulnerabilidad del sector agropecuario a la 

variabilidad climática, como insumo para la 

definición de políticas y programas orientados a 

garantizar la disponibilidad del grupo de 

alimentos prioritarios señalado en el documento, 

teniendo en cuenta que el MADR adelantó un 

Estudio de Agenda de Investigación con Carácter 

Prospectivo en Seguridad Alimentaria, donde 

involucra los componentes de: Cambio climático, 

biocombustibles, insumos agrícolas y mercado 

internacional.  
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Coordinar con las entidades que conforman la 

Red Interinstitucional de Cambio Climático  

y Seguridad Alimentaria de Colombia - RICCLISA, 

el intercambio de información y el uso de 

metodologías, para generar escenarios de 

impacto del clima y evaluar sus implicaciones, 

sobre los factores de producción y conservación 

eco sistémica y el desarrollo de sistemas de 

alerta temprana para anticipar el efecto de la 

variabilidad climática y el cambio climático y 

proponer la implementación de medidas de 

adaptación y mitigación.  

 

Teniendo en cuenta que el anterior insumo se 

constituye en un instrumento de referencia para 

la atención de emergencias a nivel regional, la 

Dirección General de Riesgos (DGR) en 

coordinación con los CLOPAD, CREPAD y 

Secretarías de Hacienda y de Obras públicas 

regionales, diseñarán en sus planes de 

emergencia y contingencia un capítulo destinado 

a garantizar la oferta de alimentos local a la 

población afectada por un desastre. 

 

 

 

 

10 : Ministerio de 

Ambiente 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Finalmente se continuará promoviendo el 

programa de “Lavado de Manos” del Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el 

cual tiene como objetivo implementar una 

campaña para la promoción del hábito de lavado 

de manos. 

 Conpes 113 

 

Ley de obesidad 

 

PSAN 

2008 

 

2009 

 

2012 
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Formular y apoyar la implementación del Plan 

Nacional Ambiental orientado a la conservación y 

uso sostenible de especies de la biodiversidad 

colombiana con fines de seguridad alimentaria. 

11 : Ministerio de 

Comercio Industria 

y Turismo 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Por su parte, con el fin de garantizar el 

abastecimiento nacional, en el caso que se 

presenten limitaciones en la oferta de alimentos, 

el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, en 

concertación con el Ministerio Agricultura y 

Desarrollo Rural, gestor de la política del sector 

agropecuario, analizarán las acciones en materia 

de importación ante la escasez de alimentos 

prioritarios, teniendo en cuenta los compromisos 

en los acuerdos comerciales de Colombia y la 

producción nacional.  

Adicionalmente, el MADR, a través del Consejo 

Nacional de Secretarios de Agricultura -CONSA y 

el INCODER, establecerán un sistema de 

información que dé cuenta de la disponibilidad 

de alimentos en cada una de las regiones del 

país, con el fin de contar con alertas cuando una 

zona tenga problemas de disponibilidad 

suficiente y estable del Grupo de Alimentos 

Prioritarios. Así mismo, las entidades territoriales 

con el apoyo del MADR y del INCODER, 

desarrollarán estrategias que garanticen la 

disponibilidad y estabilidad de alimentos a nivel 

regional. Para esto será necesario que se elabore 

un diagnóstico regional que permita establecer 

 Conpes 113 

 

Ley de obesidad 

 

PSAN 

2008 

 

2009 

 

2012 
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con precisión en qué regiones existen 

limitaciones de oferta y en qué alimentos 

específicos.  

Así mismo, el MADR coordinará la construcción 

de una Política Pública de Abastecimiento a nivel 

nacional, departamental y municipal, para 

garantizar el suministro suficiente y estable de 

alimentos, especialmente en los tiempos de 

crisis, generados por diferentes causas. Esta se 

realizará a través de Planes de Abastecimiento de 

Alimentos, construidos en los departamentos y 

municipios, teniendo en cuenta las necesidades 

regionales y locales y con el apoyo de las 

instancias y entidades responsables y 

competentes en el tema.  

Frente a la ocurrencia de desastres, el MADR en 

coordinación con la Dirección de Gestión del 

Riesgo para la Prevención y Atención de 

Desastres - DGRPAD, los Comités Locales para la 

Prevención y Atención de Desastres -CLOPAD-, 

los Comités Regionales para la Atención y 

Prevención de Desastres- CREPAD y Secretarías 

de Agricultura y de Obras públicas regionales, 

incluirán en sus planes de emergencia y 

contingencia estrategias dirigidas a garantizar la 

oferta de alimentos local, a la población afectada 

por un desastre.  

Por otro lado, el Departamento para la 

Prosperidad Social, a través de la Subdirección 

de Seguridad Alimentaria y Nutrición, 

sensibilizará a la población beneficiaria de la 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

estrategia ReSA, en la importancia de producir y 

consumir los alimentos establecidos en el grupo 

de alimentos prioritarios de Colombia. 

12 : Ministerio de 

Cultura 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

En cada establecimiento educativo, se deberán 

realizar las acciones establecidas en la Ley 1355 

de 2009, para evitar la obesidad, tales como el 

aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de 

las diversas culturas, la práctica de la educación 

física, la recreación y el deporte formativo; 

además de lo definido en la Ley 934 del 2004, 

“Por la cual se oficializa la Política de Desarrollo 

Nacional de la Educación Física y se dictan otras 

disposiciones”, en la cual se indica la necesidad 

de incorporar prácticas para los niños, niñas y 

adolescentes encaminadas a lograr los objetivos 

de esta actividad.  

En cada establecimiento educativo, se debe 

concertar a nivel interno con docentes, escolares 

y padres de familia, los horarios y tiempos de 

consumo de alimentos, según los parámetros 

descritos, teniendo en cuenta que, 

esencialmente, el consumo de los alimentos 

debe ser en las primeras horas de la jornada 

escolar, para garantizar un mejor aprendizaje y 

un buen desempeño durante su estadía en el 

establecimiento. 

 

Avanzar hacia en la estrategia nacional De Cero a 

Siempre implica vincular activamente sectores 

como Cultura. En este sentido, el Ministerio de 

 Bases PND 2010-2014  

 

Decreto 4875 de 2011 - 

Comisión Intersectorial 

para la Atención Integral 

de la Primera Infancia 

 

Informe de Seguimiento y 

Evaluación a la Estrategia 

de Atención Integral a la 

Primera Infancia 

 

Ley de obesidad 

 

Lineamientos técnicos 

administrativos y 

estándares del programa 

de alimentación escolar 

PAE. 
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Cultura aporta en articulación con el MEN al 

proceso de sensibilización y formación de 

maestras, madres comunitarias, cuidadores y 

agentes educativos en materia de actividades 

lúdicas, recreativas y en el desarrollo de 

lenguajes expresivos y estéticos en los niños y 

niñas, generación de espacios comunitarios para 

las familias donde se promueva la literatura, el 

arte, el juego y la exploración del medio como 

actividades que potencian el desarrollo de la 

población infantil. Es fundamental incluir dentro 

de la Estrategia acciones dirigidas a reconocer el 

derecho a la participación de los niños y niñas 

desde la Primera Infancia. 

13 : Ministerio de 

Educación 

Nacional 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

El Ministerio de Educación Nacional, presentará 

en la próxima Comisión, los avances en el 

Sistema de Seguimiento Niño a Niño 

(compromiso pendiente de Comisión anterior). 

 

• Adoptar un Programa de Educación 

Alimentaria, para promover una alimentación 

balanceada y saludable, de acuerdo con las 

características culturales de las diferentes 

regiones de Colombia, por parte de los Centros 

Educativos públicos y privados del País, 

siguiendo los lineamientos y guías que 

desarrollen el Ministerio de la Protección Social y 

el ICBF.  

 

El Ministerio de Educación Nacional y el Instituto 

En el primer artículo, se declara la 

obesidad como una enfermedad crónica 

de Salud Pública, la cual es causa directa 

de enfermedades cardiacas, circulatorias, 

colesterol alto, estrés, depresión, 

hipertensión, cáncer, diabetes, artritis, 

colon, entre otras; todos ellos 

aumentando considerablemente la tasa 

de mortalidad de los colombianos. Por 

esta razón, se deben implementar 

estrategias en las instituciones 

educativas públicas y privadas, para 

promover una alimentación y saludable, 

dentro de las cuales están:  

• Disponer de frutas y verduras en los 

establecimientos educativos públicos y 

Acta No. 15 - Comisión 

Intersectorial de Primera 

Infancia 

 

Bases PND 2010-2014  

 

Conpes 109 

 

Conpes 113 

 

Decreto 4875 

 

 

Informe de Seguimiento y 

Evaluación a la Estrategia 

2012 

 

 

 

2011 

 

2007 

 

2008 

 

2011 

 

 

2013 

 

 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- de 

manera directa o en forma contratada, de 

acuerdo con sus competencias, tendrán a su 

cargo la atención integral en nutrición, educación 

Inicial según modelos pedagógicos fiexibles 

diseñados para cada edad, y apoyo psicológico 

cuando fuera necesario, para los niños de la 

primera infancia clasificados en los niveles 1,2 Y 3 

del SISBEN. 

 

Apoyo de otras Instítucíones. El Ministerio de 

Educación Nacional, con el  

acompañamiento del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, promoverá el diseño y la 

discusión de lineamientos curriculares, que 

puedan ser incorporados por las normales  

superiores con miras a promover la formación de 

profesionales capacitados para atender a los 

niños y las niñas de la primera infancia, de los 

niveles 1, 2 Y 3 del SISBEN, en labores de 

atención en nutrición, logro de competencias 

específicas por medio de metodologías flexibles 

y especiales y formación en valores. 

 

Atención Integral a la Primera Infancia. Como 

resultado de los avances normativos en materia 

de primera infancia (Plan Nacional de Desarrollo 

2006‐2010; Código de la Infancia y la 

Adolescencia: Ley 1098 de 2006; Política Nacional 

de Primera Infancia: Documento CONPES Social 

109, Acto Legislativo 04 de 2007 y Ley 1295 de 

privados del País, en donde se ofrezcan 

alimentos para el consumo de los 

estudiantes.  

• Adoptar un Programa de Educación 

Alimentaria, para promover una 

alimentación balanceada y saludable, de 

acuerdo con las características culturales 

de las diferentes regiones de Colombia, 

por parte de los Centros Educativos 

públicos y privados del País, siguiendo 

los lineamientos y guías que desarrollen 

el Ministerio de la Protección Social y el 

ICBF.  

• Ofrecer diversidad de alimentos que 

cubran las necesidades nutricionales de 

la comunidad educativa, siguiendo, entre 

otras, las Guías Alimentarias del 

Ministerio de la Protección Social y del 

ICBF, velando por la calidad de los 

alimentos que se ofrecen.  

• Implementar estrategias tendientes a 

propiciar ambientes escolares que 

ofrezcan alimentación balanceada y 

saludable, que permitan a los estudiantes 

tomar decisiones adecuadas en sus 

hábitos de vida, donde se resalte la 

actividad física, la recreación y el deporte 

y se adviertan los riesgos del 

sedentarismo y las adicciones. 

 

El Ministerio de Educación Nacional y el 

de Atención Integral a la 

Primera Infancia 

 

Ley 1295  

 

Ley de obesidad 

 

 

Lineamientos técnicos 

administrativos y 

estándares del programa 

de alimentación escolar 

 

Obesidad en infantes y 

adolescentes, a propósito 

del Día Nacional de la 

Lucha contra la Obesidad 

y el Sobrepeso 

 

Plan Nacional de 

Desarrollo 2010-2014 

Tomo II 

 

 

 

 

 

 

 2009 

 

 2009 
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2009) se ha evolucionado hacia el diseño e 

implementación de modelos de AIPI, que 

incluyen principalmente los componentes de 

educación inicial, salud, cuidado y nutrición. Sin 

embargo, la oferta de Atención Integral a 

Primera Infancia resulta aún bastante reducida. 

Desde 2007, el Ministerio de Educación Nacional 

(MEN) en alianza con el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF), desarrollaron el 

Programa de Atención Integral a la Primera 

Infancia (PAIPI). A través de tres modalidades o 

entornos (familiar, comunitario e institucional), se 

espera lograr la atención integral de 400.000178 

niños y niñas a diciembre de 2010; este 

programa sumado a las iniciativas de atención 

integral locales de Bogotá y Medellín; y algunos 

programas del ICBF han permitido la atención 

integral de 566.429 niños y niñas menores de 

cinco años que corresponden al 25% de la 

población vulnerable menor de 5 años. Otras 

modalidades no vinculadas a este esquema 

brindan algún tipo de atención parcial (tabla IV‐

2). 

 

Para ello, el Gobierno nacional definirá los logros 

específicos para cada uno de estos grupos de 

edad, teniendo en consideración las diferencias 

en desarrollo infantil temprano -cognitivo, 

emocional, social, y físico-. La Estrategia será de 

referencia nacional, pero se adelantarán procesos 

de articulación y trabajo conjunto con entidades 

Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar -ICBF- de manera directa o en 

forma contratada, de acuerdo con sus 

competencias, tendrán a su cargo la 

atención integral en nutrición, educación 

Inicial según modelos pedagógicos 

fiexibles diseñados para cada edad, y 

apoyo psicológico cuando fuera 

necesario, para los niños de la primera 

infancia clasificados en los niveles 1,2 Y 3 

del SISBEN. 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

territoriales permitiendo la definición de 

lineamientos y la implementación de modelos 

diferenciales y de calidad, en especial en el 

ámbito nutricional y pedagógico. Con la 

definición de logros, el MEN, el MPS, el ICBF y 

demás entidades que ofrecen servicios a esta 

población180, en coordinación con el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(MHCP), estimarán los costos de la estrategia De 

Cero a Siempre para la población elegible del 

Sisbén y definirán y programarán las necesidades 

de recursos (humanos, físicos y financieros) para 

cumplir las metas previstas. 

 

El Ministerio de Educación Nacional garantizará 

que el desarrollo y administración del programa 

de Atención a la Primera Infancia a los Pueblos 

Indígenas (PAIPI) en territorios indígenas, sean 

administrados directamente por las propias 

autoridades que así lo soliciten y demuestren la 

capacidad para asegurar una atención adecuada 

y pertinente, dotándolas de los recursos 

necesarios en el marco del SEIP, con el fin de 

garantizar la atención integral a la primera 

infancia en los pueblos indígenas asumiendo las 

problemáticas relacionadas con el  

fortalecimiento cultural, lenguas propias, la 

seguridad alimentaria, la educación pertinente, el 

fortalecimiento de las condiciones que permitan 

atender a los niños, niñas en su proceso afectivo 
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y psicosocial, para combatir y prevenir toda 

forma de violencia y maltrato. 

14 : Ministerio de 

Hacienda y Crédito 

Público 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Para ello, el Gobierno nacional definirá los logros 

específicos para cada uno de estos grupos de 

edad, teniendo en consideración las diferencias 

en desarrollo infantil temprano -cognitivo, 

emocional, social, y físico-. La Estrategia será de 

referencia nacional, pero se adelantarán procesos 

de articulación y trabajo conjunto con entidades 

territoriales permitiendo la definición de 

lineamientos y la implementación de modelos 

diferenciales y de calidad, en especial en el 

ámbito nutricional y pedagógico. Con la 

definición de logros, el MEN, el MPS, el ICBF y 

demás entidades que ofrecen servicios a esta 

población180, en coordinación con el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(MHCP), estimarán los costos de la estrategia De 

Cero a Siempre para la población elegible del 

Sisbén y definirán y programarán las necesidades 

de recursos (humanos, físicos y financieros) para 

cumplir las metas previstas. 

 Bases PND 2010-2014  

 

2011 

15 : Ministerio de 

Salud y Protección 

Social 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Adoptar un Programa de Educación Alimentaria, 

para promover una alimentación balanceada y 

saludable, de acuerdo con las características 

culturales de las diferentes regiones de 

Colombia, por parte de los Centros Educativos 

públicos y privados del País, siguiendo los 

lineamientos y guías que desarrollen el 

Si bien no ha cambiado el estado 

nutricional de las gestantes, sus altos 

niveles acentúan la preocupación infantil 

al combinarse con el porcentaje de bajo 

peso al nacer. “Los resultados de la 

ENSIN 2010 ratifican que el peso y la 

talla al nacer son condicionantes básicos 

Azúcar en alimentación 

 

Bases PND 2010-2014  

 

Boletín 04-2014- 

Aproximación 

2014 

 

2011 

 

2014 
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Ministerio de la Protección Social y el ICBF.  

 

Las guías actualizadas por el grupo del CNC 

fueron socializadas ante los diferentes sectores 

interesados en el tema, en los espacios del 

Comité Técnico Consultivo realizados entre abril 

de 2010 y mayo de 2011, en los cuales 

participaron representantes de ACOFANUD, la 

Universidad Nacional, la Universidad de 

Antioquia, el PMA, ILSI Nor-andino y el MSPS, 

entre otros. Sin embargo, diversas asociaciones 

gremiales y científicas de nutrición y dietética 

solicitaron suspender “la impresión y divulgación 

de las Guías Alimentarias para la población 

colombiana”, fundamentadas en consideraciones 

técnicas. 

 

Colombia actualmente cursa con un proceso 

denominado “Doble carga nutricional” 

condicionado por la presencia de población, 

especialmente menor de 5 años con desnutrición 

calórico proteica, como también niños, niñas, 

adolescentes y adultos con sobrepeso y 

obesidad 

 

El Gobierno Nacional a través del Ministerio de la 

Protección Social y del INVIMA, reglamentará los 

contenidos, y requisitos de las grasas saturadas 

en todos los alimentos, con el fin de prevenir el 

sobrepeso, la obesidad y las enfermedades 

crónicas no transmisibles asociadas a éstas, para 

para el estado nutricional posterior de 

niños y niñas” (ENSIN, p. 100) 

 

En el primer artículo, se declara la 

obesidad como una enfermedad crónica 

de Salud Pública, la cual es causa directa 

de enfermedades cardiacas, circulatorias, 

colesterol alto, estrés, depresión, 

hipertensión, cáncer, diabetes, artritis, 

colon, entre otras; todos ellos 

aumentando considerablemente la tasa 

de mortalidad de los colombianos. Por 

esta razón, se deben implementar 

estrategias en las instituciones 

educativas públicas y privadas, para 

promover una alimentación y saludable, 

dentro de las cuales están:  

• Disponer de frutas y verduras en los 

establecimientos educativos públicos y 

privados del País, en donde se ofrezcan 

alimentos para el consumo de los 

estudiantes.  

• Adoptar un Programa de Educación 

Alimentaria, para promover una 

alimentación balanceada y saludable, de 

acuerdo con las características culturales 

de las diferentes regiones de Colombia, 

por parte de los Centros Educativos 

públicos y privados del País, siguiendo 

los lineamientos y guías que desarrollen 

el Ministerio de la Protección Social y el 

Determinantes doble 

carga nutricional Colombia 

 

Conpes 109 

 

Conpes 113 

 

Decreto 4875 

 

ENSIN 

 

Guías alimentarias basadas 

en alimentos (GABA) para 

la población colombiana 

mayor de 2 años, 

 

Informe General 2005 - 

2012 “Optando por la Paz 

y la Prosperidad” 

 

Informe de Seguimiento y 

Evaluación a la Estrategia 

de Atención Integral a la 

Primera Infancia 

 

Ley 1098 de 2006 

 

Ley 1151 de 2007 

 

Ley de Obesidad 
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lo cual contará con un plazo de seis (6) meses a 

partir de la promulgación de la presente Ley. 

 

Agenda de Investigación. El Ministerio de la 

Protección Social deberá establecer en conjunto 

con el Instituto Colombiano para el Desarrollo de 

la Ciencia y la Tecnología “Francisco José de 

Caldas” - Colciencias, acciones orientadas a 

definir y desarrollar una agenda de investigación, 

para estudiar los determinantes del ambiente 

físico y social asociados con las enfermedades 

crónicas no transmisibles y la obesidad en el 

contexto de las regiones colombianas, la 

evaluaciones económicas y evaluación de la 

efectividad de intervenciones políticas, 

ambientales y comunitarias dirigidas a la 

promoción de la actividad física y de una 

alimentación balanceada y saludable. 

 

Para ello, el Gobierno nacional definirá los logros 

específicos para cada uno de estos grupos de 

edad, teniendo en consideración las diferencias 

en desarrollo infantil temprano -cognitivo, 

emocional, social, y físico-. La Estrategia será de 

referencia nacional, pero se adelantarán procesos 

de articulación y trabajo conjunto con entidades 

territoriales permitiendo la definición de 

lineamientos y la implementación de modelos 

diferenciales y de calidad, en especial en el 

ámbito nutricional y pedagógico. Con la 

definición de logros, el MEN, el MPS, el ICBF y 

ICBF.  

• Ofrecer diversidad de alimentos que 

cubran las necesidades nutricionales de 

la comunidad educativa, siguiendo, entre 

otras, las Guías Alimentarias del 

Ministerio de la Protección Social y del 

ICBF, velando por la calidad de los 

alimentos que se ofrecen.  

• Implementar estrategias tendientes a 

propiciar ambientes escolares que 

ofrezcan alimentación balanceada y 

saludable, que permitan a los estudiantes 

tomar decisiones adecuadas en sus 

hábitos de vida, donde se resalte la 

actividad física, la recreación y el deporte 

y se adviertan los riesgos del 

sedentarismo y las adicciones. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social 

recomienda disminuir el consumo de 

grasas saturadas, azúcar y sal e 

incrementar el de frutas, verduras y la 

práctica de la actividad física diaria para 

preveni r las enfermedades 

cardiovasculares, el cáncer, la diabetes y 

la obesidad. 

 

Son obligaciones especiales del sistema 

de seguridad social en salud para 

asegurar el derecho a la salud de los 

Lineamientos técnicos 

administrativos y 

estándares del programa 

de alimentación escolar 

PAE  R- 06054 de 2010 

 

Plan Decenal Lactancia 

Materna 2010-2020. 

 

Recomendaciones de 

Ingesta de Energía y 

Nutrientes –RIEN. 

 

Resolución 2121 
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demás entidades que ofrecen servicios a esta 

población180, en coordinación con el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(MHCP), estimarán los costos de la estrategia De 

Cero a Siempre para la población elegible del 

Sisbén y definirán y programarán las necesidades 

de recursos (humanos, físicos y financieros) para 

cumplir las metas previstas. 

 

Plan Decenal Lactancia Materna 2010-2020  

Un imperativo público para la protección y la 

alimentación adecuada de los niños y niñas 

menores de dos años 

 

APROXIMACIÓN A LOS DETERMINANTES DE LA 

DOBLE CARGA NUTRICIONAL EN COLOMBIA  

 

Que a partir de julio de 2008 el Ministerio de la 

Protección Social, el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, ICBF, y el Instituto Nacional de 

Salud, INS, convocaron reuniones 

interinstitucionales e intersectoriales, así como a 

un grupo de expertos en crecimiento, nutrición y 

lactancia materna de asociaciones científicas, 

universidades, organismos internacionales como 

la Organización Panamericana de la Salud, 

OPS/OMS, la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 

FAO, el Programa Mundial de Alimentos, PMA, 

además de otras instituciones relacionadas con el 

niños, las niñas y los adolescentes, entre 

otras las siguientes:  

 Diseñar y desarrollar programas de 

prevención en salud, en especial de 

vacunación, complementación  

alimentaria, suplementación nutricional y 

mejoramiento de hábitos alimentarios. 

 

El Ministerio de la Protección Social 

deberá garantizar la existencia de 

mecanismos de monitoreo poblacional a 

través de los cuales el país pueda 

establecer de manera periódica los 

avances o retrocesos que se han 

obtenido frente a las medidas aquí 

adoptadas. Este monitoreo deberá 

incluir, como mínimo, indicadores de 

antropometría, actividad física (recreativa 

y por transporte) y balance nutricional 

entre otras. 

 

Adicionalmente, el Sistema de Protección 

Social fortalecerá las políticas 

transversales en  

seguridad alimentaria y nutricional, 

discapacidad, envejecimiento y vejez, 

familia, infancia y adolescencia, primera 

infancia en la prevención y control de la 

violencia y el abuso sexual infantil y de 

género. El Gobierno Nacional definirá los 

criterios, mecanismos y procedimientos 
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tema, con el fin de analizar los patrones de 

crecimiento publicados por la Organización 

Mundial de la Salud en los años 2006 y 2007, 

contemplando sus implicaciones en la salud 

pública de los niños y niñas menores de 18 años. 

para la identificación de la población 

discapacitada beneficiaria de los 

Programas Sociales del Estado, dirigidos 

a la población pobre o en condiciones 

asociadas de vulnerabilidad. 

 

Que a partir de julio de 2008 el 

Ministerio de la Protección Social, el 

Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, ICBF, y el Instituto Nacional de 

Salud, INS, convocaron reuniones 

interinstitucionales e intersectoriales, así 

como a un grupo de expertos en 

crecimiento, nutrición y lactancia 

materna de asociaciones científicas, 

universidades, organismos 

internacionales como la Organización 

Panamericana de la Salud, OPS/OMS, la 

Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación, 

FAO, el Programa Mundial de Alimentos, 

PMA, además de otras instituciones 

relacionadas con el tema, con el fin de 

analizar los patrones de crecimiento 

publicados por la Organización Mundial 

de la Salud en los años 2006 y 2007, 

contemplando sus implicaciones en la 

salud pública de los niños y niñas 

menores de 18 años. 

 

ARTÍCULO 5o. RESPONSABILIDAD DEL 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

MPS. En el marco de las competencias 

legalmente atribuidas, el Ministerio de la 

Protección Social tendrá a su cargo:  

a) Establecer los lineamientos para la 

aplicación de los patrones de 

crecimiento a que hace referencia la 

presente resolución.  

b) Asesorar a las entidades territoriales 

del orden departamental y distrital en la 

implementación de los patrones de 

crecimiento a que hace referencia esta 

resolución.  

c) Promover los patrones de crecimiento 

adoptados, en todos los planes, 

programas, proyectos y estrategias de 

intervención orientadas a mejorar el 

estado nutricional de los niños, niñas y 

adolescentes de 0 a 18 años.  

d) Promover la creación de un comité 

temático para la implementación de los 

patrones de crecimiento, referido en el 

artículo 8o de la presente resolución. 

16 : Ministerio de 

Transporte 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

Por su parte, con el fin de garantizar el 

abastecimiento nacional, en el caso que se 

presenten limitaciones en la oferta de alimentos, 

el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, en 

concertación con el Ministerio Agricultura y 

Desarrollo Rural, gestor de la política del sector 

agropecuario, analizarán las acciones en materia 

 Ley de obesidad 

 

PSAN 

2009 

 

2012 
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de importación ante la escasez de alimentos 

prioritarios, teniendo en cuenta los compromisos 

en los acuerdos comerciales de Colombia y la 

producción nacional.  

Apoyar a los departamentos en el desarrollo de 

la red vial dirigida a las principales zonas 

productoras de alimentos, con énfasis en las 

zonas donde se producen los alimentos incluidos 

en el grupo prioritario y en aquellas regiones 

apartadas con problemas de disponibilidad 

agroalimentaria.  

Articularse con el MSPS para la reglamentación 

de la Ley de Obesidad y la creación de entornos 

saludables y transporte activo.  

Articularse con el Ministerio de Cultura, en 

particular con Coldeportes para la 

implementación del Plan Decenal del Deporte 

que incluye la creación de escenarios deportivos, 

ciclorutas, entre otros.  

Articularse con el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural y la DGR para la elaboración del 

componente de Alimentación, definido en el Plan 

para el sector de Alojamiento y Alimentación, 

identificado en la Guía de actuación en un caso 

de desastres súbito de cobertura nacional. 

17 : Ministerio de 

Vivienda 

 

  Ámbito = Público 

Finalmente se continuará promoviendo el 

programa de “Lavado de Manos” del Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, el 

cual tiene como objetivo implementar una 

campaña para la promoción del hábito de lavado 

 Conpes 113 

 

Ley de obesidad 

2008 

 

2009 
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  Nivel = Nacional 

  UGP = Colombia 

de manos. 

 

Ley 1355 de 2009 1/10 

Promoción. El estado a través de los Ministerios 

de la Protección Social, Cultura, Educación, 

Transporte, Ambiente y Vivienda y desarrollo 

territorial y Agricultura y Desarrollo Rural y de las 

Entidades Nacionales Públicas de orden nacional 

Coldeportes, el ICBF y Departamento Nacional de 

Planeación, promoverá políticas de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, así como de Actividad 

Física dirigidas a favorecer ambientes saludables 

y seguros para el desarrollo de las mismas. Estas 

políticas se complementarán con estrategias de 

comunicación, educación e información. 

Tabla 15. Matriz de marco de trabajo sobre referenciales de las unidades operativas nivel intergubernamental. 

  



211 

  

 

 

I. Anexo: Matriz de marco de trabajo de las unidades operativas nivel interorganizacional internacional. 

Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

Organización Mundial 

de la Salud 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Internacional 

  Unidad Geo-Política = 

Global 

Prevención de la obesidad infantil  

El sobrepeso y la obesidad son en gran 

medida prevenibles. Las políticas, los 

entornos, las escuelas y las comunidades 

son fundamentales, pues condicionan las 

decisiones de los padres y los niños, y 

pueden hacer que los alimentos más 

saludables y la actividad física regular 

sean la opción más sencilla (accesible, 

disponible y asequible), previniendo, así, 

la obesidad.  

En el caso de los lactantes y los niños 

pequeños, la OMS recomienda: el inicio 

inmediato de la lactancia materna 

durante la primera hora de vida; la 

lactancia exclusivamente materna 

durante los seis primeros meses de vida; 

y la introducción de alimentos (sólidos) 

complementarios nutricionalmente 

adecuados e inocuos a los 6 meses, 

manteniendo al mismo tiempo la 

lactancia materna hasta los 2 años o más.  

Los alimentos complementarios deben 

ser ricos en nutrientes y deben tomarse 

en cantidades adecuadas. A los 6 meses, 

deben introducirse en pequeñas 

cantidades, que aumentarán 

gradualmente a medida que el niño 

La Organización Mundial de la Salud en la 

Estrategia mundial sobre régimen 

alimentario actividad física y salud 2004, 

refiere que, tanto en los informes 

preparados por expertos internacionales y 

nacionales, como en los exámenes de las 

pruebas científicas actualmente 

disponibles, se recomiendan metas en 

materia de ingesta de nutrientes y 

actividad física para prevenir las 

principales enfermedades no transmisibles. 

Al elaborar las políticas y directrices 

nacionales en materia de alimentación es 

preciso examinar estas recomendaciones 

teniendo en cuenta la situación local. 

 

Con respecto a la alimentación se deben 

incluir las siguientes recomendaciones 

dirigidas tanto a las poblaciones como a 

las personas:  

- Lograr un equilibrio energético y un peso 

adecuado. - Limitar la ingesta energética 

procedente de las grasas, sustituir las 

grasas saturadas por grasas insaturadas y 

tratar de eliminar los ácidos grasos trans.  

- Aumentar el consumo de frutas y 

hortalizas, así como de legumbres, 

cereales integrales y frutos secos.  

Patrones de Crecimiento 

Infantil de la OMS 

 

Resolución CSP 28.R13 

 

Datos y cifras sobre obesidad 

infantil 

 

Plan de Acción para la 

Prevención y Control de las 

Enfermedades No 

Transmisibles 

 

Plan de acción para la 

prevención de la obesidad en 

la niñez y la adolescencia 

 

 

 

 

2007 

 

 

2012 

 

2013 

 

 

2013 

 

 

 

 

2014 

 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

crezca. Los niños pequeños han de tener 

una alimentación variada que incluya 

alimentos como la carne, las aves, el 

pescado o los huevos, que deben tomar 

tan a menudo como sea posible.  

La comida del niño puede prepararse 

especialmente para él o bien a partir de 

los alimentos que se preparen para la 

familia, con algunas modificaciones. 

Deben evitarse alimentos 

complementarios ricos en grasas, azúcar 

y sal.  

Los niños en edad escolar y los 

adolescentes deben: limitar la ingesta 

energética procedente de grasas y 

azúcares; aumentar el consumo de frutas 

y verduras, así como de legumbres, 

cereales integrales y frutos secos; realizar 

actividad física con regularidad (60 

minutos al día).  

La industria alimentaria puede 

desempeñar una función importante 

para reducir la  

obesidad infantil, y a tal fin procurará: 

reducir el contenido de grasa, azúcar y 

sal en los alimentos procesados para 

lactantes y niños pequeños; asegurar la 

disponibilidad de opciones saludables y 

nutritivas que sean asequibles para todos 

los consumidores; realizar una 

promoción responsable dirigida a los 

- Limitar la ingesta de azúcares libres. - 

Limitar la ingesta de sal (sodio) de toda 

procedencia y consumir sal yodada. 

 

Algunas publicaciones relevantes sobre 

este tema, en particular de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), la 

Organización para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) y el World Cancer 

Research Fund (1, 2) concuerdan en que 

los factores más importantes que 

promueven el aumento de peso y la 

obesidad, así como las enfermedades no 

transmisibles (ENT) conexas, son a) el 

consumo elevado de productos de bajo 

valor nutricional y contenido alto de 

azúcar, grasa y sal (denominados en este 

documento como productos de alto 

contenido calórico y bajo valor 

nutricional), como los “snacks”* y la 

comida rápida salados o azucarados b) la 

ingesta habitual de bebidas azucaradas y 

c) la actividad física insuficiente. Todos 

ellos son parte de un ambiente 

obesogénico.3 

 

La actividad física desempeña un papel 

importante en la prevención de la 

obesidad y se necesitan niveles de 

ejercicio lo suficientemente altos para 

contrarrestar el aporte calórico excesivo. 
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padres de los lactantes y los niños. 

 

Algunas publicaciones relevantes sobre 

este tema, en particular de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), 

la Organización para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) y el World Cancer 

Research Fund (1, 2) concuerdan en que 

los factores más importantes que 

promueven el aumento de peso y la 

obesidad, así como las enfermedades no 

transmisibles (ENT) conexas, son a) el 

consumo elevado de productos de bajo 

valor nutricional y contenido alto de 

azúcar, grasa y sal (denominados en este 

documento como productos de alto 

contenido calórico y bajo valor 

nutricional), como los “snacks”* y la 

comida rápida salados o azucarados b) la 

ingesta habitual de bebidas azucaradas y 

c) la actividad física insuficiente. Todos 

ellos son parte de un ambiente 

obesogénico.3 

 

Reducir el consumo de azúcares 

agregados contribuye a la prevención del 

grave daño que este consumo ocasiona a 

la salud de la población, pero 

indudablemente esto no es suficiente. 

Una alimentación saludable debe basarse 

en el consumo diario de frutas y 

Por consiguiente, los esfuerzos preventivos 

deben centrarse en la alimentación 

saludable y la promoción de la actividad 

física (3). 

 

Línea de acción estratégica 1: Atención 

primaria de salud y promoción de la 

lactancia materna y la alimentación 

saludable.  

22. El objetivo principal de la atención 

primaria de salud es garantizar el acceso 

equitativo a los servicios necesarios para la 

realización del derecho al goce del grado 

máximo de salud y, como tal, desempeña 

una función importante en la prevención 

de la obesidad y de sus consecuencias a 

largo plazo en la niñez y la adolescencia. 

Los servicios de atención primaria de salud 

permiten prestar servicios de salud 

integrados que abarcan la promoción de la 

lactancia materna, los hábitos alimentarios 

saludables y la actividad física (48). La 

lactancia materna más prolongada puede 

reducir la prevalencia del sobrepeso y la 

obesidad en alrededor de 10% (22). La 

promoción de la lactancia materna exigirá 

que los países fortalezcan los servicios de 

atención primaria de salud y renueven su 

compromiso de aplicar plenamente el 

Código y la Iniciativa Hospital Amigo del 

Niño (IHAN) (49). 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

verduras, cereales integrales, legumbres, 

leche, proteínas magras como el pescado 

y aceite vegetal, con poco consumo de 

carnes rojas y procesadas (11, 12). 

Garantizar todo el año la disponibilidad, 

la asequibilidad y el acceso a alimentos 

compatibles con una alimentación 

saludable exige que los sistemas 

agropecuarios y alimentarios sean 

sólidos y faciliten estas opciones (13, 14). 

Dado que los alimentos naturales e 

integrales son la piedra angular de la 

cocina tradicional en la Región de las 

Américas, esas mismas tradiciones 

pueden ser un instrumento valioso para 

promover la alimentación saludable (15) 

 

Es fundamental determinar los factores 

que impulsan la epidemia de la obesidad 

para sustentar y elaborar políticas, 

acciones y legislación y reglamentación 

sólidas relativas a la salud. En la 

actualidad se reconoce que, desde una 

perspectiva alimentaria, el precio, la 

mercadotecnia, la disponibilidad y la 

asequibilidad determinan las 

preferencias alimentarias de la persona, 

sus decisiones al comprar y los 

comportamientos alimentarios. A su vez, 

las políticas y los reglamentos relativos al 

comercio y a la actividad agropecuaria 

 

Que a partir de julio de 2008 el Ministerio 

de la Protección Social, el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, y 

el Instituto Nacional de Salud, INS, 

convocaron reuniones interinstitucionales 

e intersectoriales, así como a un grupo de 

expertos en crecimiento, nutrición y 

lactancia materna de asociaciones 

científicas, universidades, organismos 

internacionales como la Organización 

Panamericana de la Salud, OPS/OMS, la 

Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación, FAO, el 

Programa Mundial de Alimentos, PMA, 

además de otras instituciones relacionadas 

con el tema, con el fin de analizar los 

patrones de crecimiento publicados por la 

Organización Mundial de la Salud en los 

años 2006 y 2007, contemplando sus 

implicaciones en la salud pública de los 

niños y niñas menores de 18 años. 
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establecidos previamente influyen en 

estos factores (16).  

8. En la actualidad, una notable 

tendencia comercial que se asocia con la 

epidemia de la obesidad es la 

disponibilidad generalizada  

9  

PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN 

DE LA OBESIDAD EN LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA  

y el aumento del consumo por habitante 

de productos de alto contenido calórico 

y bajo valor nutricional y de bebidas 

azucaradas en los países de ingresos 

bajos y medianos. El consumo de 

productos de alto contenido calórico y 

bajo valor nutricional es cinco veces 

mayor y el de refrescos es casi tres veces 

mayor en los países de ingresos bajos y 

medianos en comparación con los países 

desarrollados, donde el consumo está 

llegando al nivel de saturación del 

mercado (17, 18). El tamaño de las 

bebidas azucaradas y de otros productos 

comercializados también ha aumentado 

extraordinariamente en los últimos 

decenios. En la Región ha aumentado la 

publicidad de las bebidas azucaradas y 

los productos de alto contenido calórico 

y bajo valor nutricional dirigida a la niñez 

y la adolescencia, lo que influye en sus 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

preferencias alimentarias, en lo que 

piden comprar y en sus hábitos 

alimentarios (19). 

 

Línea de acción estratégica 1: Atención 

primaria de salud y promoción de la 

lactancia materna y la alimentación 

saludable.  

22. El objetivo principal de la atención 

primaria de salud es garantizar el acceso 

equitativo a los servicios necesarios para 

la realización del derecho al goce del 

grado máximo de salud y, como tal, 

desempeña una función importante en la 

prevención de la obesidad y de sus 

consecuencias a largo plazo en la niñez y 

la adolescencia. Los servicios de atención 

primaria de salud permiten prestar 

servicios de salud integrados que 

abarcan la promoción de la lactancia 

materna, los hábitos alimentarios 

saludables y la actividad física (48). La 

lactancia materna más prolongada 

puede reducir la prevalencia del 

sobrepeso y la obesidad en alrededor de 

10% (22). La promoción de la lactancia 

materna exigirá que los países 

fortalezcan los servicios de atención 

primaria de salud y renueven su 

compromiso de aplicar plenamente el 

Código y la Iniciativa Hospital Amigo del 



217 

  

 

 

Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

Niño (IHAN) (49). 

 

Línea de acción estratégica 2: 

Mejoramiento del entorno con respecto 

a la nutrición y la actividad física en los 

establecimientos escolares.14  

23. Las pruebas científicas actuales 

muestran la eficacia de las intervenciones 

en las escuelas para cambiar los hábitos 

alimentarios y prevenir el sobrepeso y la 

obesidad (50, 51), mediante el suministro 

de alimentos ricos en nutrientes que 

satisfagan las necesidades alimentarias 

de niños y adolescentes (52). Para que 

este tipo de programas tenga éxito, 

deben ejecutarse mediante un enfoque 

integral y compatible con la nutrición y 

las normas de inocuidad de los 

alimentos. Además, se debe reglamentar 

la publicidad y la venta de bebidas 

azucaradas y productos de alto 

contenido calórico y bajo valor 

nutricional en las escuelas y se debe 

incorporar la actividad física en la rutina 

escolar diaria.  

Objetivo 2.1: Lograr que los programas 

nacionales de alimentación escolar, así 

como los sitios de venta de alimentos y 

bebidas en las escuelas, cumplan con las 

normas o reglamentaciones que 

promueven el consumo de alimentos 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

saludables y de agua, y restrinjan la 

disponibilidad de bebidas azucaradas y 

productos de alto contenido calórico y 

bajo valor nutricional. 

 

Línea de acción estratégica 3: Políticas 

fiscales y reglamentación de la 

publicidad y etiquetado de alimentos.  

24. Se sabe que las políticas fiscales y los 

reglamentos sobre promoción y 

publicidad son fundamentales para 

reducir el consumo de tabaco (53) y 

alcohol. Se han observado resultados 

similares con 

Organización 

Panamericana de la 

Salud 

 

  Ámbito = Público 

  Nivel = Internacional 

  Unidad Geo-Política = 

Global 

PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN 

DE LA OBESIDAD EN LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA  

Línea de acción estratégica 1: Atención 

primaria de salud y promoción de la 

lactancia materna y la alimentación 

saludable.  

22. El objetivo principal de la atención 

primaria de salud es garantizar el acceso 

equitativo a los servicios necesarios para 

la realización del derecho al goce del 

grado máximo de salud y, como tal, 

desempeña una función importante en la 

prevención de la obesidad y de sus 

consecuencias a largo plazo en la niñez y 

la adolescencia. Los servicios de atención 

PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN 

DE LA OBESIDAD EN LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA  

Con este fin, la Oficina Sanitaria 

Panamericana (la Oficina) proporcionará: 

a) información basada en la evidencia 

científica para la formulación de políticas y 

reglamentaciones, b) guías regionales para 

los programas preescolares y escolares de 

alimentación, c) guías regionales sobre los 

alimentos y las bebidas que se venden en 

los distintos establecimientos escolares 

(también conocidos como alimentos 

competitivos) 

d) apoyo a la adopción  

de indicadores relativos a la obesidad. 

Patrones de Crecimiento 

Infantil 

 

Guías Alimentarias para 

gestantes y madres en 

lactancia materna, bases 

técnicas 

2007 

 

 

2008 
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primaria de salud permiten prestar 

servicios de salud integrados que 

abarcan la promoción de la lactancia 

materna, los hábitos alimentarios 

saludables y la actividad física (48). La 

lactancia materna más prolongada 

puede reducir la prevalencia del 

sobrepeso y la obesidad en alrededor de 

10% (22). La promoción de la lactancia 

materna exigirá que los países 

fortalezcan los servicios de atención 

primaria de salud y renueven su 

compromiso de aplicar plenamente el 

Código y la Iniciativa Hospital Amigo del 

Niño (IHAN) (49). 

Línea de acción estratégica 2: 

Mejoramiento del entorno con respecto 

a la nutrición y la actividad física en los 

establecimientos escolares.14  

23. Las pruebas científicas actuales 

muestran la eficacia de las intervenciones 

en las escuelas para cambiar los hábitos 

alimentarios y prevenir el sobrepeso y la 

obesidad (50, 51), mediante el suministro 

de alimentos ricos en nutrientes que 

satisfagan las necesidades alimentarias 

de niños y adolescentes (52). Para que 

este tipo de programas tenga éxito, 

deben ejecutarse mediante un enfoque 

integral y compatible con la nutrición y 

las normas de inocuidad de los 

Como parte de la puesta en práctica del 

plan, la OPS establecerá estas directrices, 

creará y mantendrá una base de datos con 

cifras representativas de nivel nacional 

sobre la prevalencia de sobrepeso y 

obesidad, además hará el seguimiento de 

las actividades relacionadas con la 

aplicación de las políticas, las leyes y los 

programas en la Región. 

 

Línea de acción estratégica 1: Atención 

primaria de salud y promoción de la 

lactancia materna y la alimentación 

saludable.  

22. El objetivo principal de la atención 

primaria de salud es garantizar el acceso 

equitativo a los servicios necesarios para la 

realización del derecho al goce del grado 

máximo de salud y, como tal, desempeña 

una función importante en la prevención 

de la obesidad y de sus consecuencias a 

largo plazo en la niñez y la adolescencia. 

Los servicios de atención primaria de salud 

permiten prestar servicios de salud 

integrados que abarcan la promoción de la 

lactancia materna, los hábitos alimentarios 

saludables y la actividad física (48). La 

lactancia materna más prolongada puede 

reducir la prevalencia del sobrepeso y la 

obesidad en alrededor de 10% (22). La 

promoción de la lactancia materna exigirá 
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alimentos. Además, se debe reglamentar 

la publicidad y la venta de bebidas 

azucaradas y productos de alto 

contenido calórico y bajo valor 

nutricional en las escuelas y se debe 

incorporar la actividad física en la rutina 

escolar diaria.  

Objetivo 2.1: Lograr que los programas 

nacionales de alimentación escolar, así 

como los sitios de venta de alimentos y 

bebidas en las escuelas, cumplan con las 

normas o reglamentaciones que 

promueven el consumo de alimentos 

saludables y de agua, y restrinjan la 

disponibilidad de bebidas azucaradas y 

productos de alto contenido calórico y 

bajo valor nutricional. 

Línea de acción estratégica 3: Políticas 

fiscales y reglamentación de la 

publicidad y etiquetado de alimentos.  

24. Se sabe que las políticas fiscales y los 

reglamentos sobre promoción y 

publicidad son fundamentales para 

reducir el consumo de tabaco (53) y 

alcohol. Se han observado resultados 

similares con las bebidas azucaradas en 

Francia y Hungría. En el caso de los 

alimentos y las bebidas, México ha 

sancionado legislación impositiva para 

las bebidas azucaradas y los productos 

de alto contenido calórico y bajo valor 

que los países fortalezcan los servicios de 

atención primaria de salud y renueven su 

compromiso de aplicar plenamente el 

Código y la Iniciativa Hospital Amigo del 

Niño (IHAN) (49). 

 

Que a partir de julio de 2008 el Ministerio 

de la Protección Social, el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, y 

el Instituto Nacional de Salud, INS, 

convocaron reuniones interinstitucionales 

e intersectoriales, así como a un grupo de 

expertos en crecimiento, nutrición y 

lactancia materna de asociaciones 

científicas, universidades, organismos 

internacionales como la Organización 

Panamericana de la Salud, OPS/OMS, la 

Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación, FAO, el 

Programa Mundial de Alimentos, PMA, 

además de otras instituciones relacionadas 

con el tema, con el fin de analizar los 

patrones de crecimiento publicados por la 

Organización Mundial de la Salud en los 

años 2006 y 2007, contemplando sus 

implicaciones en la salud pública de los 

niños y niñas menores de 18 años. 
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nutricional. Chile y Brasil han puesto en 

marcha iniciativas para reglamentar la 

publicidad y promoción de los alimentos. 

Debido a que los niños son más 

vulnerables al poder persuasivo de los 

mensajes comerciales (por ejemplo, los 

anuncios en la televisión o por internet, 

el respaldo de las celebridades, la 

publicidad en los negocios y las marcas 

comerciales combinadas en los juguetes), 

la OMS (54) y la OPS (19) han publicado 

recomendaciones para limitar el efecto 

negativo de la publicidad y promoción 

de los alimentos dirigidas a la niñez y la 

adolescencia con miras a reducir el 

consumo de comida rápida, las bebidas 

azucaradas y los productos de alto 

contenido calórico y bajo valor 

nutricional. A fin de promover la salud 

infantil se insta a los gobiernos a que 

contemplen la posibilidad de establecer 

políticas fiscales y mecanismos 

regulatorios entre los instrumentos de 

política a fin de reducir la obesidad 

infantil, dado que los enfoques 

voluntarios aún no han tenido éxito en 

reducir la obesidad en la niñez (55, 56).  

Objetivo 3.1: Ejecutar políticas para 

reducir el consumo infantil y adolescente 

de bebidas azucaradas y productos de 

alto contenido calórico y bajo valor 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

nutricional. 

 

Línea de acción estratégica 5: Vigilancia, 

investigación y evaluación. 26. Los 

sistemas de información sobre la 

vigilancia son fundamentales para la 

formulación de políticas a escala nacional 

y regional, y el desglosamiento de datos 

es igualmente importante para hacer que 

esas políticas sean sensibles a la equidad 

(57). Antes de diseñar un sistema nuevo, 

resulta útil evaluar las capacidades 

actuales y los datos disponibles en el 

país. Algunos países ya han adaptado los 

sistemas que se usan internacionalmente, 

como la encuesta mundial de salud de 

los alumnos en las escuelas de la 

Organización Mundial de la Salud y las 

encuestas sobre el gasto familiar. Otros 

han elaborado su propio sistema, como 

en el caso del sistema de vigilancia de los 

factores de riesgo conductuales en 

Estados Unidos (BRFSS por su sigla en 

inglés) y la encuesta telefónica de Brasil 

para la vigilancia de los factores de 

riesgo y la protección frente a las 

enfermedades crónicas llamada, entre 

otros. Es importante integrar los distintos 

sistemas de información y crear alianzas 

y redes con instituciones académicas y 

científicas para establecer sistemas 
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Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

integrales de vigilancia.  

Objetivo 5.1: Fortalecer los sistemas de 

información de los países para que los 

datos sobre las tendencias y los 

determinantes de la obesidad, 

desglosados por al menos dos 

estratificadores de la equidad estén 

disponibles sistemáticamente para la 

adopción de decisiones de políticas. 

 

Aprobar el Plan de acción para la 

prevención de la obesidad en la niñez y 

la adolescencia para el período 2014-

2019.  

2. Instar a los Estados Miembros a que: a) 

otorguen prioridad y aboguen al nivel 

más alto para que se ejecute este plan de 

acción;  

b) promuevan la coordinación entre los 

ministerios y las instituciones públicas, 

principalmente en los sectores de la 

educación, la agricultura y la ganadería, 

las finanzas, el comercio, el transporte y 

la planificación urbana, así como con las 

autoridades locales de las ciudades, a fin 

de alcanzar el consenso a nivel nacional y 

de combinar sinérgicamente las medidas 

para detener el avance de la epidemia de 

la obesidad en la niñez;  

c) apoyen y dirijan iniciativas conjuntas 

del sector público y el privado y las 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

organizaciones de la sociedad civil en 

torno a este plan de acción;  

d) elaboren programas y planes de 

comunicación masiva sustentados en la 

evidencia para difundir el plan de acción 

y educar al público sobre los asuntos 

relativos a la actividad física, los 

alimentos, la alimentación saludable y el 

valor de las tradiciones culinarias locales 

congruentes con la alimentación 

saludable;  

e) establezcan un sistema integrado de 

seguimiento, evaluación y rendición de 

cuentas de las políticas, los planes, los 

programas, la legislación y las 

intervenciones que permita determinar la 

repercusión de la ejecución del plan de 

acción;  

f) procuren que se establezcan procesos 

con múltiples sectores e interesados 

directos a fin de revisar y analizar la 

ejecución del plan sobre la base de las 

prioridades, las necesidades y las 

capacidades nacionales.  

3. Solicitar a la Directora que:  

a) preste apoyo a los Estados Miembros, 

en colaboración con otros organismos y 

comités de las Naciones Unidas como la 

Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura, el 

Fondo de las Naciones Unidas para la 
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Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

Infancia, el Programa Mundial de 

Alimentos y el Comité de los Derechos 

del Niño de las Naciones Unidas, otros 

interesados directos y donantes, al igual 

que los sectores nacionales, a fin de 

trabajar conjuntamente en torno a este 

plan de acción, en particular las 

actividades a nivel subregional y de país;  

b) promueva la ejecución y la 

coordinación del plan de acción  



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

Organización de las 

Naciones Unidas para 

la Alimentación y la 

Agricultura 

 

  Ambito = Privado 

  Nivel = Internacional 

  Unidad Geo-Política = 

Global 

El proceso de construcción de las GABA 

contempló una amplia participación de 

todos los actores sociales interesados. El 

resultado corresponde a un documento 

soportado en evidencia científica y 

orientado desde una perspectiva étnico 

territorial, que responde a la 

metodología FAO de Guías Alimentarias. 

Estas Guías fueron formuladas para la 

población sana mayor de dos años y sus 

propósitos son promover la salud, 

prevenir la malnutrición y contribuir a la 

reducción del riesgo de ECNT 

relacionadas con la alimentación y la 

actividad física, teniendo en cuenta el 

entorno físico y los factores sociales, 

económicos y culturales de la población.  

El CTNGA presenta al país un documento 

técnico fruto del trabajo colectivo, 

liderado por el ICBF y el 

acompañamiento de la FAO, que 

orientará las acciones en alimentación y 

nutrición durante los próximos años. 

 

Algunas publicaciones relevantes sobre 

este tema, en particular de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), 

la Organización para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) y el World Cancer 

Research Fund (1, 2) concuerdan en que 

los factores más importantes que 

Algunas publicaciones relevantes sobre 

este tema, en particular de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), la 

Organización para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) y el World Cancer 

Research Fund (1, 2) concuerdan en que 

los factores más importantes que 

promueven el aumento de peso y la 

obesidad, así como las enfermedades no 

transmisibles (ENT) conexas, son a) el 

consumo elevado de productos de bajo 

valor nutricional y contenido alto de 

azúcar, grasa y sal (denominados en este 

documento como productos de alto 

contenido calórico y bajo valor 

nutricional), como los “snacks”* y la 

comida rápida salados o azucarados b) la 

ingesta habitual de bebidas azucaradas y 

c) la actividad física insuficiente. Todos 

ellos son parte de un ambiente 

obesogénico.3 

 

La actividad física desempeña un papel 

importante en la prevención de la 

obesidad y se necesitan niveles de 

ejercicio lo suficientemente altos para 

contrarrestar el aporte calórico excesivo. 

Por consiguiente, los esfuerzos preventivos 

deben centrarse en la alimentación 

saludable y la promoción de la actividad 

física (3). 

Evaluación de la inocuidad de 

alimentos genéticamente 

modificados 

 

Modelo observatorio 

seguridad alimentaria y 

nutricional 

 

Experiencias Exitosas de 

Como se ha Aplicado el 

Análisis de Riesgos en 

Colombia - Colombia 2012 

 

Investigación, Desarrollo-

AFC- Cauca -Colombia 2012 

 

Boletín 01-2014- Situación 

alimentaria Colombia 

enfoque determinantes 

sociales 
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promueven el aumento de peso y la 

obesidad, así como las enfermedades no 

transmisibles (ENT) conexas, son a) el 

consumo elevado de productos de bajo 

valor nutricional y contenido alto de 

azúcar, grasa y sal (denominados en este 

documento como productos de alto 

contenido calórico y bajo valor 

nutricional), como los “snacks”* y la 

comida rápida salados o azucarados b) la 

ingesta habitual de bebidas azucaradas y 

c) la actividad física insuficiente. Todos 

ellos son parte de un ambiente 

obesogénico.3 

 

Es fundamental determinar los factores 

que impulsan la epidemia de la obesidad 

para sustentar y elaborar políticas, 

acciones y legislación y reglamentación 

sólidas relativas a la salud. En la 

actualidad se reconoce que, desde una 

perspectiva alimentaria, el precio, la 

mercadotecnia, la disponibilidad y la 

asequibilidad determinan las 

preferencias alimentarias de la persona, 

sus decisiones al comprar y los 

comportamientos alimentarios. A su vez, 

las políticas y los reglamentos relativos al 

comercio y a la actividad agropecuaria 

establecidos previamente influyen en 

estos factores (16).  

 

Que a partir de julio de 2008 el Ministerio 

de la Protección Social, el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, y 

el Instituto Nacional de Salud, INS, 

convocaron reuniones interinstitucionales 

e intersectoriales, así como a un grupo de 

expertos en crecimiento, nutrición y 

lactancia materna de asociaciones 

científicas, universidades, organismos 

internacionales como la Organización 

Panamericana de la Salud, OPS/OMS, la 

Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación, FAO, el 

Programa Mundial de Alimentos, PMA, 

además de otras instituciones relacionadas 

con el tema, con el fin de analizar los 

patrones de crecimiento publicados por la 

Organización Mundial de la Salud en los 

años 2006 y 2007, contemplando sus 

implicaciones en la salud pública de los 

niños y niñas menores de 18 años. 



Actor Enfoque Biopsicosocial Enfoque Positivista Recurso Año 

8. En la actualidad, una notable 

tendencia comercial que se asocia con la 

epidemia de la obesidad es la 

disponibilidad generalizada y el aumento 

del consumo por habitante de productos 

de alto contenido calórico y bajo valor 

nutricional y de bebidas azucaradas en 

los países de ingresos bajos y medianos. 

El consumo de productos de alto 

contenido calórico y bajo valor 

nutricional es cinco veces mayor y el de 

refrescos es casi tres veces mayor en los 

países de ingresos bajos y medianos en 

comparación con los países 

desarrollados, donde el consumo está 

llegando al nivel de saturación del 

mercado (17, 18). El tamaño de las 

bebidas azucaradas y de otros productos 

comercializados también ha aumentado 

extraordinariamente en los últimos 

decenios. En la Región ha aumentado la 

publicidad de las bebidas azucaradas y 

los productos de alto contenido calórico 

y bajo valor nutricional dirigida a la niñez 

y la adolescencia, lo que influye en sus 

preferencias alimentarias, en lo que 

piden comprar y en sus hábitos 

alimentarios (19). 

 

Plan Decenal Lactancia Materna 2010-

2020  
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Un imperativo público para la protección 

y la alimentación adecuada de los niños 

y niñas menores de dos años 

 

APROXIMACIÓN A LOS DETERMINANTES 

DE LA DOBLE CARGA NUTRICIONAL EN 

COLOMBIA  

Que a partir de julio de 2008 el 

Ministerio de la Protección Social, el 

Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, ICBF, y el Instituto Nacional de 

Salud, INS, convocaron reuniones 

interinstitucionales e intersectoriales, así 

como a un grupo de expertos en 

crecimiento, nutrición y lactancia 

materna de asociaciones científicas, 

universidades, organismos 

internacionales como la Organización 

Panamericana de la Salud, OPS/OMS, la 

Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación, 

FAO, el Programa Mundial de Alimentos, 

PMA, además de otras instituciones 

relacionadas con el tema, con el fin de 

analizar los patrones de crecimiento 

publicados por la Organización Mundial 

de la Salud en los años 2006 y 2007, 

contemplando sus implicaciones en la 

salud pública de los niños y niñas 

menores de 18 años. 

Tabla 16. Matriz de marco de trabajo sobre referenciales de las unidades operativas nivel interorganizacional internacional.  



J. Anexo: Diagrama de comparación entre enfoques y recursos codificados 

 

Ilustración 33. Diagrama de comparación entre enfoques y recursos codificados 
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K. Anexo: Diagrama de los recursos de publicación estatal y relación entre enfoques, unidades y 

subunidades del referencial sectorial. 

 

Ilustración 34. Diagrama de los recursos de publicación estatal y relación entre enfoques, unidades y subunidades del referencial sectorial. 



L. Anexo: Diagrama de la relación de causas del ambiente obesogénico, enfoques y recursos 

 

Ilustración 35. Relación de causas del ambiente obesogénico, enfoques y recursos 
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M. Anexo: Diagrama de la relación de las unidades operativas, los derechos y los enfoques 

 

Ilustración 36. Diagrama de la relación de las unidades operativas, los derechos y los enfoques



234 

 

Bibliografía 

Acosta, K. (2012). La obesidad y su concentración según nivel socioeconómico en Colombia. 

Documentos de trabajo sobre economía regional, CEER. 

Álvarez, J. (2012). Sobre las políticas úblicas. Apuntes para la formulación de Políticas públicas 

para la economía social y solidaria (pág. 2). Medellín: INDESCO-Universidad Cooperativa 

de Colombia. 

Alzate, M. (2003). La infacia: concepciones y perspectivas. Pereira: Ed. Papiro. 

Atalah, E., Forero, Y., García, S., Mosquera, T., Ojeda, G., Pinzón, P., . . . Velasco, T. (2010). 

Malnutrición en niños y adolescentes en Colombia: diagnóstico y recomendaciones de 

política. Universidad de los Andes. Bogotá.: Escuela de Gobierno y Centro de Estudios sobre 

Desarrollo Económico. 

Banco de la República. (2000). Obtenido de http://www.banrepcultural.org/obras/fernando-

botero/una-familia 

Barker, D. J. (1992). The maternal and fetal origins of cardiovascular disease. Journal of 

epidemiology and community health, 8 -11. 

Barriento, M., & Flores, S. (2008). ¿ Es la obesidad un problema médico individual y social? Políticas 

públicas que se requieren para su prevención. Boletín médico del Hospital Infantil de México, 

65(6), 639-651. 

Barry, C., Brescoll, V., Brownell, K., & Schlesinger, M. (2009). Obesity metaphors: how beliefs 

about the causes of obesity affect support for public policy. Milbank Quarterly, 87(1):7-47. 

Bernal, R. A. (2009). La importancia de los programas para la primera infancia en Colombia. 

Bogotá: Universidad de los Andes-CEDE. 



235 

  

 

 

Bhan, M. K. (2004). The WHO Multicentre Growth Reference Study (MGRS): Rationale, planning, 

and implementation. Food and Nutrition Bulletin, 25(5). 

Bisig, N. (2009). La infancia abandonada-delincuente en el discurso académico Principios del siglo 

XX. Córdoba Argentina. Jurídicas, 6 (1), 153-170. 

Bordie, P. (1999). Economía de los intercambios lingüisticos. En ¿Qué significa hablar? (2 ed., págs. 

6-15). Madrid: Akal. 

Casas, F. (1998). Infancia: perspectivas psicosociales. Barcelona: Paidos. 

CESCR. (2000). El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud : . 11/08/2000. 

E/C.12/2000/4, CESCR OBSERVACION GENERAL 14. (General Comments). Ginebra: 

Naciones Unidas. 

Colombia. (2006). Colombia por la Pirmera Infancia, Política pública por los niños y niñas, desde 

la gestación hasta los 6 años. Bogotá. 

Comisión Intersectorial de Primera Infancia; Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social; Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. (2012). De Cero a Siempre: atención 

integral a la primera infancia. Bogotá: Republica de Colombia. 

Comité de los Derechos del Niño. (2005). Convención sobre los Derechos del Niño. Ginebra: 

CRC/C/GC/7/Rev.1 20 de septiembre de 2006. 

Const., Constitución política de Colombia (Legis 1991). 

DANE & BID. (2010). Atención integral a la primera infancia en Colombia: estrategia de pais 2011-

2014. Bogotá. 

Druet, C., Stettler, N., Sharp, S., Simmons, R. K., Cooper, C., Davey Smith, G., & Ong, K. K. (2012). 

Prediction of childhood obesity by infancy weight gain: an individual‐level meta‐analysis. 

Paediatric and perinatal epidemiology, 26(1), 19-26. 

Educar Consumidores. (18 de agosto de 2016). La publicidad es un factor importante en el desarrollo 

de enfermedades crónicas en menores de edad. Recuperado el 26 de agosto de 2016, de 

http://www.educarconsumidores.org/single-post/2016/08/18/La-publicidad-es-un-factor-

importante-en-el-desarrollo-de-enfermedades-cr%C3%B3nicas-en-menores-de-edad 
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